
Sasión23.8 Ordinaria, en ,Miórcolos 5 de Julio de 1944 
(Sesiólli de 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA PE LOS SUORES SANTANDREU y URZUA 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

J.-Sumario del Debate. 
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IV.--Documentos deJa Cuenta. 
Y.-Texto del Debate. 

l. - SUM~RtO OEL DEBATE 

l.-Becalifica la 'urgencia de diversos pro~ 
yectos de ley. 

2.-A petición del Ejecutivo, se acuerda la 
devolución de varios Mensajes. 

3.-Continúa la discusión del informe oe 
la Comisión Especial encargada de infórmar 
acerca de la reforma del procedimiento pa­
ra el despacho de las solicitudes particulares, 
y es despachado. 

4.-Continúa la discusión del proYecto que 
crea la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Ho~pitalarios, y queda aprobaClo en 
general. 

5.-Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

~.-A proposlclon del señor Santandreu, 
Presidente, se acuerda enviar el proyecto que 
crea la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Hospitalarios, en segundo informe, a 
las Comisiones de Asistencia Médico-Social e 
Higiene y de Hacienda, unidas. 

7.-EI señor Olavarría formula observacio .. 
nes acerca del reavalúo decretado por el Su­
premo Gobierno de los bienes raíces de la 
comuna de Santiago, y solicita que se envíe 
oficio sobre el particular, a nombre del Co­
mité Socialista, al señor Ministro de Hacien­
da. 

8.-El señor Valdebenito se reHere a la ae­
tuación funcionaria de un oficial de Carabi­
neros en Quillota, y solicita se dirija oficio 
al respecto al señor Ministro del Interior. 

9.~EI señor Valdebenito solicita se dirija ofi­
cio, a nombre de la Cámara, al señor Minis­
tro de Hacienda a fin de que solicite informe 
de la autoridad correspondiente acerca de la 
incompatibilidad del cargo de Juez de Poli­
cía Local y el de abogado. de una MuniCipali­
dad. La Cámara acuerda enviarlo en su nom­
bre. 

IO.-El señor Acevedo se refiere a la aCDua­
ción funcionaria de un oficial de Carabineros 
en Puente Alto, y solicita se dirija oficio al 
señor Ministro del Interior al respecto. 

ll.--El señor Venegas hace presente la ne­
cesidad de restablecer el servicio de Carabi­
neros en el pueblo de Catalina, del departa­
mento de TaIta1, y solicita se dirija oficio, en 
nombre de la Cámara, al señor Ministro del 
Interior. La Cámara acuerda enviarlo en su 
nombre. 

12.-EI señor Agurto propicia el abono de 
años de servicios a obreros reincorporados a 
la Empresa de los Ferrocarriles del EStado, 
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y solicita se dirija oficio sobre el particular, 
a nombre de la Cámara, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. La 
Cámara acuerda enviarlo en su nombre. 

l3.-El señor Agurto propicia la adquisición 
de un terreno para construir una población 
para obreros ferroviarios. 

l4.-EI señor Agurto hace presente la ne­
coodad de establecer una pareja de Carabi­
neros en la población Manuel Montt, ubicada 
en el sector norte de la capital, y solicita se 
dirija oficio sobre el particular al señor Mi­
nistro del Interior. 

l5.-EI señor Agurto se refiere a la posición 
política del Partido Democrático, haciendo un 
alcance a ciertas publicaciones de prensa. 

l6.-El señor Cárdenas solicita se dirija 
oficio al señor Ministro de Economía y Co­
merciQ a fin de que se sirva atender las peti­
ciones qUe le han hecho los obreros del Sindi_ 
cato de la Fábrica Nacional de Sacos. 

l7.-Se a.ceptan las renuncias y se acuer­
dan los reemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. 

18.----Se declaran obvio", y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectOll de acuerdo. 

18.-A petición de los señores Correa La­
ualn y Vargas Molinare, se acuerda enviar 
un oficio al señor Ministro del Interior rela­
cionado con los servicios de Restaurantes y 
Hospederías Fiscales. 

20.-El señor Echavarri se refiere al retiro 
de las filas del Ejército del General de Admi-' 
nistración, don Juan Gajardo Miranda. 

21.-El señor Cabrera formula petición para 
que se incluya en la cuenta de la presente 
sesión el proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de Curicó para contratar un emprés­
tito. 

22.-El señor Bart se refiere a la labor de 
las Sociedades Mutualistas y a un proyecto 
de ley formulado por varios señores Diputa­
dos sobre la materia. 

23.-El señor Del Pedregal hace presente 
111, conveniencia de instalar una sucursal de 
la Caja Nacional de Ahorros en Longaví. y 
solicita se dirija oficio al señor Ministro de 
Hacienda al respecto. 

24.-El señor Salamanca se refiere al esta­
do ruinoso del edificio del Liceo de Niñas de 

La Serena, y solicita se dirija oficio a nom­
bre de los parlamentarios· de la zona, al le­
ñar Ministro de Educación. 

25.-El señor Pinto se refiere a la Estación 
Experimental y Demostrativa de Fruticultu­
ra de Elqui, y solicita que sus observaciones 
se transmitan por oficio al señor Ministro de 
Agricultura. f 

N. -S'UMARf1l DE DOCUMElTO$ 

l.-Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la RepÚblica somete a la consideración del 
Congreso Nacional, un proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Talcahuano 
para enajenar un bien raíz en favor de la 
Caja de Crédito Popular. . 

2.-0ficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública con el que devuelve desechado el pro­
yecto de ley, despachado por el Congreso Na­
cional, que destina al Consejo Superior de 
Fomento Equino la parte que corresponde al 
Fisco en la contribución sobre las apuestas mu­
tuas que se realizan en los Hipódromos. 

3.-0ficio de S. E. el Presidente de la. Re­
pública con el que hace presente la urgencia 
para el despacho del Mensaje sobre control 
de los Servicios de Transporte ColectiVo. 

4.-Oficio del señor Ministro del Interior, 
can el que da respuesta al que se le dirigiera 
a nombre de la Cámara, relacionado con los 
servicios de luz eléctrica yagua potable de 
la ciudad· de Constitución. 

5.-0ficio del señor Ministro del Interior, 
con el que contesta el que se le remitiera ¡r 
nombre del señor Correa Letelier, sobre di­
versas actuaciones de1 Subdelegado de Chon­
chi en las elecciones municipales realizadas 
en el mes de abril del año en curso. 

6.-0ficio del señor Ministro del Interiol', 
con el que da respuesta a las observaciones 
formuladas por el señor Correa Letelier, acer­
ca del funcionamiento de la Oficina de Co­
rreos de Castro. 

7.-0fici.o del señor Ministro del rnterio:', 
con el ,que, en respuesta al que se le dirigiera 
a nombre del señor González Madariaga, se 
refiere al envío de una copia del informe en­
tregado por un regidor de la Municipalidad 
de Viña del Mar al Alcalde de esa ciudad. 
relacionado COn un control establecido en las 
salas de juego del Casino. 
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8.-Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional, COn el que, en respuesta al que se le 
dirigiera a nombre de 'la Cámara, envía di· 
versOB datos relacionados con la persona de] 
General de Intendencia, señor Juan Gajar­
do Miranda. 

9.-0ficio del señor Ministro de Educación 
Pública, con el que contesta el que se le re­
mitiera a nombre de la Cámara, relacionado 
cOn la creación de liceos en diverso.s barrios 
De la ciudad de Santiago. 

lO.-Oficib del señor Ministro del TrabaJO, 
<:on el que da respuesta al que se le dirigiera, 
a nombre del señor Delgado, sobre envío de 
anteéedentes relacionados con la elección de 
directorio efectuada en el Sindicato Industrial 
De 1M Minas Plegarias de Curanilahue. 

ll-Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior, recaído en el Mensaje que cambia 
el nombre de la Avenida "Quebrada Verde" 
por el de Avenida "Federico Santa María", 
en la ciudad de Valparaíso. 

12.-Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior,Jecaído en el proyecto remitido por 
el H. Senado, que autoriza a la Municipalidad 
de Machalí para contratar un empréstito. 

13.-Informe de la Comisión de Constitu~ 
. clon, Legislación y Justicia, recaído en el pro~ 

yecto del Senado, por el que se concede perso­
nalidad jurídica a la institución denominada 
"'Mut.ualidad del Ejército y Aviación". 

H.-Informe de la Comisión de Hacienda. 
recaído en el proyecto de ley, de origen en 
una moción del señor Correa Letelier, que 
modifica la Ley de Timbres, Estampillas y pa~ 
pe) Sellado. 

15.-Informe de la Comisión de Vías y Obra.'!! 
Públicas, en que propone el archivo de di~ 
versos proyectos. 

lO.-Moción dél señor Ceardi, con la que 
Inicia un proyecto que establece que las alzas 
de luz eléctrica, de energía, CLe teléfonos, de 
ferrocarriles, de gas yagua potable deberán 
ser acordadas sólo en virtud de una ley. 

17,-Moción de los señores Olavarría y Va).­
debe nito, con la que, inician un proyecto de 
ley que autoriza al Presidente de la Repú~ 
bUca para transferIr unos terrenos a la Mu~ 
nicipalidad de San Antonio. 

18.-MociÓn del señor Cabrera, con la que 
inkia un proyecto que deroga el artículo 9.0 

de la Ley N.O 7,302, que autorizó a la Munl~ 
cipalidad de Curicó para ·contratar un em­
préstito. 

19.-Moción de los .señores Labbé y Sala, 
manca, con la que inician un proyecto de 
ley que aumenta la pensión de jUbilaCión que 
percibe el señor .Adolfo Silva Honorato. 

20.-Moción del señor Mejías, con la que 
inicia un proyecto de ley que aumenta la 
pensión de jubilación de que goza el señor 
Waldo Ugarte Smith. 

21.-Oficio del señor Contralor General de 
la República. con el que remite una nómina 
de los sueldos pagacl.os por la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio a su personal du­
rante los meses de abril:y maYo del año en 
curso, y una nómina de las obras en construc_ 
ción a cargo del mismo organismo. 

22.-Presentaciones. 

23.-Peticiones de oficios. 

NI. - ACTA'S DE LAS SESIt\NES 
ANTERIORES. 

Las actas de las sesiones 16.a, 17.a, y 18.a. 
celebradas el martes 27 de junio, de 16 a 19 
horas, Y el miércoles 28, de 14.45 a 16 Y de 
16 a 19 horas, respectivamente, se declara­
ron aprobadas por no haber merecido obser­
vaciones. 

N.o l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTJ.; 
DE LA REPUBLICA. 

"S~ntiago, 3 de julio de 1944. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

El Plan de inversiones de la Caj a de Cre­
dito Popular consulta, para el presente año, 
la creación de sus servicios en la ciudad de 
Talcahuano en donde existe una numerosa. 
población obrera que podrá disfrutar de lo.; 
beneficios de dicha institución. 

Para estos efectos, la Caja necesita un te­
rreno adecuado para instalar esta nueva Su­
cursal; y, previos los estudios del caso, el H. 
Consejo acordó la compra de un terreno. que 
reúne los requisitos necesarios y que perte,. 
nece a la 1. Municipalidad del mencionado 
puerto. 

Por su parte, la MuniCipalidad de dlcho 
puerto, con fecha 12 de enero del año en cur-
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so, acordó vender, a la Caja de Crédito Po­
pular, en la suma de $ 74.000, los aludidos 
terrenos. Este acuerdo fué ratificado por el 
Intendente de la provincia, en representación 
de la Asamblea Provinci!',\l de Concepción. 

La Caja de Crédito Popular estima venta­
jtlsa esta operación y ha solicitado la autori­
zación legal para que pueda efectuarse. 

Por estas consideraciones, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 44 N.o 3.0 de la 
Constitución PoTItica del Estado, tengo el ho­
nor de someter a vuestra consideración, para 
ser tratado en el actual períodO de sesiones, 
y en el carácter de urgente, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

ArtíCUlo único.- Autorizase a la r. Muni­
cipalidad de Talcahuano para que enajene en 
favor de la Caja de Crédito Popular, por la 
cantidad de $ 74.000, el bien raíz que posee 
en dicho puerto y cuyos deslindes son . los si­
guiel1tes: al Norte con calle Sargento Aldea,. 
con frente a la Plaza Arturo Prat, con 12.20 
metros; al Sur, con el Hospital, con 23.40 me­
tros; al Oriente, con la calle Bulnes, con 50.50 
metros; y al Poniente, con el Cuartel Gene-
ral de Artillería. -

Esta ley regirá desde su publicación en el 
"Diario Oficial". 

(Fdos.J.-- J. A. Rlos.- M. B~stos L.". 

N.o 2.-0FICIO DE S. E. EL' PRESIDENTE 
. DE LA REPUBLICA. 

"N.O 384.--Santiago, 30 de junio de 1944. 

cunstancias que el ejerciCio presupuestario 
de 1939 había cerrado con un superávit -apre­
ciable. 

Las condiciones Se han modificado stlb/J~ 
tancialmente, como queda de manifiesto pOI 

los antecedentes expuestos, y en esta virtud 
y en ejercicio de las facultades que me acuer­
da el artículo 53 de la Constitución Política 
del Estada, devuelvo a V. E. el oficio referido, 
porque el proyecto de ley por el que se me 
comunica, no merece mi aprobaCión. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos,).- J. A.Ríos.­
;\rturo Matte". 

N.O 3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTa 
DE LA REPUBLICA. 

"N.o 4,llO.--Santiago, 4 de juilio de 1944. 

Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere eJ artículo 46 de la Constitución Po­
lítica del Estado, he resuelto hacer presente 
la urgeI1¡cia para el despacho del Mensaje so~ 
bre control de los Servicios de Transportes 

. Colectivos. 
Saluda a V. E.- (Fdos,).- J. A. Ríos.- O 

Hiriart". 

N.O 4.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 4,101.- Santiago 4 de julio de 1944. 
Tengo el agrado de acusar recibo del ofi­

cio N.o 203, de 24 de junio último, en el cual 
V. E. se sirve poner en conocimiento de este 
Ministerio el acuerdo de la H. Cámara de Dl~ 

Por oficio N.o 50, de fecha 31 de mayo ppdo.. putados en el sentido de hacer presente la 
V. S. ha tenido a bien comunicarme que el necesidad que existe de solucionar cuanto an ~ 
Congreso Nacional ha prestado su aprobación tes los problemas de luz eléctrica y agua po~ 
a un proyecto de ley, por el cual se destina la table de la ciudad de Constitución. 
parte que corresponde al Fisco en la contribu- Sobre el particular, me permito manifestar 
ción sobre las Apuestas Mutuas que se realizan a V. E. que, con esta misma fecha, se han pe­
en los Hipódromos, al Consejo Super!or de dido los informes correspondientes a la Di­
Fomento Equino. . rección General de Agua Potable y a la Di-

El proyecto en referencia resta a los fondos rección General de sérvicios Eléctricos, y que. 
general!:',:; de los Presupuestos de la N::-,ción tan pronto como se reúnan los antecedentes 
una suma que puede estimarse en $ 14.000.000 del caso, me será grato poner en conocimien­
entretanto, la H. Cámara tiene conocimiento to de V. E. la resolución que esta Secretaria 
de que el ejercicio del año último cerró con,~ de Estado adopte al respecto. 
un déficit de $ 222.000.000; que el déficit de Saluda atentamente a V. E. (Fdo). -
arrastre acumulado al 31 de diciembre últl- O. I1iriart". 
mo, es superior a $ 316.000.000-, Y que el ejer­
cicio actual necesariamente cerrará desequi­
librado en una suma posiblemente superior a 
esta última. . 

En las condiciones expresadas, el Gobierno 
no puede aceptar el proyecto en rélerencla. 

Si bien es cierto que el proyecto de ley fué 
sometido a la consideración del Congreso 
Nacional por Mensaje del Ejecutivo, esta s1· 
tuación se produjo en el año 1940 y el1 Cif· 

N.o 5.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.O 4,102.--;- Santiago, 4 de julio de 1944. 

Tengo el agrado de acusar recibo del oficio 
N.O 167, de 20 de junio último, en el que V. E 
se sirve poner en conocimiento de este Mh 
nisterio las observaciones formuladas por el 
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Honorable Diputado don Héctor Correa Lete. 
líer, en el sentido de que el señor Luis Cár. 
denas, Subdelegado de Chonchi, departamen. 
to de Castro, y prof~sor de Escuela, habría 
adoptado una actitud de orden intervencio. 
nista durante las elecciones muniCipales del 
2 de abril ppdo, 

Al respecto, me permito manifestar a V. E. 
que COn esta misma fecha, se han pedido 108 
informes correspondientes y que, una vez que 
se reúnan los antecedentes del -caso, me será 
grato poner en conocimiento de V. E. la reso. 
lución que este Departamento de ,Estado adop. 
te sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E, - (Fdo). _ 
O. Hiriart". 

N.o S.-OFICIO DEL SE:&OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 4.103.- Santiago, 4 de julio de 1944. 

Tengo el agrado de' acusar recibo del OfiCIO 
N.O 154, de 20 de julio último, en el cual V. E. 
se sirve noner en conocimiento de este Mi­
nisterio, las observaciones formuladas por el 
Honorable señor Diputado don Héctor Correa 
Letelier en el sentido d'e que se disponga que 
la Oficina de Correos de Castro reciba enco. 
miendas y certificados hasta momentos an. 
tes de la pasada, por ese puerto, del vapor 
regional. 

Sobre el particular, me permito manifestar 
a V. E. que, con esta misma fecha, se ha pe­
dido informe a la Dirección General de Co­
rreos y Telégrafos y que, tan pronto como se 
reciba, me será grato poner en conocimiento 
de V. E. la resolución que esta Secretaría de 
Estado adopte al respecto. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdol. _" 
O. Hiriart". 

N.O 7.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.O 4,104. -Santiago, 4 de julio de 1944. 

Tengo el agrado de acusar recibo del OnClo 
N.O 341, de 27 de junio último, en el cual V. E 
se sirve poner en conocimiento de este MI. 
nisterio la petición formulada por el Hono­
rable Diputado señor Exequiel González Ma­
dariaga, en el sentido de que se le remita co. 
pia del informe entregado por el Regidor se­
ñor Guillermo Fredes Figueroa al señor Al­
caIde de la Municipalida de Viña del Mar, en 
el que da cuenta de los resultados del control 
¡;¡ue el mismo Regidor estableció en las Salas 
de Juego del' Casino y que se relaciona con la 
operación conocida con el nombre de "reposi­
ción de fichas". 

Sobre el particular, me permito manifestar 

a V. E. que, con esta misma fecha, se ha pe­
dido el inform~ a que se alude y que. tan 
pronto como se reciba en esta Secretaria de 
Estado, me será grato remitirlo a V, E. 

Saluda atentamente a V, E. ~ (Fdl.)), 

O. Hiriart". 

N.O 8.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DI. 
DEFENSA NACIONAL, CON EL QUE 
DA RESPUESTA AL QUE SE LEBM­
VIARA A NOMBRE DE LA CAMABA. 
RELACIONADO CON EL ENVIO DI! 
UN INFORME SOB¡RE DIVERSOS 
DATOS REFERENTES A .LA PERSO­
NA DEL ¡GENERAL DE INTENDEf(­
CIA DON JUAN GAJARDO MmAN­
DA. 

N, o 9, -OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
EDllCACION PUBLICA. 

"N,o O,574.~ Santiago, 4 de julio de 19#. 

Me es grato acusar recibo del ofido.K.o 
129 de fecha de 9 de junio, de esa Honorable 
co~poración. en el que solicita se consulte en 
el presupuesto del año próximo la suma ne­
cesaria para crear licecs en los barrios de In -
dependencia, San Miguel y Quinta Normal de 
Santiago. 

Al respecto, cumplo con expresar a U. il. 
que, con anterioridad a la petición de ,la Ho­
norable Cámara de Diputados, el SUSCrito na­
bía hecho consultar los fondos necesarios PIl­
ra las creaciones de que Se trata. 

SalUda muy atentamente a U, S.- (FcI~)/ ,­
Benjamín Claro". 

N.o lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINIc>I'l'ftt«) 
DE,I, TRABAJO. 

"N.o 1,414. _. Santiago, 4 de julio je W44, 
AcUSO recibo del oficio de V, E, . N,;) 118, 

de 17 de junio ppdo.. por el -cual se sirvio 
dar a conocer al Ministro infl'a.~crit(;, la pp­
tición de antecedentes formulada por pI Ho­
norable Diputado don José e, Delgado, so­
bre la elección de Directorio del SindIcato 
Industrial de las Minas Plegarias, De Cura· 
nilahue, y actuación que habría cabido en 
ello al respectivo Inspector del Traha!ü 

Al respecto, manifiesto a V, E, qU€, a. jul-· 
cio de los Servi<:íos del ,::rrabajo, la clecciólI 
carece de vicio en cuanto a la a,~'tuación 
del Inspector, y su atraso en la lI?)~ada Il 

la hora fijada para la reunión, Se -iebir} a 
la pérdida del único tren que sale d" Cura­
nilahue a las 8 horas, debido a qUe i:): In.s· 
pectordel Trabajo tenía que practicar. tam. 
bién, algunas diligencias {relacionad,,~~ ~m 

el conflicto del fundo "Los RÍOS". 
'En cambio. lamentablemente, la J-,~r,itu~ 

de algunos obreros y dirigentes sindtcaleb, 
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fUé amenazadora para el Inspeetor del Tra~ 
bajo y su ayudante, que intervenían en la 
elección del Directorio, pues, se plHendlo 
eXigirles que la votación se efectuara de 
acuerdo con las normas que ellos imponÍah, 
o sea, que los votantes fueran nombrando en 
alta voz los cinco primeros candid:\tos de 
)Q tema, para que así se supiera quiénes SU~ 
tragaban por los obreros designados por la 
asamblea y quiénes por personas h)depen· 
dientes. 

El Inspector, señor Carrasco, como es ló­
gico, rechazó este procedimiento ilegal. ob­
servando que no podía aceptar esta actitud 
contraria a la Ley. 

No satisfechos los obreros con la aCltuaclón 
de 10f; funcionarios, los rodearon, Entorpe­
ciendo el acto y pretendiendo agredirlüs en­
tre más o menos 600 obreros, incitados por 
el Presidente de la Organización y por el re­
presentant-e de la C. T. CH., comprobándos'e 
además, que muchos de los asistentes de' 
mostraban señales de ebriedad, e lnsif;tían 
en sus peticiones. 

Ante esta sensible actitud y a fin de evi­
tar hechos más desagradables, los Inspectu­
res del Trabajo debieron refugIarse en C~. 
rabineros. 

Por los motivos expuestos, la votación fué 
postergada para el domingo 25 de junio r<.'­
eién pasado. 

Saluda atentamente a V. l!; .. -- (Fdo.). 
11. Bustos L.". 

N.O H.-INFORME DE LA COMISIOS D~ 
COBIER.NO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de GobIerno Interior pa· 
sa a informaros acerca del proyecto de 01'1-
g€n en 1m Mensaje diel Ejecutivo, por el 
cual se cambia el nombte de la actual Ave ... 
nida "Quebrada Verde", ubicada en el ba·· 
rrio Playa Ancha, de la ciudad de Valparal­
so, por el de Avenida "Federico Santa Ma­
ría". 

Este proyecto nació de. una petición rOl' 

mulada al Ejfcuti!'o por la Municipalidad 
<le Valparaíso, Corporación que desea ren­
dir un homenaje más a la. ~emoria de1 
eminente y esclarecido filántropo, don Ft­
derico Santa María, oue tantas d(Jnacione~ 
hizo tt su ciudad natal, destacándo~e ent .. c 
ellas la const.itución de una funda.ción que 
ha permitido €stablec'er la Universidad Téc~ 
nica de más renombrado prestigio, tanto en 
el pzüs como en el extranjero. 

La Comisión concurre con el Ejecutivo eh 
acceder al deseo de la Municipalidad de Val· 
paraíso, y autorizar el cambio de nombre d~ 
una Avenida que perpetúe el recuerrto el.e un 
büllefactor de la ciudad. 

Por estas consideraciones, os recomiend~ 
la aprobación del proyecto que informa, re­
dactado en los mismos térmln05 propue"tos 
por el Ejecutivo, y que son los siguiente; 

,PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único. - La actual Avenida Que 
brada Verde, ubicada en el barrio Playa An­
cha de la ciudad de Valparaíso, se denomi­
nará en el ruturo Avenida F'eder1co Santa 
Maria. 

Esta l'ey regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial", 

Sala de la Comisión, a 28 de junio de 1944. 
Acordado ·en sesión de iguial fechtl., COn 

asistencia de los señores Santandreu (Pre­
sidente), Barros Torres, Dominguez, Garde· 
weg, Escobar Zamora, González Madal'aIga, 
Holzapfel, Palma y Venegas. 

Se hace presente qUe el proyecto fué apro-· 
bado en general, con el -voto en c()(1tra d~l 
señor Gardeweg. 

Se designó Diputado informante al Hono­
rable señor Palma. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de la Comis1ón". 

N.o 12. -INFORME DE LA COMISION DE 
GOBmRNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de origen en el H~ 
norable Senado, por el cual se autoriza a la 
Municipalidad de Machali para contratar un 
empréstito hasta :por l'a suma de quiniento8 
mil pesos, con el objeto de instalar los ser­
VIClOS públicos de distribución de energía 
eléctrica en la comuna. 

Desde hace algún tiempo la Municipali­
ciad de MachaH reaUza gestiones tendiente!! 
a adquirIr la Planta Eléctrica, perteneciente 
a un particular, que suministra. la energía 
de la comuna. Esas gestiones han tenido 
éxito y sólo resta.la autorización legislativa 
que permita a la Municipalidad obtener la su­
ma de $ 500,000, mediante la contratación de 
un empréstito con la Corporación de Fomento 
de la Producción, la Caja NacIonal de Aho­
rros u" otra institución bancaria, para rea­
lizar la negOciacIón y pagar el precio con­
venido. 

Tal e:s, en términos generales, el objeto d8J 
proyecto remitido por el Senado, cuya apro­
bación se recomienda a esta corporación. 

Realizada la operación proyectada, se or­
ganizará una empresa munictpal autónCtm::. 
e independiente de la Corporación edil1cia. 
encargada de suministrar los servicios públi­
cos de alumbrado y energía eléctrica, sobre 
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la.!! bases que señale :La Superintendencia de 
~eiedade~ Anónimas, y después que sus ea­
tatutos hayan sido aprobados por el Plre­
sídente de la República. 

El empréstito, cuya contratación se auto· 
riza, será servido por la Municipalidad, P01 

lntermedIo de la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública, con sus reno 
tas ordinadias, y, especialmente, con el pro· 
dueto de las entradas provenientes de la 
cnntrlbuc1;6n adicional municipal 'Sobre 10:1 
bienes raÍees, estatuída en el artículo 26 del 
Decreto con Fuerza de Ley N.o 245, de ma· 
va de 1931, sobre Rentas Municipales. 
, El tipo de interés que convenga la Mu­
nieipalidad con la institución de Crédito que 
torne el empréstito, no ;Podrá exceder del 6 
10'01' ciento anual, y la amortización debei'l!i 
ser tal que extinga la deuda dentro de un 
plazo no superior a cinco años. 

En r~alidad, la Municipalidad de Macha-
1i está en situación de servir una deuda en 
esas condiciones, pues sus entradas ordina­
l'ias son suficientes en exceso para ello, sin 
que s.e menoscaben en forma sensible suS 
presupuestos de gastos ordinarios. Sabido es 
que oota Municipafidad es una de las que 
con más holgura puede atender los servi­
do!! t'omunales, y, por lo tanto, está en si~ 
tuación de haoer frente a las exigencias im­
puestas en el proyecto en informe, dentro 
del breve lapso de cinco años. 

Los seis artículos de que consta el pro­
yecto contemplan debidamente las situacio­
ne~ que son corrientes en esta clase d,e le­
yes, y reglamentan acuciosamente la orga­
nizarión de la nueva Empresa Eléctrica, la 
contratación del empréstito y la forma de 
servirlo, aun en los casos de Que las entra­
d.as que se destinan a ese fin no fueran su­
ficientes, o no fuesen puestas oportunamen­
te a disposición de la institución encargada 
de atender >el servicio. 

Con el mérito de las razones precedentes, 
vuestra comisión, POr unanimidad, acordó 
recomendaros la a¡:robación del proyecto cm 
tramitación, redactado en .los mismos tér­
minos propuestos por el Honorable Senado, 
y que $on los siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Autorízase a la MiUnicl~ 
palidad de Machalí para cOIltratar un em­
préstito con la Corporación de FOmento de 
la Producdón, la Caja Nacional de Ahorros 
o cualqUiera institución bancaria, hasta por 
la suma de quinientos mil pesos ($ 500,000). 
('Orl un interés que no exceda del 6 por CIen­
to anual, y con una amortización que ex­
tinga la deuda en un Illazo no superior l\ 

cinc{) años. 
La Corporación de Fomento a la Produc .. 

ción, la Caja Nacional de Ahorros o la in~· 
titución bancaria que contrate este emprél5-
tito con la MUnicipalidad de Machalí, no eol!­
tará sujeta a las restricciones que en tal sen­
tido establecen las leyes orgánicas correspOn­
dientes. 

Artículo 2.0 - La Municipalidad de \Ma~ 
chali deberá invertir dicha SUma en la ins-­
talación del servi.cio público de distribución 
de energía eléctrica en la comuna. Para es­
te efecto, podrá organizar una empresa mu­
nicipal, que, no obstante, será una per~ona 
j!.lrídica. distinta.a la Municipalidad; y po­
drá obtenfT, comprar o permutar la conce~ 
sión necesaria, y construir las instalacione~ 
correspondientes. Especialmente, la Munici­
palidad 1e Machalí queda facultada para ad· 
quirlr la empresa eléctrica Que ,actualmente 
proporciona alumbrado y energía a dicho 
pueblo, sometiéndose a las bases e indica·· 
cione3 que le fije la Dirección General de 
Servicios Eléctricos. 

Artículo 3.0 - El servicio de la deuda a 
que se refiere el artículo 1.0, se hará por 
medio de la Caja Autónoma de Amortiza­
~ión de la Deuda Pública, para cuyo" efecto 
la Tesorería Comunal de Mach alí , por in­
termedio de la Tesorería General, pondrá 
oportUl,amente a disposición de la mencio­
nada Caja los fondos necesarios, sin nece­
sidad de decreto del Alcal'de,en !caso de 
que éste no Se dicte con la oportunidad de­
bida. 

La Caja de Amortización, a su vez, aten­
derá al servkio del empréstito, de acuerdo 
con las normas que la rigen respecto del ser­
vicio de la deuda interna. 

Artículo 4.0 - La MuniCipalidad de Ma­
chalí destinará al servicio de la deuda de 
que trata esta ley, las e~tradas prov~nientes 
de la cont.ribución ádicional muniCIpal so­
bre los bienes raices que contempla el ar­
tículo 25 del Decreto con Fuerza de Ley N.O 
245. de maya de 1931; Y si aquéUas fueren 
insuficientes las completará con otros fon­
de" no afectados por leyes especiales, a ti­
n{'S determinados. 

. Artículo 5.0 - La empresa eléctrica que 
la Municipalidad de Machalí organice con 
el Objeto que señala esta ley, deberá some­
terse a las bases Que le señale la SupBrln­
tendencia de SOciedades Anónimas, y sus es­
tatutos deberán ser aprobados por el Pl"e­
sid~nte de la Repúblicaó 

_<\rtículo 6.(1 - Esta ley regirá desde la 
fecha d~ su publicación en el "Diario Ofi­
'cial". 

Sala 'de la comisión, a 1.0 de julio de 
1944. 

Acordado en sesión de fe(;'ha 28 de junio 
último, con asistencia de los señores San-
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t,andreu (Presidente), Barrns Torres, Domin-. 
guez, Gardf!weg, Escobar Zamora, GDnzález 
Madariaga, H-olzapfel, Palma y Venegas. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Santandreu (Presidente). 

(Fdo.): .~duard.o Cañas Ibáñez, Secretario 
de la Comisión". 

N.o 13. -INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLA{'ION y 
JUSTICIA. 

O'HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, pasa a informaros el pro­
yecto de ley remitido por el Honorablp Se­
nado, que concede personalidad jurídica a la 
mstitución Mutualista de Seguros de Vida, 
,;ienominada "Mutua1i:dad del Ejército y Avia­
dón". 

Esta institución tuvo su origen en una dis­
posieión de los estatutos del Club Milit.ar de 
Chile, que contempló el funcionamiento de 
una Sección de SegurQs de Vida, la que, pos­
teriormente. mediante reformas aprobadas 
por el Presidente de la República, cambió 
su nombre por el que hoy ostenta; pero l'iem 
pre bajo el amparo de la personalidad jurí­
dica del Club Militar. No obstante, ha iun­
coionado independientemente de él y SU giro 
ha aumentado en forma considerable, pues, 
cuenta ya cOn once mil asegurados por un 
monto superior a cien millones de pesos. 

El hecho de que el Club Militar y la Sec" 
ción de Seguros de Vida tengan finalidades 
propias, señala la conveniencia de indepen­
dizarlas. pero esto no pOdría conseguirse 
mediante una reforma de estatutDs por las 
dificultades que se presentarían al otorgar 
las escrituras públicas correspondientes, ya 
que, tanto los miembros del ClUb co:no los 
asegurados ,tien.en sus residencias 'a ]0 lar­
go del país. La constitución de poderes tam­
poco facilitaría este trámite, pDrque resulta 
caro y produ-ee dificultades. 

Estas circunstancias movieron al Ejecuti­
YO a proponer al Honorable SenadO, w. dic­
tación de una ley' que regularice el funcio­
namiento de ambas institucione.!' 

Vuestra Comisión concuerda 'con este pro­
pósito, pues así no se entorpecerá el fun" 
cionamiento regular de estas entidades. Por 
otra parte, la nueva institución queda so" 
metida a las leyes y reglamentos q:le rigen 
a las compañías de Seguros, con lo ~nal no 
se le crea una situación de excep~ü,n. ,~jno, 

por el contrario, se le deja bajo la vigilan­
cia de la Superintendencia de Compañías de 
Seguros. 

Con la c-ooperación del señor Ministro de 
Justicia, vuestra Comisión estudió, detenida" 
mente, el proyecto. Estimó necesario intro-

« 

ducir en él algunas modificaciones que acla­
ran el sentido de la ley y otras, ya de más 
importancia, que consiste en no innovar en 
cuanto al régimen de seguro de vid¡;. :lo que 
está sometido el personal del EJército y la 
Aviación, por el Decreto-Ley N.O 807, 1e 23 
de diciembre de 1925. 

El Decreto-Ley citado dispone en su ar­
tículo 1.0 que, a partir del 31 de enero de 
1926, será obligatoria el seguro de vi·ja para 
todo el personal del EjérCito, Carabineros v 
Policía, a excepdón de los conscriptos, y que 
este seguro deberá ser contratado en la So­
ciedad "La Mutual de la Armada y Ejérci­
to", en la Sección Seguros de Vida rIel Club 
Militar, en la Mutual de Carabineros Q en 
cualquiera otra s;orpóración mutualista, a la . 
cual se haya otorgado o se otorgue p{"rso­
nal'idad jurídica y se autorice por el Presi~ 
dente de la República, para ,efectuar esos 
contratos, es decir, no se concede a una so­
Ja institución la exclusividad para <:!ontratar 
los seguros para el personal a 'que se r€­
fiert:~. 

El proyectD del Honorable Senado, en su 
artículo 3.0, consulta esa exclusividad al dis­
poner que la obligación impuesta a.l .perso~ 
nal del' Ejército y la Aviación, por el De-' 
creto-Ley N.o 807, la cumplirá este personal 
en la Mutualidad del Ejérctto y Aviación. 
Ni en el texto del Mensaje enviado por el 
Ejecutivo, ni en el informe de la Comisión 
de Constitución,Leglslación y 'Justicia cel 
Honorable Senado, ni en los antecedentes" 
del proyecto, se halla la justificación de es· 
ta exclusividad, y aún cuando el señor Mi­
nistro de Justicia ofreci6 proporcionáliela Il 

la Comisión en una próxima oportunidad, se 
estimó preferible no retardar el despaCho del 
proyeeto y modificar la redacción del ar­
tículo 3.0. (lisponiendo que la obligarión iffi­
puesta por el citado Deereto-Ley podrá ser 
cumpl'ida en la Mutualidad del EjércIto y 
Aviación. Al adoptar este acuerdo, vue~tra 
ComiSión cree dejar a salvo los derechos ad­
qu1ridos por !as otras instituciones mutua­
listas a que se refiere el artículo 1.0 del De­
cretO-Ley N.O 807, Y evitar. el mOnopolio que 
significa la disposición tal como ha sirto con­
siderada en el proyecto del Honorable Se­
nado. Por otra parte, una disposiCión' fJlH~ 
envuelve esa finalidad. no parece convenien" 
te incluirla en un proyecto que tiende a (,On­
ceder por l'ey, personalidad juríd1ca a una 
institución determinada. 

Po,' las consideraciones expuestas, Y'Uel!­
tra Comisión os recomienda la aprobación 
del proyecto en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Cohcédese personalidaa 
jurídica a la Institución, Mutualista de se-
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guros d€ Vida, denominada "Mutualidad del 
Ejército y Aviación", 'Con domlciUo en San·· 
tiago, y que actualmente depende del Club 
Militar de Chile. La expresada .. Institución 
se someterá a las leyes y reglamentos que 
rigen a las compañías de Seguros. 

Artículo 2.0 -Los bienes que aC'tualmen­
te forman el activo de la Mutualidad del 
Ejército y la Aviación, los seguros contra­
tados en esta Institución y el pasivo de la 
misma, pasarán a formar el activo y pasivo 
de 'la Mutualidad del Ejército y Aviación, a 
a la cual se le concede personalidad jurídica, 
!)ol' el artkuloanterior. 

Artículo 3.0 - La obligación impuesta al 
personal d~lEjército y Aviación por el De­
creto-Ley N.o 807, de 23 de diciembre de 
1925, p<Xirá ser <mmplida en la Mut.ualidad 
del Ejército y Aviación. 

Artículo 4.0 - La presente ley regirá des­
de la fecha de Su publicación en el "Dia-
rio 01'icial". • 

Sala de la comisión, a 4 de julio de 1944. 
Acordado en sesión de fecha 3 del presen­

te, con asistencia de los señores Cabezón 
(Presidente accidental), Correa don Réctor 
Melej, Meza' don Pelegrín, Rivera y smit~ 
manso 

Diputado informante se desIgnó al Hono­
!'able señor Cabezón. 

(FdO.): Fernando Yávar, Secretario de la 
Comisión". 

N.o 14.- INFORME DE LA COMISION DE HA-
CIENDA. . 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda informa la moClOn 
presentada po el Diputado señor Correa Lete­
lier, que introduce algunas modificaciones a la 
Ley de Timbres, Estampillas y Papel Sellado re­
lacionadas con el pago de derechos de zarpe,' que 
en virtud de esta ley tienen que efectuar las na­
ves. 

El objeto de estas modificaciones tiende a ha, 
cer menos gravoso el pago de esos derechos a las 
pequeñas embarcaciones que se usan en la pro­
vincia de ChUoé. 

Las disposiciones que se modifican son las si­
guientes: 

El número 200 d~l artículo 7.0 de la citada ley 
de Timbres, Estampillas y Papel Sellado, y el ar­
tículo 8.0 de la misma ley. 

El artículo 7.0 enum-era los documentos que se 
gravan, y entre ellos está el número 200, que dice: 
"Zarpe de naves, permisos concedidos por las au­
toridades marítimas, cinco pesos." 

No distingue esta disposición para el pago de] 
impuesto, ni el tonelaje ni la finalidad a que se 
dedican las naves. 

Esta situación perjudica a aquellos habitaatell 
que en esos archipiélagos usan de SUs botes como 
un medio natural de movilización, razón por la 
cual, y atendidas las condiciones de pobreza de 
esos insulares, les resulta gravoso por demás el 
impuesto antedicho y engorrosa, al mismo tiempo, 
la tramitación para obtenerlo, cada vez, de la au­
toridad marítima respectiva. 

Por este motivo, el señor Correa Letelier en su 
proposición de ley, faculta para que este impuesto 
pueda pagarse anticipadamente por varios viajes 
y, además, establece una escala para su pago tú 
mando en consideración el tonelaje de las naVa5. 
Así, las embarcacicnes de menos de 35 toneladas 
hasta 25, pagarán un impuesto de tres pesos; de 
dos pesos las menores de 25, hasta 15 toneladas, 
y de un peso las menores de 15 tonelada~. 

La modificación que se refiere el articulo 8.0 
de la ley -artículo que indica las instituciones 
y documentos que no pagah impuesto-, consiste 
en agregar entre las eJ!ienciones, el zarpe de na­
ves en la provincia de Chiloé de aquellas embar­
caciones menores de 10 toneladas. 

La provincia de Chiloé comprende el archipié­
lago de este nombre, la mitad Norte de las lS1a3 
Chon,?s, con las Guaitecas y la sección de] con­
tinente desde el río Vodudahue hasta el cordón 
de cerros situados al Sur del río Palena, con 23-000 
kms. cuadrados y 102.000 habitantes. De estos 
102.000 habitantes, apro~adamente, 90.000 vi­
ven en las islas. Es decir, cerca del 90 010 de la 
población de la provincia la constituyen isleños. 

Los conocedores de nuestro país y, principal­
mente aquellos que han estado en esa reg¡ón I aus­
tral y saben cómo se desarrolla la vida de los 
chilotes, estarán de acuerdo en los beneficios que 
les reportará a los habitantes del archipiélago la 
iniciativa legal en informe, pues ella' vendrá a 
disminuir los gravámenes que pesan sobre las 
embarcaciones y botes de esos insulares, tan ca­
rentes de recursos, para los cuales el mar COll.!l~" 
tituye una fuente indispensable de vida. 

La Comisión de Hacienda aprobó el. proyecto 
por unanimidad, tanto por la justicia qt"e encie­
rra, como por el hecho de que no perjudica 1011 
ingresos fiscales en forma sensible. Según cálculoe 
proporcionados por el propio autor del proyecto, 
no alcanzan los beneficios que se- proponen a dis­
minuir los ingresos fiscales en tres mil pesos al 
año. 

De todos modos, estas reformas a la ley de Tim­
bres no entrarán a regir sino a contar del próximo 
año 1945. . 

Por las raZones aducidas, la Comisión de Ha­
cienda pide a la Cámara que tenga a bien aprobar 
la proposición de ley en informe en los mismos 
términos en que ha sido presentada. 

Son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.o-Agrégase al número 200 del .. -
ticulo 7.0 del Decreto N.o 400 del Ministerio de 
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HaciEnda, de 27 de enHO de 1942, que fijó el 
lexto definitivo de la Ley de Timbres, Estampillas 
y Papel Sellado, los siguientes incisos: 

''Este impuesto también podrá pagarse antici' 
padamente por varios viajes redondos. 

'En la provincia de Chiloé este impuesto será 
de tres pesos, dos pesos y un peso, cuando se 
iratare de embarcaciones de menos de 35, 25 Y 
15 toneladas, respectivamente, por viaje redondo 
y 8e pagará ~ el puer~o de origen de la expe· 
dici6n." 

Agrégase el siguiente número final al artículo 
3.0 del mismo decreto: 

"O.-En la provincia de Chiloé, el zarpe de na' 
yes, permiso concedido por las autoridades ma­
rítimas, cuando se trate .de e~barcaciones de me' 
nos de 10 toneladas,'> 

Artículo 2.o-La presente ley regirá desde el 
1.0 de enero de 1945". 

Sala de la Comisión, a 28 de junio de 1944. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asisten­

cia de los señores Faivovich (Pte.), Alcalde, Al· 
dunate, González von Marées, Guerra y Valdebe­
nito. 

Se designó Diputado informante al Honorable 
ae60r Aldunate. 

(Fdo.) ANICETO FABRES Y., Secretario de 
ComiIdones ... 

N .• li.-LNFORME DE LA COMIlSION DE VIAS 
y OBRAS pUBLICAS. 

''BONORAiBLE 0AJMlMM.; 
V'uestra. Comisión de Vías' y Obra.> Plúblicas en 

ill pri.Inera sesión, celebrada en esta fecha, acor·, 
dó por asentimlento unéJ;lime, recaJbar de la H. 
Oámara el >árchivo de los siguientes asuntos que 
pendían de su conocimiflIlto, por las razones quC1 
se detennirum: 

Mentaje de 26 de .agosto de 19411, con el que 
se iniciaba un proyecto de ley que establecía el 
impuesto a la exportación del cobre, para la r'6a­
ll.zación de un plan extraordinario de obras pú­
blicas. Por haberse despachadCJ las leyes que e¡;­
ta.blecían el impuesto y la que distribuía su ).;1'0, 

dueto, procede enviar a1 Archivo el Mensaje re· 
ferido. 

Moción de! eeñor Chapan'o, de 9 de septiem' 
bre de 1936, que incluye JI. la pl,.wÍllcia de Maga· 
llanes entre las que irwertirán en caminos e] 
total d.e los fondos proveuiente!o de la contribu· 
ción respectiva. POr habel'se dictado la Ley N.O 
7,188, que crea el Fond& de Gaminos, esta ini­
ciativa ha pi)rdido su oportunídad. 

Moción de varios señores Diputados, de 27 ie 
junio de 1939, sobre emiJrestito de 30 millOhe.3 
de pesos par", la construcción <le túneles y va· 
riantes en el camino de santiago a ValparaÍSO. 
por haber penlldo su oportunidad. 

Moción del señor Echenlcrue, de 25 de julio de 
(939, QUe destina fondos l>t.ra la ¡:onstrucción de 
diversos oa.mínos entre San Fernando y San An, 
tonio. por estar en prepa~ión el plan general 
de obrad públ1c8G. 

Moción del seií.or Die2:, de 5 de agosto de 194i, 
que dispone que la construe.:ión de obras de de-

* 5& _ 

fensa en los ríos y sus riberas será hecha po~ 

el Ministerio de Obras Públicas y Vias de Cr,· 
municación o bajo su fiSca.lizaCión técnica. Pe: 
encontrarse en tabla otra moción del mismo J{ó. 

ñor Diputado, que contiene disposiciones generB. 
les sobre la ruaterla. 

Moción del señor R.irvQs, de 13 de agosto de, 194:1, 
que incluye entre los puentes que deben cono­
truirse, S€gIÚn el D. L 367, el puente soIbre el río 
Tubul, en el departainento de Arauco. La Co· 
misión estimó que dictar leJ>es para agre6ar pre· 
ferencias para la construcción de obras, no con· 
ducía a nada efectivo y menos ahora qu~ habla 
un plan completo, debidamente estudiado r con 
fondos suficientes para inicIar las obras 

Por las misma<; razones anotadas, se acordó 
enviar al archivo las siguientes' mociones~ 

Del señor BÓTquez, de 13 de agosto de 19~1. 
que consult", fondol! )lartl. id. construcción de UH 

puente sobre el río Colorado en .el cantino de 

Puente Alto a El Vulcán; 
€)e los señores Garretón y Tomic, de ~3 ce 

agosto de 1941, sobre plan de aYUda elltraordi­
naTia a la zona norte; 

Del señor Berman, de 29 de abril de 1942, ~o .. 
bre realio,acióp. de "bras portuarias en M!.ga­
llanes; 

De los ::;eñores Morales San 'Martín, FonlSt'ca 
y Veas, sobre plan quinquenal de obTas púhll­
cas en la provincia de T!t.rapacá; 

Del señor León, Qe 23 de julio de l!:J42,lYOrm> 
plan de obras públicas en la prOvincia de Cu­
ricó; 

Del senor Gonzál~z Vl1Che:s, de ?:7 de iultu de 
'1942, sobre ejecución de Un plan de re6adio f'D 

la Comuna de Pencahue:; 
De los señores Alessandri, Chiorrini e Yt'M'TR­

zaval, de ~1 de julio de 1943, sobre preferenci8. 
pan1 la construcción de un puente en el río Mall­
le, en Constitución; 

Dc;l ~eñor Bossay, de 8 de septiemhre d. .. 1.943, 
sobre ejecLtción de un plan de obras públIcas en 
Valparai.'óo; 

Del señor Arias, de 13 de diciembre de 1943, 
que establece un irripüesto a las bebidas gasee­
sas para financiar un plan de obras pÚblíei" 
en la provincia dE; Linarel!; y 

!:rel señor Jara del Villar, de 4' d" enero dE' 
1944, sobre construcción de diversos camino" que 
empalman Con el de .Argentína, por Los Andes. 

Con motivo d,; la crwción del FOlldo Especial 
de Caminos, por Ley N.o 7,138, la Comisión acor­
dó solidtar ,el 2tfchivo de las siguien!es moc1one:;¡: 

Del señor Oleda, que ordena invertir el total 
de las rentas de camInos en la prov!neia de Ma­
gallanes en construir tales Vfas; y 

Del señor Berman, de 114 de abrll de 1942. ~­
bre Id. misma materia 

!Por ha.ber caido en la restricción estipulada en 
la reciente Refol1ma Constitucional, en el sentido 
de que las iniciatIvas paTa proyectos de gratifi­
cactones eólo corresponden al. l!Jjecutivo. vUeitl'a 
Comisión acordó recabar el archivo de la moción 
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de los señores ,Bart, Brlto, ¡¡reha;varri, Loyola, Ola· 
ve, Ríos, SalazaJ', Vargas Molihare y Zamora, de 
:l4 de agosto de 1943, con la que se inicia un pro­
yecto de le:,! que crea recursos para mejorar ~a· 
minos de la provincia de c~utín y otorga gra· 
ti:ficaciOll1es de zona al personal de caminos, des· 
de Concepción a Magallanes. 

Sala de la ComISión, a 20 de junio de 1943. 
Acordltdo en se.sión de la misma fecha, con 

asistencia de los señores Madrid. (Pre.!lidente), 
Agurto, Cabrera, Izquierdo, Mardónez, Mesa don 
Elstento, MartInez, Pin~ :Riquelime y Valdebe· 
benito. 

Se designó Diputado ÑlIfomnante al Honorable 
señor Madrid. 

(No.): Gmo. Mtorandé, Secretario de la Co­
misión". 

N.O 16.-M:OC!ION DEL SEROR CEARDI. 

"HONORABLE OAlMARA: 

Motivo de gran i'ntramquilidad y de justa alar_ 
m.a viene siendo en el país el alza constante de 
la vl.da.. 

El OOInisariato General de Subsistencias y Pre­
GÍOO trata de controlar el alza de precios en lo~ 
articulos de primera necesidad. Sin embargo, por 
factores que no son del caso analizar, esta preo_ 
cupación constante del Comisariato no obtiene sus 
frutos, pues vienen suftiendo alzas en su:; precios 
periódicamente . 

Hoy en día, la vida Se viene haciendo imposible 
y J8*l clares asalariadas no disponen y,a de re­
.cursos GUficientes para encarar este agudo pro_ 
bleana. 

Por otra 1)al"te, existen otra serie de elementos 
indispensables para la vida del ciudadano, que 
escapam a la intel'vendón de este organismo esta­
tal, ya qUe no son considerados elemento." o aL 
tiOU:los de primera necesidad. Ent.re éllos, debe­
mos anotar de preferenCia el gas, luz y energia 
eléctricas, teléfonos, ferrocarriles yagua pot2:1ble. 

cada cierto tieanpo debe la ciudadanía sufrir, 
sin aviso previo, alza de tarifas de ferrocarriles, 
teléfonos, luz, gas, etc. 

Esta' situac.ión que tiene caracteres grayes, no 
admrte mayores dilaciones y debe la Honorable 
Cámara, al"bitrar medios para impt-é.ir que se sL 
gan alzando las tarifas de los SerViJlO& a< que ven­
go !haciendo referencia. 

Con posterioridad a Ja ley económica se ha al. 
mdo, en forma elevad'simlt, las tarifas de los fe­
rrocarriles, del agua potable y la de teléfonos. Ha_ 
ce pocos días 'ha debido sufrir el naís una nueva 
aJza de casi un 21() por dento en la", cuenta;;· de 
gas. 

Es deber nuestro, ,trata,r de poner remedio a 
esta situación y llevar así alguna tranquilidad a 
los hogares de los emplea<dos modestos y al de los 
ol:7rero .. ~ que no saJben ya cómo atender a sus más 
premiosas necesidades. 

Con este objeto, presentamos el siguiente: 

PROYECTO DE LEJY: 

"Amllulo 1.0 Sólo en virtud de una ley podrá el 
Presidente de la! Repúbl1ca autorizar el alza de ta_ 

¡ 

ri:fas de luz eléctricas, de energía, de telét'on06, de 
ferrocarriles, de gas y de agua potruble. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir desde su 
publicadón en el "Diario OUcial". 

(Fdo.): Jorge Ceardi." 

N.o 17.-MOCION DE LOS SERORES OLAYA­
RRIA Y VALDEBENITO. 

"HONOR.ABDE ClAMARA: 

.... Interpretando un acuerdo unánime de la Ilustre 
MUnicipalidad de San Antonio, me permito oome. 
ter a vuestra consideración un proyec.to de ley 
que autoriza .a S. E. el Presidente de la República 
para! transferir a título gratuito, dos manzanas de 
terrenos fiscales cón el objeto de cestinarlos a la 
construcción del edificio muniCipal, runa potUación 
para empJeados municipales y un paseo públ1co. 

PROYECTO DE LEY: 

Artíoulo 1.0 Autoriza."e al Presidente de la Re­
públiCa poo-a que transfiera a título gratuito a la 
Municipalidad de San Antonio, los sfguientes te- ' 
rrenos con el Objeto de que ésta los destine para 
los fines qUe se indican: 

a) Para la construcción del edificio municipal y 
pol:llación para empleadOS municipa.!.es, la manza_ 
na N.O 25 de 6,000 metros ctyWradG'5 de superfi­
cie, c1llY% de~lindes son: Norté, calle Uno SUr; sur, 
calle Dos Sur; Este, Avda. Ramón B&rros Luoo 
y, . Oeste, calle Sanfuentes. 

b) Para la. construcción de lal plaza Manuel. SoL 
za Donoso, la manzana N.O 26 de 6,000 metro", 
cuadrados de superficie, cuyOS deslindes son: Nor­
te, calle Uno Sur; Sur, calle Dos Sur; ESte, Aveni­
da La Marina ¡y Oeste, calle Ratrnón Barros Luco. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde SIU publica_ 
ción en el "Diario Oficial". 

(F1d.os.): Simón Olavarría Alareón.- Va,seo Val­
debenito" . 

N. o 18. -MOOION DEL SEROR CABRERA. 

"HONORJABLE CAMARA: 

'Por ley N.O 7,312, de 15 de octubre de 1942, ¡¡e 
autorizó a la. Munfcipalidad de Curicó para con­
tratar un empréstito por la suma de $ 2.400,000, 
c:uyo producto deberá invertlrse en la". siguientes 
obras de la expresada Comuna: a) Para construc. 
ción o mejoras en el Mercado MruniclpaI, $ 1.300,000; 
b) Para construcción O mejoras en el Matadero 
Municipal, $ 400,000; c) Para terminación del Tea­
tro Municipal, $ 300,000; d) Para un pabe1l5n nue­
vo en la. !Escuela. de Artesanos Juan Tirr:ler 
$ 200,000, Y e) Para reforzar lOs cimientos y mura· 
llas matrices de la Iglesia Parroquial de enricó, 
$ 200,000. 

Por el art'culo 9.0 de la expre.3·ada ley, se esta_ 
blece que los pIamos, presupuesto y eX'Propiaclon~ 
deberán ser aprohl!!do" por la Direcdón de Ohras 
Públicas, y que la contratación de las obras se ha­
rá previa solicitación de tlropuestas púHica.-;. 

¡Pero, es el caso que prurte de las tlbras munici­
pales, COllIlO las otras construcciones a que se re­
fiere esa le¡y, han,sido iniciadaos con anterioridad a 
su vigencia, ha:biendo sido ya contratados parte 
o todo de ellas; y en lo referente a la construo_ 
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citm . del Meil'Cado y, Matadero, la MU!Ilicipa,lidlld de 
Ouricó ya había encOO'gado la maquinaria y arte-
1a.cta6 que le ron nooesarios. 

Par esta razón, se ih.a lhedb.o inaplic3lble la dis­
posiei(¡n tran:>crita, ya que no ,ería p': "l'ble desah~L 
dai' oontratos de constl"'llCCión y alterar planos y 
especilicaciones ya conocidos. 

No &'>tará demás dar a conocer ql'etanto la Mu_ 
nictp&lidad como las otr~ respetables institucio­
nt'~~ .beneficiadas con el ellllPréstito, tienen organis­
mo~ téc.nicos y administrli!tirvos que dan la seguri­
dad de una correcta y 'honrada inversión de los 
fondas que les han sido asignados, fondos que por 
]0 demás ;>vn munici~les, pues se I derivan de un 
eanJ)'OOstit() servido COn entradas municipales y rcon 
1m impuesto aplicado solamente dentro del terrL 
tone .oomunal de Curicó, en estrlcto derecho co­
rresponderla a la Municipalidad la dirpcCÍón y 
fiooaliza.ciÓn de esas obras. 

Para remediar 181 situación prod1l('ida por la im­
po.sibilidad de aplicar la di'l'POsición aludida, que 
está retrasando la obtención de los fondoo y la. 
reaJiza.ción y construcción de las obrats expresa_ 
da,·, V'E'ngo en presentar el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

M'tÍ(,'Ulo 1.0 Se deroga el artículo 9.0 de la I ley 
'N.o 1;s02, de 15 de octubre de 1942, que 3Iutorizó 
a. la. Kunicipa.lliiad de Curicó para contratalr un 
empremito por la suma. de $ 2.400,000, Y se autori-
1Ia a..lae> institucion&'> beneficiadas ,para! invertir li­
bremente 106 fondos obtenidos y en los fines que' 
la expresada :rey determina. 

Artícnlo %.0 ,La ,presente Jey regirá desde su pu­
blicación en el "D:i'ano Oficial". 

(Pdo.): Luis Cla.brera. Ferrada-" 

N.o ]9.-MOCION DE LOS SE~ORES LABBE 
y SALAMANCA. 

"PROYECTO DEl lJEY: 

"Artículo 1.0- Auméntase la jubilación del ex 
l>eTvldor de la Oasa de Moneda, don Adolfo Sil­
va Honorato, a la cantidad de veinticuatro mil 
pesos al año. . 

Artículo %.0- Esta ley regirá desde la fecha 
dt' su publicación en el "Diario Oficial". 

(Pelos.): Jorge SalarnanCa.-Fco. Javier Labbé". 

"PROYECTO DE LEY: 

"A.rticalo( único.- Aumén1¡ase, !por gracia, a 
quince mil pesos anuales, la pensión de la ju­
bilación de que actualmente disfruta don Waldo 
Ugarte Smith, ex Inspector 1.0 de la Dirección 
General de IlIlJ>uestos Internos. 

'El mayor gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputara al ítem de Pen­
siones y Jubilaciones del Presupuesto del Minis-
terio de Hacienda. . 

Esta ley regirá desde la feCha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

(No.): Eliecer Mejíq". 

N.O 21.-OFlCIO DEL SE~OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA iltEPUBLlCA. 

·'N.o 24029.- Santiago, 5 de julio de 'l~. 

tEn. virtud de lo dispuesto en el Art. 41, inciso 
3:0 de la Ley 6,334, tengo el honor de elevar a 
conocimiento de V. E, una nómina de los suel­
dos que, la CorporaciÓn de Reconstrucción y Au­
xilio ha pagado al personal de su dependencia 
durante los meses de abril y mayo y la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, durante el 
mes de mayo; nómina de las obras en construc­
ción a cargo de la Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio, y un estado de los fondos pues­
tos a di.>posición de ambas Corporaciones !pOr el 
mismo periodo". 

Dios guarde a V. IE.- (Fdo.): Agustía Vigo-, 
rena, Contralor General". 

N.o 22.- Nueve presentaciones con . las cuales 
las penionas qUe se indican, solicitan los siguien­
tes beneficios: 

Daña Ema Molina v. de Flande.3, pensión; 

Doña Matilde Onego v. de Marticorena., doña 
Grimanecia y Eufemia Marticorena, a1.1lIIlento de 
pensión; 

Doña Herminia Verdugo Rojas, aumento de 
pensión; 

Doña Lidia Olmos v. de Zúñiga, aumentg de 
pensión; 

Don José Acevedo Plam, abono de tieDqlO; 

Don Manuel Prendes Mancilla, abono de tiem·· 
po; 

Doña Faustina CarbonelI Aubaú, pensión; 

Don Teodoro Fi;nger Flotto, diversofC benefi­
cios, y 

Doña Elvira Lambert v. de Bravo, abono de 
tiempo. 

N.o 23.-PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor Concha, al señor 'Ministro de Salt!­
bridad, con el objeto de que se sirva ordenar be 
provea la vacante de practicante dé la Posta de 
Auxilios del pueblo de San Gregorio, del depar­
tamento de San Oarlos, que desde hace algunos 
meses no cuenta con los servicios de un profe­
sional de esta especialidad. 

¡Los señore.3 Cárdenas y Venegas, al señor Mi­
'nistro del Interior, con el objeto de que se sirva 
impartir las instrucciones del caso a la Dirección 
General de carabineros, a fin de que se disponga 
el restablecimiento del Retén dé Carabinea"()8 ubi­
cado en el pueblo de Catalina, departamento de 
TaItal, que ha sido trasladado a otro punto con 
motivo de la paralización de la Oficina Salitrera 
"iSantaElisa", produciéndose con este motivo una 
justificarla ala:rnna. entre la. población del mencio­
nad'o pueblo, a raíz de la aparÍ<ci(n de elemen­
to¡¡ maleantes que operan con aIbooluta libertad 
ante la carencia de servicio policial. 
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V.- T'EXTO ,DEL DEBATE 
1.-C.\L!FI'CACION 'DE 'LA UlWENCIiA DE DI­

VERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Corresponde calificar la urgencia de los si­
guientes proyectos: 

,Sobre control de los servicios de transpor· 
te colectivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
::larará la simple urgencia. 

Acordado. 
Sobre pago de derechos de importación a 

las planchas de fíerro (palastro), 
Si le parece a la Honorable Cámara, tamo 

bién se declarará la simple urgencia. 
Acordado. 
Y, finalmente, el que autoriza a la Ilustre 

Municipalidad de Talcahuano para que ena­
jene. en favor de la Caja de Crédito Popu­
lar, un bien raíz que posee en dicho puerto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará la simple urgencia. 

Acordado. 

2.-DEVOLUCION DE ALGUNOS MENSA­
JES, SOLICITADA POR EL EJECUTIVO. 

El senor SANTANDREU (Presidente) 
El Ejecutivo ha solicitado la devolución de lOS 
siguientes Mensajes, en atención a que ya S~ 
ha legislado sobre las materias a que ellos se 
refieren, 

Mensaj,e que regula la situación de los pro­
fesores de la Fuerza Aérea; 

Mensaje sobre expropiación de varios te­
rrenos ubicados en QUilpué, para el aeródro­
mo de "El Belloto", y 

Mensaje sobre reajuste de pensión por Se1-

vicios prestados en las Instituciones Arma­
,das. 

Si a la Honorable Cámara le parece, 56 

,acordará la devolución de estos mensajes, 
Acordado. 

l.-REFORMA DEL PROCEDIMIENTO PA­
RA EL DESPACHO DE LAS SOLICITU­
DES PARTICULARES. - INFORME DE 
LA COMISION ESPECIAL DESIGNADA 
AL EFECTO. 

El sehor SANTANDREU (Presidente' 
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, co­
rresponJe seguir tratando el informe de la 
Comisión Especiaj designada por la Cáma~ 
ra para estudiar la reforma del procedi­
miento en uso para el despacha de solici­
tudes particulares. 

Antes de conceqer la palabra a los seño­
res DiputadOS que la han pedido, se van a 
.leer las indicaciones presentadas. 

El señor SECRETARIO.- Son las sIguien­
te.!!: 

Del señor Yáñez, para suprimir el pu,n~ 
1,0 del proyecto de acuerdo, 

Del mismo señor Diputado, para supriml! 
los puntos 2.0 y 5,0, 

Del señor Yrarrázaval, para intercalar en 
el punto 1.0 la palabra "hasta" entre las pa­
labras "nacional" y "tres", 

Del mismo señor Diputado para intercalar 
la palabra "nuevos" entre las palabras "los". 
y "asuntos" en el punto 30. 

Del seflür González Madariaga, para in~ 
tercalar en el punto 3.0 la palabra "preferen~ 
temente" entre las palabras "Cámara" 1 
"por", 

Del señor Valdés, para sUl'lrimir el punttt 
4.0 del proyecto de acuerdo. 

Del señor Yrarráz3\'al, para suprimir el 
punto 4.0. 

Del mismo señor Diputado, para agregar 
en el punto 4.0 la siguiente frase final~ 
", .. salvo ljue se trate de abonos de tiempo O 
reconocimiento de años servidos" 

Del señor Gonzalez Madariaga, para intel'~ 
calar en el punto 4.0 entre las palabras "par­
Mcular" y "e) informE", las siguientes: ", .. que 
aeba. conocer la Comisión Especial", 

Del señor Muñoz Ayling, para que en el 
punto 4.0 se establezca que el informe de la 
Visitadora Socia) no es necesario cuando se 
trate de solicitudes de abono de tiempo o re­
conocimiento de servicios. 

Del señor Ojeda, para suprimir los puntos 
5.0 y 6.0. 

De los señores Agurto e Yrarrázaval, para 
suprimir el punto 6.0. 

Del señor Yrarrázaval, para intercalar en 
el punto 6.0 entre las palabras "sobre" y "de. 
claración de la renta", estas otras: " ... cum­
plimiento eJe la Ley de Impuesto a la Renta 
en cuanto a, ., 

Del señor Yáñez, para agregar Un puntes 
nuevo que diga: 

"8.0.- Se exceptúa de las disposiciones an­
teriores a las pensiones de gracia que hasta 
esta fecha estuvieren acordadas por el Se­
nado e informadas favorablemente por la 
Comisión respectiva de la Cámara de mpu­
tados". 

El señor YRARRAZ..I\N AL.- Pido la pala­
bra, 

Varios señorés DIPUTADOS.- Pido la pa­
labra. 

El señor SANTANDREU (Presi'-lente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Yra­
rrázaval. 

El señor YRARRAZAVAL_- Señor Presl-, 
dente, durante varios años he formado parte 
de la Comisión de Solicitudes Particulares 
y por eso considero qne la may~oría de la.! 
disposiciones ... 
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VARIOS SRES. DIPUTADOS. - Son se­
cretas esas Comisiones. 

El señor YRARRAZAVAL.- .' .que se p!en­
sa adoptar en este proyecto de acuerdo no 
son de especial necesidad. 

Desde luego, creo que sería un grave pro­
blema esta exigencia de un informe de Vl­
sitadora Social en todos los casos pend1en­
tes en la Comisión y en la Honorable Cáma­
ra. En la Comisión están actualmente pen­
dientes más o menos mil doscientas solicitu­
des particulare.ll y en la Cámara, cerca de 
cuatrocientas. 

A lo anterior debemos agregar que gran 
parte de esas solicitudes han perdido su opor_ 
tunidad y que será en consecuencia, algo en­
teramente inútil exigir a las Visitadoras So­
ciales, que realizan siempre su trabajo con 
cuidado y precisión, que informen sobre esa 
cantidad de solicitudes que ya no se van a 
mover y, sobre las cuales, por lo tanto, la Ho­
norable Cámara no tendrá, seguramente, ne­
cesidad de pronunciarse. A esto obedece la 
indicación que formulé, tendiente a suprimir 
el N.O 4 .. 

En subsidio, señor Presidente, si se mantu­
viera esta disposición del N.o 4, debiera agre­
garse una frase que diga: "salvo en cuanto 
a los abonos de tiempo o al reconocimiento 
de años servidos". 

Porque es enteramente injustificado que 
para el reconocimiento, por ejemplo, a un 
Ministro de Corte o a un Jefe del Ejército, 
de cierto número de años servidos, deba ir 
una Visitadora Social a comprobar... ¿a 
comprobar qué, séñor Presidente? .. Porque 
ella no puede o no es la indicada para com­
probar los años servidos. naturalmente. La 
situación económica de tales solicitantes no 
está en condiciones de tal investigación tam-
poco. • 

¿Que papel van a desempeñar las Visita­
doras Sociales en estos casos? 

El señor ATIENZA.- ¿Me permite, Honu­
rabIe colega? 

El señor YRARRAZAVAL.-Con todo agradO. 
El señor ATIENZ,A. - O bien, se pOdría 

agregar una frase que dIjera: "cuando fuera 
procedente" . 

El señor YRARRAZAVAL.- Cuando fuera 
procedente, o bien la indicación que he for­
mulado: "salvo en los casos de abonos de 
tiempo o de reconocimiento de los años ser­
vidos". 

Si se evita este trámite inútil de exigir in­
forme de la Visitadora Social en una canti­
dad enorme de solicitudes, casi mil, que han 
perdido su oportunidad, es indiscutible qu!' 
no será necesario el concurso de tres Visita­
doras, como se indica en el N.O L sino que se 
pOdría decir: "hasta tres Visitadoras" 

Tratándose de peticionarios que residan en 

provincias la investigación se hará por interme 
dio de los Servicios Sociales de la Caja de Se­
guro Obligatorio, de Sanidad o de Carablner08. 

El señor AGURTO.- Lo único malo es que' 
no se determina un servicio en forma ex­
clusiva ... 

El señor HOLZAPFEL.- ¿Me permite, Bo .. 
norable Diputado? 

El señor AGURTO. - ... para que no 'se 
r'liluya la responsabilidad. 

El señor YRARRAZA VAL.- Ya voy a te:r .. 
mlnar. 

Hay, por último, otras consideraciones que­
quiero hacer a la Honorable Cámara. 

Creo de la mayor justicia que las sOliclt\l 
des particulares se tramiten por orden cro­
nológico; esto es lo único razonable y lógico; 
pero estimo que la aplicación de esta diSpo­
sición sería para el futuro porque con res­
pecto a las solicitudes paSadas; como he di­
cho a la Honorable Cámara, existen 1.200 
pendientes en la Comisión y 390 en la Hono­
rable Cámara. y nO sería razonable, entonce.!. 
comenzar por informar y ~orestudíar, pre­
cisamente. las más antiguas de estas solicl~ 

tudes que SOn las que han perdido su opor­
tunidad. 

Sería necesario, desde luego, encontrar al 
peticionarlo que, en muchos casos, habrá tal. 
vez fallecido. 

Incluso, este sería un problema inútil que· 
se crearía a la Comisión, 

En el número 6.0 he formulado también 
otra indicación, señor Presidente. 

Este punto dice lO siguiente: 
"Exigir a los peticionarios, 'como' requisit<> 

indispensable, la presentación de Un certifi­
cado de la Dirección General de Impuestos. 
sobre declaración de la renta, trámite que se 
hará extensivo a las solicitudes pendientes eh­
la Comisión. " 

Esto es muy justo en los casoS. . 
El señor YAÑ"EZ.- En que hay rentli. 

El señor YRARRAZA V AL.- en que hay 
renta; pero en la gran mayoría de estas, 
1.600 solicitudes particulares se trata de per­
sonas de escasos recursos, a las cuales se va, 
a imponer una obligación bastante gravosa. 
como es la de ir a la Oficina de Impues­
tos Internos a hacer la declaración para que" 
sin duda, queden declarados exentes de di­
cha obligación. 

Ya sabemos que las personas que tienen 
una renta anual inferior a $ 50.000 no tienen 
obligación de hacer declaración. 

De estas 1.200 solicitudes, tengo la impre­
sión que el 90 010 de ellas corresponde a pe­
ticiona.:: !os que no tienen esta, renta y a los· 
cuales se les crearía un trámite engorroso. 

Si no hubiera acuerdo para suprimir esta 
dispr si('j/¡n. por 10 menos creo que debería. 
aproba:. ,'~ una indicación que he presentado a. 
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la Mesa, mediante la cual se aclara el texto. 
porque aquí se habla de exigir a los peticio­
narios. un certificado de la Dirección General 
de Impuestos Internos sobre. declaración do 
la renta. La' ley no exige declaración de'!" 
renta a todo el mundo, sino a aquellos que 
están afectos a la contribucién correspondien­
te, o sea, debe decirse con más propiedad que 
se exige un certificado de la Dir~cción Gene­
ral de Impuestos Interno;; que acredite el cum­
plimiento de la ley de la' renta en cuanto a la 
declaración de la renta. 

Son esta's las observaciones que quería for-. 
mular, señor Presidente. 

El señor YAÑEZ.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

Ei señor HOLZAPFEL.-Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente).-

Tiene la palabra el Honorable señor Yáñez y, 
a continuación el Honorable señor Holzapfel .• 

El señ:lf YAÑEZ.-Señor Presidente ... 
El señor MUÑOZ AYLING.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor AGURTO. -Pido la palabra, señor 

Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente I . 
A continuación, Ho'norables Diputados. 

El señor YAÑEZ. - Señor Presidente, la,; 
observaciones que ha formulado el Honorable 
colega señor Yrarrázaval me ahorran muchas 
de las que yo había pensado hacer a la Hono· 
rabIe Cámara. 

Al resolver este problema, yo pienso que 
no podemos desentendernos de tres realidades 
indiscutibles: el enorme número de solicitudes 
que debe resolver la Comisión; la liberalidad 
y la ligereza con que hemos procedido en el!!' 
tos tres años, en lo ('ual todos, por igual, tene' 
mo~ culpa ... 

El señor MELEJ -No tanto, Honorable co· 
lega. 

El señor IZQUIERDO. Yo creo que Su 
Señoría está equivocado. 

El señor YAÑEZ. -. .. y en razón de que' 
cada uno de los parlamentarios, aunque con, 
vencidos de la justicia merecida de estas SOll' 

citudes, llegan algunas veces tarde a hacer esa 
justicia.. . . 

El señor MELEJ.- ¡.Me permite, Honor,,­
bJ.e colega ~ 

El señor Y AÑEZ .·-Con . todo agrailo. 
El señor MELEJ. -:- Yo he sido requerido, ce,' 

mo Su Señoría y como muchos otros Honora. 
bIes COlegas, para la pronta tramitación de 
muchas solicitudes v, en un caso concreto, me 
consta que una peticionaria falleció' hace pu" 
cos meses, teniendo su correspondiente solici­
tud en tramitación desde hace dos o tres años . 
en la Honorable Cámara ... 

El señor PIZARRO.-No es el único caso. 
El señor Y ANEZ . -Su Señoría me interrum­

pe y me manlfiesta que todos no somos culpa 

bIes de esta ligereza y liberalidad; y yo le pue·· 
do decir al Honorable Diputado 'que no sólo ... 

El señor PIZARRO. -Eso es injusticia. 
-HABLAN VARIOS SRS. DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El :5eñor SMITMANS. -Que se respete el 

derecho del orador, señor Presidente. 
-SUENA EL TIMBRE SILENCIADOR. 
El señor Y AÑEZ . - Yo voy a probar a Su 

Señoría que hemos procedido con ligereza, y 
todavía más: este término ligereza es débil pa­
ra lo que nosotros mereC'emos, Las últimas so·. 
licitudes de gracia que se despacharon lo haR 
sido por acuerdo de los Comités de cada Par 
tido, y cada uno de ellos tenía tales y C\1a' 
les ... 

El señor PIZARRO. -Con informe de la Co­
misión, Honorable colega. 

El señor YAÑEZ.-Y algunas con infO!:m6 
desfavorable de la Comisión ... 

El señor PIZARRO.-La Cámara es sobera­
na, y puede aprobar proyectos aún con infor­
me desfavorable 'de Comisión. 

El señor YAÑEZ.- ... y la Cámara las ae:3-
pachó sin ningún escrúpulo. No es eso lo que 
la Honorable Cámara debe hacer: la J;:ámar", 
tiene que hacer justicia, cuando una persona 
ha merecido el ltien de la patria o se ha he­
cho acrepdora '" un reconocimiento. Pero no 
puede hacer beneficencia y por cualquier pre­
texto fútil otorgar una pensión de gracia o re­
conocer el fundamento de ella. 

Ahora bien, Honorable Cámara, el probleno~ 
para nosotros es despachar las solicitudes que 
merecen ser despachadas; y esto .es cuestUln 
de procedimientos de una Comisión ... 

El señor IZQUIERDO. - Ese cargo podría 
formularlo Su Señoria a la Cámara y no a lU 

Comisión respectiva, que-siempre ha procedi" 
do con el más alto espíritu de justiCla. 

El señor YRARRAZAVAL.- ¿Me permite 
IIna interrupción, Honorable Diputado. 

El señor YAÑEZ.-Con todo agrado. 
El señor YRARRAZAVAL.-En realidad. és­

te no es un problema de extrema _ gravedad. 
porque sabemos que de las 1.600 solicitudes 
que están pendientes, hemos despachado no­
más de 30 o 40; y todas ellas han vuelto ob-
servadas por el Ejecutivo. _ 

-HABLAN VARIOS SRS. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor YAÑEZ.-Son ciento y tantas las 
despachadas. 

-HABLAN VARIOS SRS . DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor YRARRAZAVAL.-Han sido de-
vueltas con observaciones por el Gobierno. 

- VARIOS SRS DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. . 

El sfí'íor YRARRAZAVAL.-Cr€o que. en p} 
hecho, no ·se habrán promulgado más de 50 
leyes sobre pensiones de gracia 

I 

'1 
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El señor YA~EZ. - Continúo, señor Pre~ 
.5idente. 

Yo comprendo y acepto que se busque un 
procedimiento para despachar las solicitu­
des, ya sea favorablemente o desfavorable­
mpnte, según sea la justicia ... 

El señor ATIENZA. - ¡Eso es lo correrto! 
El señor YAÑEZ. - ' .. pero no podemos 

entrabar la acción de la Cámara en esta 
materia, y en este proyecto de acuerdo hay 
dos dic:posiciones. que no irian sino a retar­
dar el despacho de estos asuntos. El trámite 
tie las Visitadoras Sociales es total y absolu­
t.amente inútiL como es inútil la exigencia 
del certificado dé la declaración de renta. 
Generalmente, COmo lo decía muy bien el 
H. señor Yrarráza val, los favorecidos con pen 
sión de gracia son personas que no tienen ren­
t.a, que viven en una sItuación muy pre­
caria ... 

El señor VENEGAS. - Pero hay caws en 
que, teniendo rentas. piden pensIón de gra·· 
cia. 

El señor YA:&EZ. - Esos casos aislado!'! 
los conocemos . 

Por eso creo que hay que suprimir esas 
dos disposiciones. 

Y, finalmente, Clreo que hay que contem­
plar esta situación: no olvidemos que hay 
infinidad de solicitudes aprobadas por el Se­
nado, aprobadas por la Comisión. ¿Para qué 
exponemos . estas solicitudes a una tramita­
ción engorrosa, cuando ya han pasado por 
dos Comisiones? Por eso he hecho indicaciÓn 
para elimina~ de estas tramitaciones cual­
quiera que haya de ser la resolución final, a 
todos aquellos proyectos de ley aprobados 
por el Senado, y que ya estén informados ta~ 
vorable o desfavorablemente por la Comisión 
de Asuntos Particulares. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ABARCA. - Pido la palabra. se­

ñor Presidente. 
El señor OJEDA. - Pido la palabra. :;e­

fiór Presidente 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Un mOmento, señores Diputados. Habían so­
licitado la palabra ~on anterioridad, los se-' 
ñores Ho!zapfeL AgurtQ y Muñoz. A con ti- . 
nuación podrán hablar Sus Señorías 

Tiene la palabra el Honorable señor Hol·­
zaptel. 

El señor HOLZAPFEL.- Sólo deseo hac~t 
una observación a la Honorable Cámara: es­
te proyecto time por objeto. única y exclu­
sivamente ... 

El señor ATIENZA. - ¡Más fuerte! 
El señor HOLZAPFEL. - ... fijar la tI!!. 

mltac1ón que deben experimentar las solici­
tudes particulares dentro del mecanismo de 
esta Honorable Cámara. Pero para aquellas 
sol1.e1tudes que ya han sido aprobadas por 

s 

el Honorable Senado, ¿.va a regir la dispo­
sic!ón qUf' establecE' esta espee.ie de censu­
ra o de révisión por lntermedio de las Vi­
sitadoras sOciales? ¿.Vamos .nosQtros !'leñor 
presülente. si ha· llegado ,algún proyecto re­
sueIto por .el Honorahle Senado, a tener que 
cumplir con toda esta tramitación? 

El señor Y AÑEZ. ~- Justamente, Honont­
ole colega, s.l Su Seforíanie permite debido 
a esas raZ'0nes he presentarlo una Indicación 
para eliminar de ese trámite a ¡Os provec- . 
tos que se encuentran en tal situación. 

El señor HOLZAPFEL. - 'Porque en el nú­
mero 1.0 del proyecto de acuerdo se estable­
ce' "Contratar por el tiempo ql1e comp~l'n­
dr' !?l l,ee:¡s1atura Ordinaria de Sesiones del 
congreso" Nacional, tres Visitadoras Soclaleg, 
a fin de-que su informe sirva de, ant.eceden­
te a la Comisión Especial", 

El señor YAÑEZ. - Es inútil. 
; ¡:¡:l señor IZQUIERDO, - Hay u~a. 

El señor HOLZAPFEL, - En tOdO caso, se .. 
ñor Presidentr; considero que este proyecto 
de acuerdo deb.e servir para establecer una. 
efectlva correlación entre las investigacio­
nes que deben hacerse en la Cámara de D1-
¡:Jutados, y las que se hagan en el Hono­
rable senado; porque, haJj'ría que estable0€r, 
a, mi juicio, una e-orre!ación completa en 10& 

~rámites que deben cerrer estas solicitudes 
en ambas Cámaras. 

Quizá si habría conveniencia Una vez apro 
bado es~ proyecto de acuerdo, por esta Ho­
norable Cámara. de oficiar al Honorable Se­
nado para que se buscara manera, de unW.­
car el procedimiento y hubiera una coneor­
dancfa efectiva en la tramitación de estas 
solicitudes particulares entre ambas Cáma­
ras. 

Yo quería única y exclusivamente,' formu­
lar esta observación, que me parece lógi­
ca, para que así se eViten las circunstancias 
anormales, de dualidad, que pudieran pro­
ducirse entre la tramitación en el Honora­
ble Senado v en esta Honorable Cámara 

QUlem además, señor presidente .. , 
-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPU­

TADOS A LA VEZ. 
El !'leñor SANTANDREU (Presidente). 

H(iTIorableseñor Pizarra; está con la pala­
bra el Honorable señor Holzapfel. 

El seíior PIZARRO. - Estoy hablando por 
ml cuenta, señor Presidente. No en el de­
bate. 

El señor HOLZAP.b"EL. - Quisiera ademál'l 
saber, señor Pre:üdente, cuál va a ser el tem­
peramento que se' adoptará con aquellas so­
lIcitudes .que {'stán en tercer o cuarto trá­
mite en esta Cámara. i. Vamos a volverlas a 
la Com1sIón? Creo que estas solicitudes no 
pueden volver a la Comisión y la Cámara de 
Diputados, por el contrario. debe resolver en 
ctefinitiva sobre ellas. '. 
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El señor YAÑEZ. - He presentado una in­
dicación en eSe sentido, Honorable colega 

El señor SANT ANDREU (Presidente). 
i,Termino el Honorable señor Diputado? 

h"l señor HOLZAPFEL. - En seguida. se­
ñor Presidente. 

Por mi pa~te, HQnorable señor Yáñez, voy' a 
apoyar la indicación de Su Señoría. 

Quier:J insistir, señor Presidente, en que creo 
que de este proyecto debe darse cuenta al Ho­
norable Senado, para que haya concordancia en 
la tramitación de las solicitudes particulares en­
"tre ambas Cámaras. 

Nada más. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Agurto. ' 
El señor AGURTO. - Señor Presidente. te­

nía que observar, .en primer lugar, que me pa­
rece que con la reforma constitucional apro­
bada últimamente por el Congreso -Nacional, 
las funa.iones de la Comisión de Solicitudes Par. 
ticulares se va~ a concretar a despachar sólo 
aquellas 'solic¡{udes que se encuentran pen­
dientes en la Honorable Cámara. En conse-' 
cuencia, estimo que tres visitadoras sociales 
es mucho pedir. 

El señor ATIENZA. - Es un exceso. 
El señor AGURTO. - Creo que con una fun­

cionaria, ~n estas condiciones, habría bastan­
te, ya que su función va a estar sujeta sólo a 
aquellos informes que determine, en cada caso. 
la Comisión respectiva. 

El señor ATIENZA. - Muy bien. 
E! seí;íor AGURTO. - Por lo demás, señor 

Presidente, comp¡:¡rto en abspluto la idea de mi 
Honorable colega señor Yrarrázaval en el sen_ 
tido de suprimir la disposición 6. a, que exige 
"a los peticionarios, como requisito indispen .. 
::.able, la presentación de un certificado' de la 
Dirección General de Impuestos Internos, sobre 
la declaración de la renta". Este es un trámi­
te inoficioso y engorroso para la gente de mo­

.destos recursos. Con esta disposición se traba 
más su acción para .alcanzar su justa deman­
da. 

Por otra parte, tenemos que convenir y que 
confesar que en esto de las solicitudes particu. 
lares, fatalmente, ha intervenido más la políti· 
Cq que la. humanidad, en lo que respecta a su 
~spacho favorable. 

El señor IZQUIERDO. -, Voy a rectificar a 
Su Señoría. Para ello puedo invocar el testi­
t1monio de los honorables colegas de la extrema 
Izquierda, que han podido apreciar el criterio 
que predomina dentro ,de la Honorable Comi­
sión. Siempre que hay' justicla, hemos otorga­
do todo lo que se ha pedido. 

El señor AGURTO. - Fatalmente, Honora. 
ble Cámara, tenemos hechos y heridas recien­
tes que nos permiten hablar con autoridad. 

Hace más o menos dos meses atrás vagaba 
por el recinto del Congreso algo como una som 
bra humana de un correligionario nuestro, que 
(ué Parlamentarlo, Intendente, Gobernador, 

Veinticuatro horas antes de su muerte vaga­
ba por los pasillos de la Honorable Cámar& 
implorando de la misericordia y de la benig­
nidad de los Parlamentarios que despacharan 
su petición de gracia. Esto no fué posible. ,Y 
este hombre, correligionario nuestro, ex Par­
lamentario, al cual muchos de Sus Señorías de. 
ben haber conocido, don Lindolfo Alarcón, bajó 
a la tumba en la última miseria, tal como mue­
ren los hombres que desempeñan estos cargo!! 
en representación de nuestro partido. 

Por ESO, y aunque sé que no contará con la 
unanimidad de la Sala, hago la siguiente peti" 
ción a la Cámara; que suprima este artículo 
sexto, que, a mi juicio. perjudica a la gente de 
escasos recursos. 

Como lo dispone el artículo 5.0, tal vez hay~' 
necesidad de establecer un iJervicio especial 
que evacue el informe que en él se exige. Es-. 
te servicio podría ser Sanidad, la Caja de Se .. 
guro Obrero o Carabineros; pero con el estable- , 
cimiento de tres servicios a la vez se va a d1-
luir las r.esponsabilitlades ~n la tramitación de 
estos negocios. 

Era cuanto tenía que decir, señor Presi-
dente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Muño!: 

Ayling. A continuación, la concederé a los se­
ñores Ojeda y Abarca 

El señor MUÑOZ A YLING. - En la últi­
ma sesión en que se discutió este asunto, sefioI 
Presidente, formulé indicación para modificat 
el artículo l. o en orden a dejar excluidas de 
la obligación del informe de la Visitadora So­
cial aquellas solicitudes sobre reconocimiento 
de años de servicio. 

Como he visto que mi honorable amigo el 
señor Yrarrázaval ha· presentado una indica­
ción análoga, que creo está concebida en me­
jores términos que la" mía, voy a retirar la que 
yo he formulado ... 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara,quedará 
retirada la indicación a que Se ha referido el 
Honorable señor Muñoz AyIíng. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ojeda. 
El señor OJEDA. - Me voy a referir, breve-

mente, a las conclusiones quinta y sexta del in_ 
forme. 

En conformidad a estas disposiciones los pe­
ticionarios que residen en provincias no al­
canzarán a ver despachadas nunca sus solicitu­
des, por cuanto se impone a la Caja de Seguro, 
a Carabineros y a Sanidad la obligáción de eva­
cuar un informe previo sobre ellas. Y va a ocu 
rrir que estos servicios, como esta disposición 
no es obligatoria, no informarán nunca. 

De aquí se puede deducir entonces que la 
única gente' favorecida con el despacho de so­
licitudes particulares va a ser exclusivamente 
la que reside en Santiago. 

I 
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Por esta circunstancia, señor Presidente,. voy 
a enviar illla indicación a la Mesa que tiende a 
suprimir las conclusiones 5.a y 6.a del proyecto 
de acuerdo en discusión. 

El señor IZQUIERDO.- Hay que suprimir 
los artículos segundo a sexto, inclusive. 

El señor SANT ANDREU (Presidllnte).-
Tiene la palabra el Honorable señor Abarca. 

El señor ABARCA.-Me parece que el es­
tudio que -se ha hecho para facilitar el despa­
cho de solicitudes particulares, lejos de cOn­
seguir ese fin, lo va a hacer más engorroso. 

Yo creo que es más conveniente, dado el al· 
to espíritu que hay en la Cámara para favore" 
cey a los hombres que se han hecho merecedo­
res de una pensión de gracia Ó del reconoci· 
miento legal de sus servicios, que este proyec· 
to vuelva a Comisión, a fin de que queden las 
cosas tal como estaban antes o para que se bus· 
que un procedimiento más justo. . 

Hago indicación concreta en este sentido. 
Por otra parte, me parece ,absolutamente 

improcedente la contratación de tres Visitado­
ras Sociales, y no es porque esté en contra de 
tal servicio, sino porque la Comisión puede 
formarse criterio sobre la base de los antece­
dentes que acompañan los peticionarios a Sl1!3 

respectivas solicitudes. 
No deseo seguir haciendo observaciones 1> 

este respecto, porque comprendo que hay otras 
materias más interesantes que tratar; pero 
hago indicación, repito, para que vuelva este 
proyecto a Comisión. 

El señor SANTANDREU '(Presidente).­
Para que vuelva este proyecto a Comisión se 
necesita el asentimiento unánime de la Sala, 
Honorable DiputadO. 

Sería más conveniente que Su Señoría pi 
diera el retiro de este proyecto de la Tabla de 
Fácil Despácho. 

Tiene la palabra el Honorable señor Loyola 
El señor LOYOLA.-D~spués de haber oído 

las diferentes, opiniones que se han manifes' 
tado aquí. quiero hacer oír mi opinión que, ell 
muchos puntos, es contraria a este proyecto 
de acuerdo. Si firmé el informe fué sólo para 
que la Corporación se pronunciara cuanto an­
tes sobre la materia, ya que la labór de L Co­
misión se encontraba paralizada en el estudio 
de las solicitudes particulares. 

Considero que no hay cOnveniencia en el 
nombramiento de tres Visitadoras Sociales. 
Con una o dos, en los primeros meses sería 
suficiente. y después, organizado el servici:), 
9a~taría con una. 

Por lo demás, cada solicitud viene acampa. 
ñada de to'da' clase de certificados par.a la 
cQmprobación de los antecedentes que se hacen 
valer en abono de la petición· de pensiÓ"n de 
gracia o de reconocimiento de años de servi­
cio!'\, 

El senor GUERRA,- Yo estimo, señor Pre­
sidente, que debe confiarse en el estudio que 

hace la Comisión de los antecedentes qu"C alle­
ga para acoger estas solicitudes. 

El señor LOYOLA.-Este proyecto fué pre· 
sentado por el Honorable lSeñor Castelblanco, 
en vista de que en el periodo pasado se -despa·· 
('hó una gran cantidad de solicitudes; pero es­
to no es de responsabilidad de la Comisión. 

. De todos modos, a pesar tie este proyecto de 
acuerdo en virtud del cual se resuelve tratar 
por estricto orden cronológico las solicitudes, 
la Cámara seguramente volverá a acordar por 
unanimidad el despacho de las solicitudes que 
indiquen los Comités, como se hacía antes. .. 

POI lo demás, lit Ley misrnll de Solicitude:l· 
c;~ Gracia exige los 2[3 de los Diputados para 
que ellas puedan ser aprobadas. 

Creo qUe mayores restricciones todavía son 
innecesarias. 

Por otra parte, no es aceptable que la CA· 
misión sólo pueda resolver acerca de las so­
licitudes que han sido informadas por una' Vi· 
sitadora Socifll. Creo que esto es quitarle lí~ 
bertad a la Comisión, y no hay derecho para 
hacerlo, dado el interés con que se estudia en 
ella cada una de estas peticiones. 

Por estos motivos, estimo que, modificando 
el número de Visitadorlls Socíales, dicielldo 
"hasta tres", y suprimiendo los artículos 2, 3, 
4, 5 Y 6, quedaría solucionado el problema y 
1" Comisiór. podria desarrollar su trabajo ca' 
mo lo ha hecho hasta ahora. 

El señor YA:&EZ.- ¿Por qué no votamos, 
señor Presidente? 

El señor BARRUETO.-¿Me permite la Pl1-
labra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRUETO. - Señor Presidenlé: 
entiendo que este proyecto, al mismo tiempo 
que es para dar serieda'd a la tramitación de 
las solicitudes particulares, es también para 
darle mayor expediCión y rapidez a su despa~ 
chao 

Por eso, creo conveniente suprimir los ar­
tículos primero y cuarto, porque ni tres nt 
cuatro visitadoras van a poder cumplir el pa 
pel de informar a la Cámara acerca· de soh 
citudes que provienen d~ todo el territorio rte 
la República. \ 

Podrán hacerlo respecto 'de las solicitudes 
de personas radicadas en Santiago, pero no 
respecto de aquellas que viven en provincias. 
CrGo que todo lo que signifique contratar per 
sonal para actividades que salen de la órbita 
estricta de las funciones parlamentarias. es \In 

rebalse del límite propio de . nuestras obliga­
ciones. 

Entiendo que !:lara la finalidad Que aqul :S~ 
persigue bastaría con solicitar la cooperación 
de cualquiera de las instituciones públicas que 
tienen servicio de Visitadoras Sociales en todo 
el país. 
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Hay Visitadoras Sociales en la Caja de Se­
guro Obrero, en el Servicio Médico Nacional, 
en los Ferrocarriles del Estado, en la Benefi 
<:encia, etc.; y creo que cualquiera insbtuciÓb 
de esas accedería gustosa a hacer los trámite:! 
·que la Cámara le solicttara. Porque t)n nlngO.t. 
caso las visitadoras que aquí se designen van 
a poder hacer informes sobre solicitudes cuyos 
antecedentes se encuentren en Puerto Montt, 
Aysén o Arica. 

El señor PIZARRO. - Las visitadoras pero 
tenecientes a las diversas instituciones que ha 
enumerado Su Señoría, tienen obligaciones en 
sus respectivos servicios y no van a poder, ni 
aún en horas extraordinarias, atender esta la· 
boro 

El señor BARRUETO. - Las mil y tantas 
solicitudes que hay pendie!1tes en el Congreso 
se han acumulado en muchos años y estu:,! se· 
guro de que a las provIncias corre!'!pondc \lb 

porcentaje apreciable de petic;;::narios. 
El señor YA~EZ. - Honorable Diputado, 

quedan sólo cinco minutos. 
El señor BARRUETO. - Quiero solamente 

'fundamentar mI opinIón en orden a suprimll 
la contratación de visita'doras y dejar entrega. 
dos las informes que la Comisión necesita a 
los servicios públicos ya esiablecidos. 

El señor YA~EZ.-Votemos, señor Presiden­
te. 

El señor SANT ANDREU (Presidente).-
Dfrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerado el debat~. 
Si a la H. Cámara le parece, se darA iJor 

;aprobado el proyecto en general. 
Aprobado. 

Se va a votar en particular el proyecto de 
acuerdo propuesto por la Comisión Informante. 

El señor ATIENZA. - ¿Por qué tanto apre­
mio, sefior Presidente? 

El señor SANTANDREU (President~). 
Es laque corresponde. 

El número 7 o queda aprobado, porque ne 
hay indicaciones. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. 
Pero primE'ro hay que aprobar el proYE'CtO 
en general, seilor Presidente . 
~ El señor SANTANDREU (Presidente). -
se discute en gE'neral y particular a la vez. 
Honorable Diputado 

El señor GONZALEZ VON MAREES. -
Pero primero hay que aprobarlo en general, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
El artículo 7.0 no ha tenido indicaciones. y 
en consecuencia, queda aprobado. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. . 
¡Es que la Honorable Cámara puede recha­
!';1\r todo el proyecto! 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Se va a dar lectura al número 1.0 

El seftor SECRETARIO. - Dice el número 
1.0: "Contratar por el tiempo que compren­
de ]a Legislatura Ordinaria de Sesiones del 
Congreso Nacional. tres Visitadoras Sociale., 
a fin de que su informe sirva de anteceden* 
te a la comisión Especiál. 

El Honorable señor Yáñez ha formulaCtu 
indicación para suprimirlo 

El señor SANT ANDREU (Presid,ente). 
En votación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
aprobaría la indi-cadéin 

.\probada. 
El señor SALAMANCA. - ¿Se aprobó en 

genera' el proyecto? 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

ya quedó aprobado el número 7.0 en atel1-
dón a que no hay indicaciones, y ahora le 
acaba -de aprobar la supresión del nÚlne. 
ro 1.0. 

E! señor SALAMANCA. - Pero el' pro· 
yecta mismo, ¿se aprobó en general? 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Sí, Honorable Diputado. 

El señor MELEJ.-¿Cuándo se aprobó? 
El señor SANT ANDREU (Presidente). 

Al declararse cerrado el debate, Honorable 
·Diputado. 

El señor SECRETARIO. - Con la apro­
bación de la Indicación de! Honorable se· 
ñor Yáñez para suprimir el número Lo, ha 
quedado sin efecto la indicación del Hono­
rable señor yrarrázaval, relativa al mismo 
númerc. 

VARIOS sEÑORES DIPUTADOS-Exactb 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

En votación el número 2.0. 
-Dice el N.O 2.0: 

. "2.0 - Volver a Comisión todos los pro­
yectos de interés particular en estado de 
tabla, eXCluyendo los de abono de tiempo o 
reeonocimiento de servicios y los originados 
en Mensajes del Ejecutivo, por no estar és. 
tos sometidos en su tramitación a las dta­
posiciones de la Ley de 10 de septiembre dll 
1887" 

El señor SECRETARIO. - Hay una indl­
caclón del Honorable señor Yáñez para Sl1~ 
primir también este número. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
En votación la indicación. 

Si no se. pide v~tación. se dará por apro­
bada la .indicación. 

El señor C')RREA LETELIER. - Que SI:! 

Vllte. señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). -

En votadón la indicacQón del Honorable sto· 
"lar Yáf¡r>z 

Si )1' p~rece a la Honorable Cámara StI 

·rlará por ap~obada esta indicación que con­
:üste en suprimi1; el N.O 2 del proyecto de 
:rcul'rdo 
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Aprobada. 
En votación el número .tercero. 
El señor SECRETARIO.- El N.o 3.0 del 

proyecto d!'l acuerdo, dice. 
"3.0 - Determinar que todos los asuntos 

de interés particular serán considerados, tan· 
to en la Comisión F.special de Solicitudes 
Particulares como en la Honorable Cámara. 
pOr estrict-o orden cronológico". 

Hay una Índic-ilción del Honorable señol 
Yrarrázaval para cambiar la redacción en 
la siguiente forma: 

"3.0 .- Determinar que todos los "nuevos' 
asuntos de interés particular .... etc.". 

El señor PIZARRO. - Hay tampién una 
lndicar,iém ,del Honmable señor Gonzále~ 

lAadariaga, señor Secretario. 
El señor SECRETARIO. - Viene <1 con· 

tinuaci(¡l1. Honorable Diputado. 
El señor SANTANDREU (Presidente). -

Se proce::!erá a votar la indicación del Hono· 
rabIe señor Irarráza val. .. 

Un señor DIPUTADO. - ¿En qué consIs­
te la indicación? 

El señor IRARRAZA V AL. - En que sólo 
Jos "nuevos" asuntos se consideren en or­
den cronológico. 

El señor MORALES SAN MARTIN -'- ¿Me 
permite, señor. preSidente? 

El señor SMITMANS. - ¿Por qué no se 
lee de nuevo la indicación, señ'or Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Con el asentimiento unánime de la Cáma­
ra, tiene la palabra el Honorable señor Mo· 
yales San Martín. 

El señor CORREA LETELIER. - No ha, 
Mentlmiento ... 

El señor MORALES SAN MARTIN. - Se· 
fior Presidente, figura en el segundo lugat 
de la Tabla de FáC'il DespaCho de la sesión 
de hoy, un proyecto que exige el pronun­
ciamiento de la Honorable Cámara, sobre el 
informe de la Comisión de Constituclón, Le­
gislación y Justicia, en el proyecto que crea 
la provincia de Arica. 

El señor BARAONA. - Estamos en vota 
clón, señor Presidente. 

El señor MORALES SAN MARTIN. - Pro", 
rroguemos la hora por diez minutos, a fin 
de tratar el proyecto mencionado, señor Pre-
sidente. • 

El señor TOMIC. - Yo hago mía la peti. 
ción del Honorable señor Morales San Mar. 
tín, señor Presidente, porque sobre este pro­
yecto la Honorable Cámara tiene ya ante­
cedentes. 

Un señor DIPUTADO. ·-Estamos en vota­
eión, señor Presíde~~e. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Respecto al proyecto qUe se vota en esto~ 

momentos, la hora está automáticamente 
prorrogada hasta el término· de la votacipn. 

Respecto a la ~t1ción formulada por el 
Honorable señor Morales San Martín para 
prorrogar la hora de la Tabla de Fácil Des· 
par,ho, a fin de tratar el proyecto que figur. 
en el segundo lugar . .-. 

El señor TOMIC. - El que crea la pro­
víncia de A~ica. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- No 
hay acuerdo señor Presidente. 

Ea sei'i.or SANTAND~EU (Presidente). 
No hay acuerdo, Honorable señor Morales 
San Martín. 

El señOr TOMIC. - Ese proyecto está M\ 
Tabla desde hace tres semanas. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
En votaci6n la indicación del Honorable se­
ñor; Yrarrázaval. 

-J)urante la votación: 
El sf-ñor SMITMANS. - No se oyó la lec­

tura de la indicación, señor Presidente. 
-Practicada la votación en forma econ6 .. 

mica, no hubo lIUórum de votación. 
El señor SANTANDREU (Presidente). -

N'o hay quorum de votación. 
Se va a repetir la votación y prevlamen~ 

te, se va a repetir la lectura de la indica .. 
ción del Honorable señor Yrarrázaval. 

El señor SECRETARIO. - El número ter~ 
cero, dice: 

"3.0 - Determinar que todos los asun­
tos de interés particular serán considera­
dos, tanto en el seno de la Comisión ESJle~ 
cial de Solicitudes Particulares, como en la 
Honorable Cámara, por estricto orden C'l'o-

. nológico". 
Se han presentado sobre este número, da. 

indÍl:aciones: la primera, es del Honorable 
señor yrarráza val, para decir:' "Determinar 
que todos los nuevos asuntos... etc.", y la 
otra, del Honorable señor González Mada­
riaga, para decir: " ... preferentemente JlOr 
estricto orden cronológico". . 

El sehor SANTANDREU. - (Presidente).­
~n votación la indicaC'ión del Honorable se­
ñOr Yrarrázaval. 

--practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 30 votos; por la negativa 11 1'otos. 

El señOr SANTANDREU. - (Presidente).­
Aprobada la indicación del Honorable se­

ñor Yrarrázaval. 

El señor GAETE. - ¡Cómo se pudo aprobar 
eso! . 

El señor SECRETARIO. - Indicación del 
señor González Maaariaga, para· redactar ei N.O 
3. o en la siguiente forma: 

"Determinar que todos los asuntos de interés 
particular serán considerados, tanto en el' seno 
de la Comisión Especial de Solicitudes Particu. 
lares, como en la Honorable Cámara prefe. 
rentemente por estricto orden crorológico". 

El señor CORREA LETELIER. - ¡Cómo .. 
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puede decir eso! Quedaría mal redactado ese 
número porque habría una contrad1cción 

El señor MELEJ. - No se hacen fuego, señOi 
''Presidente. Se agrega nada más que ia 'pr,efe­

rencia. 
El señor SANTANDREU (Presidente), -

En votación la indicación del Honorable señol 
González Madariaga, 

El señor YAÑEZ. - ¿En qué quedamos por 
fin? Las dos indicaciones se excluyen, 

-Practicada la votación en forma económI­
ca, dió el siguiente resultado: por la afirmati· 
va, 8 votos; por la negativa, 21, 

El señor SANTANDREU (Presidente), -
Rechazada la indicación, 

El señor SECRETARIO, - Número 4,0: "Es­
tablecer. como trámite prevIo para todnf: ),lS 

asuntos de interés particular, el informe del 
servicio social": 

Hay una indicación del señor Valdés para 
suprimir el número 4. o. 

El señor MELEJ, - Haya o no indicación, 
hay que suprimir este número. 

El señor SANTANDREU (p,.esidentel,-
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 
por suprimido. 

Acordado. 

~l señor SECRET ARIO.- Quedan sin efecto 
las demás indicaciones qUe habían sido formu. 
ladas respecto de este número. 

El señor SECRETARIO, - El N ,o 5 dice: 
. "~n el caso que el peticionario resida en pru' 

vIDcIas, la Comisión Especial de Solicitudes Par 
ticulares resolverá acerCa del proced1miento 
~ás corto y seguro de obtener el informe pre. 
VIO a que se refiere el punto cuarto, va);"ndo. 
se de los Servicios Sociales de la Caja el" Se, 
guro Obrero, Sanidad o Carabineros". 

El señor MELEJ. - Hay que suprimirlo tam 
bién, seEor Presidente. ' 

El señor SECRETARIO. - Hay una indica­
ción formulada por el Honorable señor O]eda 
para suprimir este número. 

Varios_ señores DIPUTADOS. - ¡Muy bien! 
El senor SANTANDREU(Presidente). _ 

Si le parece a la Honorable Cámara se acor~ 
dará suprimir el N. o ~. ' 

Acordado. 
El señor MELEJ. - ¿Qué ha quedado dei 

proyecto de acuerdo? 
Un señor DIPUTADO. - No va a quedar na-

tia, Honorable colega. , 
El s~ñor SECRETARIO. - El N.o 6 dice: 

. "~xigir a los peticionarios como requisito 
mdIspensable, lapresentaci6n de un certificado 
de la Dirección General de Impuestos Inter­
nos, so?re decl~ración de la renta, trámite que 
se hara extenSIVO a las solicitudes pendientes 
en la Comisión", 

Hay una indicación de los Honorables seño. 
¡-es Irarrázaval y Agurto para suprimir este 
número. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará acoger la indicación formulada para su­
primir este número, 

Varios señores DIPUTADOS - ¡Claro, se-
ñor Presidente! 

El señor SANTANDREU (Presidente), 
Acordado. . 
Un señor DIPUTADO, -'- ¿En qué quer::J el 

reglamento? 
El señor ACHARAN ARCE. - El númet'O :;:1-

guiente se podría dar por aprobado, ya que no 
hay indicaciG.lles formuladas, 

El señor YAÑEZ, - Ya está aprobado rEgla­
mentariamente, por no haber sido objeto de 
indicaciones, " 

El s~ñor PIZARRO, - Se podría scordar re· 
, dadarlo en mejor forma y darlo por aprobado. 

El señor SANT ANDREU "( Presidente) 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará redactar este número en mejor forma , 
"e dará por ap)'oha f1 0. 

Ap~obado, 

El señor SECRETARIO. - El señor Yáñea 
ha formulado una indicación para agregar un 
número nuevo que diga: 

"8. o. - Se exceptúa de las disposiciones an­
teriores a las pensiones de gracia que hasta es. 
ta fecha estuvieren acordadas por el Senado e 
informadas favorablemente por la Comisión 
respectiva de la Cámara de DipuUldos" 

El señor YAÑEZ, - No tiene razón de ser 
ahora, señor Presidente . 

Suprimido el N. o 2, no tiene razón de ser ei­
ta indicación. 

El señor SANTANDREU (Pm~ldente)" 
¿Retira la indicación Su Seijoría? 

El señor YAÑEZ. - Sí, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (P"é:sidento '¡ 

El Honorable señor Yáñez ha retirado su in­
dicación. 

Terminada la votación del proyecto, 
El señor IRARRAZAVAL"- Si Su Señoría 

hubiera puesto en votación general el proyec­
to, habría sido rechazado. 

El señor GARCIA de la HUERTA, - Señor 
- Presidente ¿por qué no solicita el asentimien­

to de la Cámara para redactar en mejor forma. 
o modificar l!l redacción del N. o 7, o, porque 
parece absurdo que la propia Cámara se haga 
una recomendac;ión a sí misma, 

El señor LOYOLA. - ¡Es una recomenda. 
ción de la Comisión! 

El señor SANTANDREU (Pr~sidente) 
Se podría decir: "La Cámara no podrá pronun 
ciarse respecto de solicitudes de a\,lmentos de 
pensiones de gracia", etc" suprimiéndose la 
primera parte de la frase. 

Si le parece a la Honorable Cámara, qued8-
rá así acordado. 

El señor MELEJ. - ¿No es esta una ley, ~e­
fíor Presidente? 

El señor SANTANDREU (P,e"idente~ 
Esta es una reglamentación, Honorable Dipu­
tado. 
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De manera que quedaría aprobado el N. o 7. o 
con la substitución de la frase: "Recomendar a 
la Honorable Cámara que adopte un acuerdo de 
carácter general estableciendo' que "por la de: 
"La Cámara" y el' resto quedaría como está re.­
dactado. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El seilor BARRUETO. - Total, cero. 

4.- CREACION DE LA SOCIEDAD CONS­
TRUCTORA DE ESTABLECIMIENTOS 
HOSPITALARIOS. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -­
Entrando al Orden del Día, corresponde con­
tinuar la di::¡.cusión del proyecto sobre crea­
ción de la Sociedad ConstrUJCtora de Estable. 
eimientos Hospitalarios. 

El señor OLIV ARES.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El sefior ACHARAN ARCE. - Pido la pala­
bra. 

El señor SANTANDREU (Presidente). _. 
Tiene la palabra el Honorable ¡:;eñor Oliva_ 
res y, a continuación, el Honorable señor 
Acharán Arce. 

El señor MORALES SAN MARTIN.- Est'l.' 
ba yo cOn la palabra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
En realidad, el Honorable señor Morales San 
Martín es el Diputado informante. 
. El señor ACHARAN ARCE.- ¿Y entonce.ll 
en qué lugar estoy. señor Presidente? Yo es' 
taba en primer ~ugar. 

El señor MORALES SAN MARTIN.~ El se. 
ñor Ministro de Salubridad había pedido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor ACHARAN ARCE.- Después del 
Honorable señor Aldunate estoy inscrito yo. 
señor Presidente. 

El. señor MORALES SAN MARTIN.- Creo, 
señór Presidente, que sería interesante oír la 
opinión del señor Ministro, porque ya se han 
emitido juicios muy dispares respecto del 
proyecto que está en discusión. 

El señor ACHARAN ARCE.- Podría ha.­
blar al final el señor Ministro. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Por qué no no:! 
da a conocer el proyecto el Diputado Infor· 
mante, scñor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Tiene la palabra el señor Ministro de Salu_ 
bridad. 

El señor DEL' RIO (Ministro de Salubri· 
liad).- El proyecto en discusión, señor pre· 
sidente. contiene dos ideas fundamentales: 
La primera es la creación de una sociedad 
anónima para la construcción de establee!. 
mientas hospitalarios, y tuvo su nacimiento 
en una mociÓn del Honorable Senador señor 
Gregorio Amunátegui en el HonOrable Sena-

do. La idea que tuvo en vista para ello el 
señor Senador y luego la Comisión informan­
te de este proyecto en el Honorable 8enado, 
constituÍda por los Honorables Senadores se­
ñores Torres, Cruz Coke y Grove, era la de 
obtener la concurrencia del capital partiCU­
lar en la construcción, de hospitales. Esta 
idea respecto a los capitales es algo que me 
parece a mí que no puede discutirse, porque 
en todas partes existe interés por concufrir 

. a la construcción de hospitales, aportandO 
dinero. Esta es la idea fundamental. 

Cuando se discutió en la Comisión de Asls' 
tencia Médico-Social e HifJiene de la Cámara 
este proyecto, yo manifesté que no estaba de 
acuerdo con su redacción. como lo hizo pre: 
sente el Honorable 'señor Berman, debido a 
que creaba organismos que actualmente exis· 
ten en la Junta Central de Benefi.cencia. Pe. 
ro con las modificaciones introducidas en la 
Comisión de esta Cámara a este proyecto de 
ley, me parece que queda perfectamente 
bien, pues se evita la creación de organis­
mos duales, por cuanto se le agregó, en uno 
de sus artículos, la idea de que los planos 
definitivos de las construcciones que efec­
tuará la Sociedad, con sus especificaciones 
técnicas y admihistrativas, y, por último, el 
presupuesto oficial, serán proporcionados por 
la Junta Central de Beneficencia. Con esto. 
como digo, se evita la creación de nUevos 
organIsmos técnicos para la confección de 
los preyectos destinados a hospitales. 

Por otra parte, es difícil obtener en t:) 

país arquitectos esPe~ializados en la .conll. 
trucción: de hospitales, que ya existen en ma­
yornúmero en la Beneficencia. 

La otra idea que consulta el proyecto es 
la autorización al Presidente de la RepÚblI­
ca para contratar empréstitos hasta por la 
suma 'de $ 420.000.000, para realizar un plan 
de obras hospitalarias. De (-te empréstito el 
Presidente de la República podrá sacar el 
dinero que estime conveniente para las obras 
hospitalarias que deberá construir esta So_ 
ciedad. . 

Aquí se ha dicho, señor Presidente, que el 
plan de obras hospitalarias es incompleto, 
que se necesitarían $ 1.400.000.000 para abor­
dar, en total, el problema hospitalario Esto 
es efectivo. Indudablemente, para abordar 
la totalidad del plan hospitalario del pa1s 
Se necesitarían, en todo caso, sobre mil mi­
llones de pesos; pero no es posible retardar 
la ejecución de las construcciones hospita_ 
larias porque no se cuenta de inmediato con 
esos mil millones de pesos. 

Por otra parte, todas las obras proyecta· 
das obedecen a un plan que tiene la Junta 
Central de Beneficencia. y su Organización 
tot:{.l corresponde a las diferentes institucio­
nes de asistencia sOCial. 

Los Honorables Diputados saben que l~ 
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Beneficencia divide sus establecimientos 
hospitalarios en regionales, departamental!:'/!! 
j Casas de Socorros. El objeto de este pro. 
yecto de leyes que se vayan completando 
estos organismos, que existen ya en algunas 
partes del país, y, no sería posible, a mI JUI­
cio, retardar este avance por-que no es posi­
ble cumplir con las obras totales. 

Por otra parte, no hay posibilidades con/!!. 
tructoras en el país. La Beneficencia o cual, 
quier organismo que se dedique a construc­
ciones hospitalarias. podrá efectuar Obras 
por una suma no superior a 70 u 80 millo_ 
!les de pesos por año, y nada más. Háy que 
tomar en cuenta la situación de los mate' 
riales de construcción, su escasez y lo subi­
do de su costo. 

Por eso ruego a la HOnClrable Cámara ten. 
ga a bien aprobar el proyecto en la forma 
en que ha sido aprobado por la ComisIón de 
Asistencia Médi.co·Social e Higiene, y con el 
financIamiento que le ha dado la Honorable 
Comisión de Hacienda. 

Era cuanto tenía que decir. 
Varios señores DIPUTADOS. - Pido la 

palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Acha­
rán; a continuación, los Honorables señores 
Olivares, Cárdenas y Videla. 

'El señor .ACHARAN ARCE.- Señor Presi, 
d.ente: la iniciativa del Honorable Senador 
autor de este proyecto, no puede ser más fe, 
liz, por cuanto, sin duda alguna, va a resol­
ver el problema de la construcción de los es­
tablecimientos hospitalarios en el país. 

El seño.r SALAMANCA.- En parte 
El seíi.or ACHARAN ARCE.- Lo resolverá. 

no en parte, como me apunta uno de mis Ho­
norables colegas, sino que en forma defini-
tiva. . 

El señor SALAMANCA.- Es demasiado op, 
timista Su Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE.- No soy optI. 
mista. Honorable colega porque, como muy 
bien lo acaba de d~cir el scíi.or Ministro. es 
un proyecto necesario. 

J!;ste proyecto. seii.or Presidente, consta de 
dos ideas fundamentales: la primera' de ellas 
consulta la formación c;le una Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitalarios y, 
la segunda, una autorización al Presidente 
de la Repúblíca para contratar empréstito~ 
hasta por la suma de 420 millones de pesos. 

Bien, señor Presidente, en la primera par­
te debemos considerar el capital de la So 
eiedad. El capital social es de 220 millones de 
pesos. 

El señor BORQUEZ.- De 200 millones de 
pesos, Honorable colega. 

El señor ACHARAN ARCE.- De 200 millo-
nes de pesos. • 

Naturalmente que este capital de 200 mt-

llones de pesos dista mucho de la suma que 
efectivamente se necesita para resolver este 
problema en definitiva. No importa eso. Ya 
lo hemos podido observar y palpar en el pro­
yecto de ley que modifica la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educacionales. 
cuyo capital primitivo fué de 200 millones de 
pesos, capital que más tarde se elevó a qui­
nientos millones y que, en el día de ayer, he .. 
mos acordado aumentarlo hasta mil millones 
de pesos. Lo que se necesita, pues, es la ba­
se. Aquí figuran 200 millones de pesos, o sea. 
la base en que apoyarnos hoy y resolver, con 
lOS años, el problema en una forma definitiva. 

Nada más puedo observar con respecto a 
la primera parte fundamental de este pro­
yecto. La acepto en la forma en que la ha 
despachado la Honorable Comisión de ~~is· 
ten cía Médico-Social e Higiene. 

Respecto a' la segunda idea que contenl" 
pla el proyecto en debate, y que se refiere 
a la autorización que se otorga al Presidente 
de la República para contratar empréstito!! 
hasta por 420 millones de pesos, debo mani, 
festar que me asalta una duda. 

¿Esos 420 millones de pesos se van a su,," 
cribir en acciones .de la Sociedad o se van a 
invertir separadamente? Quisiera que el st:­
ñor Ministro respondiera esta pregunta. 

El señor DEL RIO (Ministro de Salubrl­
bridad; Previsión y Asistencia SociaD. -
Él artículo 6.0 del proyecto aclara la duo:. 
Honorable Diputado. . 

El artículo 6.0 dice ... 
El señor SANTANDREU (Presidente I 

Está impreso en el Boletín N.O 5,191. señm 
Ministro. 

El señor DEL RIO (Ministro de SalubrI­
dad, Previsión y Asistencia SociaD. - "Ar- I 

tículo 6.0.- El Fisco pagará las acciones de I 
la serie F: a) con el valor de los inmuebles 
que aporte; b) can las sumas que destine a 
este objeto la Ley de Presupuestos, y c) con 
las cantidades que acuerde el Presidente de 
la República de el o los empréstitos que se 
autorice para contratar por la presente ley". 

Fué este inciso c} el que se modificó, se­
gún indicacian del Ministro que habla. 

El señor ACHARAN ARCE.- Pero aqui n" 
lo dice, señor Ministro. 

El señor DEL RIO (Ministro de Salubn­
dad, Previsión y Asistencia Social). - Está 
modificado, Honorable Diputado 

El señor MORALES SAN MARTIN. - La 
modificación aparece en el Boletín N.O 5.191 
bis. 

El señor ACHARAN ARCE.- Bien. Absuel­
ta ya la duda, sigo mis observaciones, señor 
Presidente. 

Tenemos, entonces, que esta Sociedaj va 2s 

administrar los 420 millones de pesos. 
Varios señores DIPUTADOS. - No, Hono­

rable Diputado. 
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El señor ACHARAN A.RCE.- Si la SoCIe­
dad suscribe las acciones', lógico es que ella 
administre estos fondos. 

El señor MORALES SAN MARTIN.- No, 
Honorable Diputada. Está equivocado Su Se­
ñoría. 

El señor ACHARAN ARCE. - ¿Por que, 
Honorable colega? Al suscribir las acciones, 
los 420 millones de pesos van a la caja de la 
Sociedad. 

El señor MORALES SAN MARTIN, - Dic~ 
el inciso c): "con las cantidades que acuerde 
el Presidente de la República de el o los em­
préstitos que se autorice para contratar por 
la presente ley", 

Esto indica, Honorable Diputado, que no s~ 
trata de los 420 millones de pesOs, sino de 
las cantidades que acuerde Su Excelencia el 
Presidente de la República. EL saldo de esa 
suma queda, indudablemente, a disposición 
de la Beneficencia pública, para que ella con­
tinúe, por medio de su departamento técni­
co, las construcciones que no haya abordado 
la Sociedad o que sea necesario abordar, 

El señOr ACHARAN ARCE.- Muy bien. Ce­
lebro haber hecho esta pregunta para que no 
haya dudas en la aplicación de esta ley y pa­
ra que quede constancia de ello en la historia 
fidedigna de Su establecimiento. 

Por el artículc 22 se hace la distribución de 
los fondos, enunciando asimismo en él aque­
llos lugares donde se van a construír los hos­
pitales. 

Yo creo, señQr Presidente, que en esta enu­
meración faltan muchísimos lugares. No veo 
la Tazón que haya tenido la Comisión para 
dar preferencia a determinadas regiones Y pos­
tergar a otras, cuando todas tienen las mismas 
urgencias y necesidades. 

Por ejemplo, señor Ministro, aquí falta Lan­
ca. Hace algún tiempo se presentó un pro· 
yecto que consultaba la inversión de un mI­
llón de pesos para la construcción de un Hos­
pital en Lanco, comuna que tiene 25 mil habI­
tantes y que, hospitalariamente, está comple. 
tamente abandona'da. 

Pues bien, la Comisión de Asistencia Médico 
Social e Higiene, que estudió 'este proyecto, 
propuso en días pasados mandarlo al archivo 
por considerar que había otro de carácter ge­
neral sobre construcción de Gasas de Socorro 
para resolver este problema. No obstante, este 
proyecto sobre construcción de Casas de So~ 

COrro quedó Ji>in ser resuelto por la Comisión, 
quizás por considerar que Lanco iba a quedar 
incluído en el proyecto que estamos discutien­
do. 

Ahora llega el momento de distribuir estos 
fondos y no se hace mención de la construc~ 

ción de ese hospital en Lanco. 
El señor OJEDA. - Tampoco se ha consulta­

do la construcción de un hospital en Curan! 
lahue y de otro en Penco . 

.. 

*, 

El señor ACHARAN ARCE. - Por eso yu 
he formulado indicación para crear un hospi­
tál en dicha regiÓn y espero que la Cámara le 
habrá de dar su aprobación. 

Yo no aumento con mi indicación la suma 
del empréstito, sino que los dos milloneb 'lue 
ha consultado se deducirán del inciso final del 
artículo final del artículo 22, que dice: Para 
reparaciones y habitaciones, $ 20.000,000, 

Espero, como digo, que la Cámara prestará 
su aprobación a la indicación que he formulá.~ 
do y que tiende a cOnstruir un hospital en 
Lanco. 

El señor SALAMANCA.- ¿Me permite Ho­
norable Diputado? Yo quiero abundar en los 
mismos términos del Honorable colega, peru 
en cuanto dice relación con la situación hospi. 
talaria del puerto de Coquimbo. 

Y quiero aprovechar estos minutos para de­
cir dos palabras sobre esta materia, porque 
no vaya tener tiempo después para fundamen­
tar mi indicación. 

El puerto de Ca quimbo tiene hoy una impOl'" 
tancia considerable y' esta importancia va a 
ser mayor una vez que entre en funciones la 
planta elaboradora de cemento de Juan Sol­
dado, y aún niás, una vez que estén en explota­
ción los terrenos agr1colas del departament~ 
de Ovalle, lo que ocunirá en uno o dos años 
a esta fecha. 

Mientras tanto, el hospital que existe en - el 
puerto de Coquimbo no sólo es insuficiente p",' 
ra las necesidades actuales, sino que es inade 
cuado, estrecho y sin ninguna de las condicio­
nes requeridas para el caso. El servicio hospi­
talario existente, a pesar del esfuerzo enorme 
de sus médicos y personal, no es para tina 
época como esta, en que existe el derecho de 
exigir a lo menos una mínima eficiencia ma­
terial. 

Es por eso, ~eñor Pre~idente. que cuando y() 

he visto que se ha destinado fondos par .. un(,~ 

pueblos de mucho menor pOblación :,',por 10' 
tanto, de menores necesidades hospitalarias 
que el puerto de Coquimbo, pienso que, posi­
blemente, la Comisión respectiva no ha estu­
diado, no ha sometido a un plan bien determi­
nado la repartición de los fondos de este em­
préstito que se hace por el artículo 22. 

Yo hago indicación, señor Presidente, para 
aumentar el millón de pesos, que se COÍlslllt .. 
para el puerto de Coquimbo, a cinco millones, 
suma que aún considero poca para las necesi. 
dades de este puerto, y que se deduzca·ae la 
partida a que ha hecho referencia 'el Honora­
ble señor Acharán. 

El señor MORALES SAN MARTIN. - Voy 
a concretar ligeramente mis observaciones,., 

El señor SANTANDRE'U (Presidente). -
Permítame, Honorable Diputado. Hay que re­
gularizar el debate. 

Estaba con la palabra el Honorable ~Ol 
Achartm Arce. 
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A continuación podrá usar de la palabra Su 
Seijorta. 

El señor ACHARAN ARCE. - Señor PresI­
dente, en este mismo artículo, que distribuye 
fondos para la construcción de diversos hospi­
tales en distintas ciudades, observo una omi-
sión. / 

No se enuncia la construcción de ninguna 
Casa de Socorro. Para subsanar este error, o 
más bien esta omisión, voy a proponer que se 
destine la cantidad de diez millones de peso;l 
para la construcción de casas de soCorro o ca­
:;as de primeros auxilios, en aquellos lugares 
que crea más conveniente la Junta Central de 
Beneficencia. 

Estos diez millones podrán obtenerse, au-
mentando la suma de 420 millones a 430 mi­
llones de pesos. 

El señor lVIONTT.- ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

Esta situación que plantea el Honorable se 
ñor Acharán me hace llamar la atención dé 
la Honorable Cámara sobre un punto de carác­
ter constitucional que no sé si se haya debati­
do en la Comisión respectiva, en orden al ori-
gen de eflte proyecto. • 

Este proyecto ha nacido de una iniciativa 
parlamentaria. 

El señor ACHARAN. -Que la hizo suy" el 
Presidente de la República. 

El señor MONTT.- Yo quería saber si efec. 
tivamente el Presidente dé la República hizo 
suyo este proyecto, porqu~ dada la reforma 
constitucional tlltima, la creación de este nue­
vo o~ganismo, aún cuando no es un organismo 
ge~umo del Estado sino una sociedad, debería 
estimarse que va contra la refqrma constitu­
rlOnal no hace mucho aprobada_ 

El señor MORALES SAN MARTIN. -Desde 
el momento que el proyecto ha sido-enviado 
por, el ~jecutivo, éste lo ha hecho suyo. 
. El sen.or ACHARAN. - Hay un oficio espe­

cIal envIado a esta Corporación por el cual el 
Presidente de la República hace suyo el pro­
yecto; de tal modo que podemos tratarlo. . 

. El señor MONTT.- Agradezco la observa­
CIón del Honorable señor Morales. 

El, señor SANTANDREU (Presidente). _ 
¿Esta con la palabra el Honorable señor 
l'vIontt? 

El señor ACHARAN ARCE. - No, señor 
Presidente, estoy yo COn la palabra' le concedí 
sólo una interrupción al Honorable' Diputado 

El señor MONTT - Ya vaya terminar Ho-
norable Diputado. ' 

En el seno de la Cámara se han dado a co­
nocer ya varias opiniones contrarias a la crea­
~ión de nuevos organismos, tanto por los se­
::ores Berman y Aldunate, como pOr otros se­
nares parlamentarios que no tuve la suerte 
de oír. 

Estimo que el Congreso y el Gobierno van a 
:marchar en este terreno por un camino pello 

groso. Las labores más genuinas del Estado se 
van entregandO no a organismos que éste tíene ya 
establecidos sino que a organismos independien­
tes. 

Ha llegado esta política a tal extremo, qqEl 
existe hasta un proyecto que crea la Caj a 
Caminera, que duerme o se enCUE"ntra en el 
Honorable Se~ado. Aún los incUvidualistas más 
Exagerados, que sólo conciben el Estado guar­
rlián, estiman que los caminos y la policía son 
las labores más elementales del Estado. Sin 
embargo, corno digo, existe un proyecto que 
entrega a un organismo autónomo, indepetJdien 
te, la labor de cons~ruir caminos. Este criterio 
pervertido, a mi juicio, es el que ha imperado al 
presentar este proyecto de ley que crea la So_ 
riedad Constructora de Establecimientos Hos­
pitalarios. 

El señor BRAÑES. -- ¿Si me permite, Hono­
rable Diputado? 
. Tal vez Su Señoría exagera un poco en el 

concepto, porque este criterio pe;-vertido 10 ha­
bría tenido el Honorable Senador señor Amu­
náteguL ya que de él es la inidaCiva a que 
S. S. se refiere, corno autor de este proyecto. 
Lo único que ha hecho el Ejecutivo es racerlo 
suyo, el hacer presente la urgencia de este 
proyecto que fué de ·iniciativa, repito de su 
/correligionario, el señor Amunátegui. No creo 
que el Honorable Senador pueda tener un cri­
terio pervertido. 

El señor MONTT. - Yo no sé, en realidad, 
quién es el autor de este proyecto de ley. 

El señor BRAÑES. - Se lo estoy diciendo, 
Honorable Diputado. . 

El señor MONTT. - El Ejecutivo lo ha he­
cho suyo, lo que demuestra que este criterio se 
ha hecho norma de carácter general, porque 
impera en el Parlamento y en el propio Ejecu­
tivo. 

No deja de ser curioso, señor Presidente, que 
el Ejecutivo trate de sustraer a la órbita nor­
mal de la administración, labores tan elemen­
tales como éstas. Comprendo que esto pudo 
haberse presentado antes, cuando la inicjativa 
del Parlamento podía salirse un tanto de mar­
gen; pero después de la reforma constitucional, 
en que la iniciativa de los gastos público;: ha 
queda entregada exclusivamente al Eje~ 
cutivo, si éste retira o sustrae de su 
órbita de acción labores corno éstas, es por­
que se confiesa casi en bancarrota. Yo no acep 
to esta bancarrota del Estado. Creo que ~) re­
medio debe buscarse en los organismos ya exis 
tentes llamados a desarrollar una labor espe­
cífica y no en Entregar ésta a nuevos organis­
mos semifiscales que sólo sirven para crear 
o aumentar la burocracia. Si se sigue por· este 
camino, pronto vamos a tener una administra­
ción doble, la adminishac1ón actual d~J Esta­
do, sujeta a nuestra fiscalización, cuyos recur­
soo se ronsultan en la Ley de Presupuesto ... 

El señor GONZALEZ VON MAREES. 
¡Qué en la práctica es 10 anormal! 
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El señor MONTT. - ... y otra administra­
ClOn fuera del Presupuesto y c'..:yl:' aCC'lón fl..l> 
podemos fiscalizar y no se encuadra en dispo­
sición legal alguna. Estimo esto profundalnen­
te anormal. 

Cuando se ha planteado, señor Presidente, la 
desIgnación de consejeros que representen a la 
Cámara o al Senado ante uno de estos organis­
mos, se han manifestado en este recinto opi­
niones contrarias. El Diputado que habla se ha 
qpucsto a estas designaciones porque estima 
que no procede que continuamente se estén hll­
ciendo estos nombramientos ante organismos 
,lue no. son sino rama8 de la Administración 
Pública. De continuar con esta política vamo~ 
a tener que designar delegados para podn eje! 
citar nUEstras facultades fiscalizadoras en ca­
si todos los servicios públicos ya que de otra 
manera no será posible que se cautele la inver­
sión de los dineros fiscales acumulados por los 
contribuyentes, cuyos representantes somos 

. nOSotros. 
El señor ACHARAN ARCE. - HonOrable 

colega, sólo le he concedido una interrupción." 
-HABLAN V ARIOS SRS. DIPUTADOS 
El señor GAETE. - Están pelean00 los co­

legas. 
E] señor MONTT. - Yo termino declarando 

que no acepto, señor Presidente, esta po1ÍUra 
que está creando ya un grave problema 

El' señor ACHAHAN ARCE. - Seftor PresI­
dente, había concedido una corta interrupción 
a mi Honorable colega señor Montt, pero veo 
que ha pronunciado todo un discurso; aún más, 
señor Presidente, es sensible decirlo, no estoy 
en absoluto de acuerdo con sus palabras. 

Si hay una iniciativa feliz, Honorable Cáma­
ra, es ésta contenida en el proyecto que discu­
timos. Al respecto ya tenemos un ejemplo en 
la labor de la SocIedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales. Por lo tanto, no te­
nemos por qué dudar de q11e la labor de la So­
ciedad Constructora de Establec~mientos Hos­
pitalarios dará buenos resultados cuando, co­
mo he dicho, tenemos ya una experiencia al 
respecto. 

Considero, pues, que es necesario acept.ar el 
proyecto en la forma en que lo ha aprobado la 
Comisión de Asistencia Médico Social e Higiene. 

-HABLAN VARIOS SRS. DIPUTADOS. 

El señor SANT ANDREU (President." 
Honorables Diputados, el Honorable señor Acha_ 
rán no desea ser interrumpido. 

El señor ACHARAN. - Muy bien, sE'ñor Pre 
sidente. 

Creo que las ideas contenidas en el fl:O,Y('Ptcl 

estAn de acuerdo con la doctrina liberal y aun­
que no estuvieran de acuerdo con ella. 8:lJque 
se consideren como ideas socialistas, yo e,taría 
con é~tas últimas, en atención a que el proyer­
to puede dar espléndidos resultados ... 

El señor GAETE. - Tendría que hacer mu­
chos méritos S. S. para pasar a estos banC'os 

El señor ACHARAN ARCE.- Decía. hace ar_ 
gunos momentos, que en el artículo 22 se nora 
una omisión, porque no se consideran en él fou­
dos para la construcción de Casas ó.e Socorros y 
de Primerc·s Auxilios. Para suplir este vacío d~J 
proyect{), me he permitido presentar una ind¡r::1-
rión, que voy a hae;.er llegar a la Mesa, por la 
que propongo aumentar la suma que se YII a con 
tratar por medio del empréstito, aumento que "p 

dEstinará al fin que he indicado. 
El señor GONZALEZ VON. MAREES.-,Y ,"J1) 

qué va a financiar Su Sefíoria ese em'Pré:;tito? 
El señc.r ACHARAN ARCE.- Con los mLsmús 

fondos, aumentados proporcionalmente, naaa 
más. 

El señcr BORQUEZ.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable señor Acharán? 

El señor SANTANDREU (Presi\lente).- Hi)' 

norable señor Acharán Arce ... 
El señor ACHARAN ARCE.- Señor PreSIden. 

te, el Honorable señc-r Bórquez me ha pedido l!WI. 

interrupción. 
Un señor DIPUTADO.- Reglamentariamel11~, 

ha terminado el tiempo de Su Señoría . 
El señor SANTANDREU <Presidente).- HOtl~­

rabIe señor Acharán Arce, hay una 'lista largf\ 
de varios Honorables DiputadOS que desean hll.· 
cer uso de la pa1abra y que esté.n inscritos pare" 
ello. 

El señor ACHARAN ARCE. - Sólc he conce­
ó.idO' una Interrupción al Honorable señor Bé'" 
quez, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SdORES DIPUTADO:; 
A LA VEZ. 

El sefior BORQUEZ. - Señor Presidente, na 
ciendo uso de la interrupCión que me ha conc~­
dido mi distinguido colega el Honorable señor 
Acharán Arre, deseo manifestar que soy partlda" 
río de que ¡¡e suprima toda la enumeración Q11.& 

aparece dispuesta en un orcien especial y de que, 
en cambio, se vayan distribuyendo estos fonctc~ 
en la medj¡~a de las necesidades de cada lU¡¡;?l. 
de manera que donóe sea tnás necesario inie!d! 
un trab!rjo, ajilá se acuda con lOS recursos neceo 
sarlos. Creo que los demé.s detalles de este plan, 
deben estar reservados a los técnicos que estu­
dien cada caso en especial. 

A este respecto, oportunamente presentaré ),. 
indicación correspondiente. 

Muchas gracias. 
El sefior ACHARAN AItCE.- Señor Preside" 

te. es Inaudable que no he sido fEliz al conce(].r-~ 

interrupclones, por cuanto el Honorablp sei\·J 
B"Jrquez ha hecho uscde ella para expre.sar m,;;. 
idea contraria a la quc estoy ·'eñaJando. 

En ffecto. se flor P!·esirlente. no pstoy de aCVf'!' 

tio en ehminar la enllm~rarión dp los lug,~, "" 
dónde se harán las construccione.3; po~ el COI] -

trario. soy partidarIo de determinar los puehl' ,. 
y 10calidaúE's donde se van a construir hnspitJ ["-

No es posible dejar entregada completarne~l! Ü' 

al azar "u construcción. porque las influencla,~ 
que puedE'l"] venir desde arriba pueden ser capa­
ces muchas veces de alterar la naturaleza" V la 
finalidad de estas dispusiciones. 

Deseo, señúl Presidente, en consecuencia, Que 
se mantenga el arci:en señalado, en la forma. en 
que está actualmente, salvando la omisión a qu!l. 
me he referido. 

He dicho. 
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El señor OLIVARES.- Pido la palabra, setlüI 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Pre.'lidente).- . .L\ 
continuación. está inscrito el Honorable setlu; 
Cárdenas. 

El [,eñar BORQUEZ.- ¿Cómo, señO'l' Pre:it· 
dente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). 'l'el,. 
go en mi poder la lista de los Honorables DL 
putadGS inscritos que formó el Honorable seno 
Bernale" mientras presidía ... 

El señor BORQUEZ.- Yo estoy inscrito en eJ 
primer lugar ó.e esa lista, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (presidente I Estál) 
inscritos en esa U;;ta 10S Honorables D!P'!ltadi,.~. 
señores Bórquez, Yáñez. Montt, ... 

El señor MORALES SAN MARTIN.- Pido la 
palabra, como Diputado informante, señor Pre­
sidente. 

El ~ñor SANTANDREU (Presidente) Como 
Dip o informante, tiene la palabra Su Se-
ñorj 

El "eñor MORALES SAN MARTIN.- Sef\.(Jl 
Presidente, a través de la discusión dB este pr<­
vedo, por las diversas opiniones vertidas por lt,s 
Honorables Diputados, he llegado al convenc:­
miento - doloroso es decirlo el] esta H01J< rarde 
Oámara-de que los señores Diputado.s qUe hall 
terciado ~n el debate, no han estudlado a fonjo 
el proyecto mismo. 

El señor BORQUEZ.- ¿Se refiere al Honcira­
ble señor Acharán Arce? 

El señor MORALES SAN MARTIN.- No me 
refiero a ningún Honorable Diputado en parti. 
cular. 

Para mí es muy dolorOSo que la discusión no 
haya sido basada en el suficiente conocimiento 
de causa. . 

El señor. Ministro ha expuesto claramente qUe 
la Comisión de Higiene y ASistencia Social, des­
pués de hacer modificaciones substanciales a las 
ideas contenidas <m el proyecto aprobado POr el 
Horrorable Senado, por iniciativa del ¡¡eñor Se-
nador Gregario AmunáteguI.... ' 

El señor OLIVARES.- ¿Me permite, Honora. 
ble Diputado? 

El señor MORALES SAN MARTIN.- Con LO­
do gusto. 

El señor OLIVARES.-- El Honorable Diputaaco 
me ha concedioo una interrupción. 

Cuando llegó este proyecto a' la Comisión de 
Salubridad, yo fui contrario.,. 

El señor OJEDA.- ¿Va a informar Su Sello_ 
fía? Pregunto esto porque qUién estaba hablando 
era el Diputado Informante. .. 

El señor OLIVARES. - Me ha conce<iido una 
mterrupclOn. . 

El señor MONTT.- Esta es una c!lacota, se· 
ñor Presidente. . 

El señor SANTANDREU (Presidente). - ¿Ila 
terminado el Honorable señor Morales San Mar­
tín? Hago la pregunta, Honorable Diputado, por_ 
que. repIto, a continuación de Su Señoría tienf'1'> 
que hablar los Honorable Diputados sefiores Cá~· 
denas, Ojeda, Yáñez, Montt, Olivares y Rivera. 

El señor, MORALES SAN MARTIN.- Podemos 
prorrogar la hora, señor Presidente. 

El sefior SANTANDREU (Presidente).- Una 
vez que sea oportuno, se pedirá la prórroga de la 
hora, Honorable Diputado. 

El señor MORALES SAN MARTIN.- Un pro­
yecto de tanta trascendencia merece una dbcu­
sIón detenIda. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Su se. 
ñoría comprenderá que puede creerse que ést,1I. 
es una fórmula para burlar el derecho de los de .. 
más sefiores DIputados. 

El señor MORALES SAN MARTIN.- Está ad­
mitido por el Reglamento conceder interrupcio­
nes, sefior Presidente. 

El sefíor MONTT.- Hay muchos oradores Inll­
critos.Yo deseo hacer uSo de la palabra, porque 
he estudiado el proyecto y he presentado un con­
traproyecto. 

El señor YAl'iI'EZ.- y yo también. Honorable 
Diputado. 

El sefior SANTANDREU (Presidente) ,- Esta 
con la pa~abra el Honorable señor Morales San 
MarUn. 

El señor MORALES SAN MARTIN.- Se crI­
tica el proyecto porque no se consulta cada un& 
de las localidades del pais. 

He dIcho, al empezar mi informe, al principb 
de la sesión de la tarde, que efectivamente es así: 
pero tengo presente haber dicho bien claro que 
hay leyes especiales que consultan fondos para. 
muchas de las regione« que aparecen omi'tldas: 
he dicho también que existen otras leyes en 1a~ 
cuales se contemplan mucha.~ de las localidade$ 
que echan de menos los señores Diputado.s. l"0l 
último, ha quedado, a través. del debate,<:lara.­
mente manifestado que la Beneficencia Pública, 
en forma directa, continuará d€f;¡arrol~ando Sil 
plan y efectuando con.strucciones hospitalarlas. 

QuIero recalcar, también,. que la distribuclÓn 
que existe en el provecto ha sido debidamente es_ 
tudiada por la ,Junta Central de Beneficencia, la 
qtUl consideró cuá!es eran las obra!! de más urgen­
te real1zación . 

De ah! que, las dudas que los señOT,es Diputado:. 
tienen a este respecto y la omisión que creen YeT 
en la. distribución de los fondos que consulta .!!t 
proyecto, no tendrían razón de ser si ellos hu· 
bieran estudiado con detenimiento este proyecto o 
si hubieran llegado hasta la Beneficencia a im­
ponerse de su pensamiento frente a las necesi­
dades de los locales que, según se dice. no han 
sido debidamente consultadas en el proyecto. 

Dejo la palabra por ahora, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). - Tie­

ne la pa'abra el Honoráble señOr Cárdenas. 
El señor PIZARRO.- ¿Me permite, Honorable 

colega? 
El señor CARDENAS.- Son pocas las obser­

vac10nes que· vamos a poder formular en vista d.e 
lo extenso que ha sido el debate habido alrede· 
dor de este proyecto y de las aclaraciones he­
chas por los Honorables colegas a través de Sil 

discusión. 
Quedan só'o los nubarrones prodUCidos por lo., 

diferentes puntos de vista de los Honorables 00-
legas señores Montt y Acharán Arce, qUienes no 
pudieron ponerse de acuerdo. 

Un señor DIPUTADO.- En principio, Bono· 
rabIe colega. 

El señor CARDENAS.- En cuanto a 10 demt\3. 
señor Presidente, nosotros debemos recalcar 6IIte 
hecho: es necesario, es urgente atender a la eons 
trúcción de hospitales; pero consideramos tam­
bién lOS representantes del Partido DemocnUlco 

• 
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que, así como hay necesidad de curar o remedia!' 
1M enfermedades, la hay de preverrM. 

Por ejemplo, aquí en Santiago, debido a la po_ 
blación tan numerosa que existe en las diversas 
comunM, hay escasez de establecimientos de sa­
neamiento de bafios públicos, para el pueblo; y 
no solamente pata el pueblO, sino afln para los 
elementos de la clase media, los cuales tienen di­
ficultades para procurarse servicios higiénicos. 
Por otra parte, ellos no están, muchas veces, al 
alcance de sus posibilidades económicas. Por eso, 
ojalá aÚn las Escuelas y Liceos, debieran ser do_ 
tados de. las instalaciones respectivas, para acos­
tumbrar a la juventUd al hábito del baño diario, . , 

Desearíamos, sefior Presidente, aprovechando la 
discusión general de este proyecto, que el señor 
Ministro de Salubridad tomara debida nota de nues 
tra aspiración, para que, por intermedio de la 
Dirección GeneTal de Sanidad, intensificara la 
instalación de ¡ las servicios a que me he referido, 
ya sean baños pÚblicos u otros servicios higié­
nk'Os. con el fin de prever las enfermedades. 

Ayer, señor Presidente, a través de la diSCUsión 
{l{: UT' proyecto casi similar a éste, aquel que 
modifica la ley qUe creó la Sociedad CC'ns­
Constructora de Establecimientos Educar;lona­
les, dijimos que lo considerábamos de ca­
pital importancia, porqUe tendía a aumentar el 
númHo de escuelas y, por ende, a disminuir el ya 
pesado lastre del analfabetismo y de la mala sao 
lud El': ll1.lestro país. Porque debido a la ignoran_ 
da, en parte -de la cual, al fin, no son culpables 
En torma dirE:'cta -las clases más modestas de h 
sociedad- es porque muchas veces se ven pobla_ 
dlli; los hospitales, y más pobladas las cárceles. 

. Si Se intensificara la educación del pueblo, in­
dudablemente que estos otros establecimientos, 
hospitale:;< y cárceles no habría necesidad de 
construirlos con la u;gencia y en la forma en oue 
actualmente Ee requieren. 
, Consideramos' también, Honorable presidente, 
Que en este proyecto que se refi~re a la construc­
ción de ho.~p!tales debería preocuparse el Gobier­
no de la sit.uación misérrima en que Sf> encuentra 
el personal subalterno encargado de su atención 
Especialmente, lo~ enfermeros o enfermeras. prac. 
tiCantes, mozos, porteros y mayordomos, es decir, 
el personal subalterno de estos establecimientos 
que tiene sueldo.~. que no diré que alcanzan si· 
quiera al vital. sino que están muy por debajo de 
él . 
. Como consecuencia de ello señor Presidente 

hemos tenido que presenCIar en la capital verda­
derashuelgas de hambre de estos servidores v ver 
-cómo sus organIsmos. haciendo grandes esfuerzos, 
tuvieron que demostrar la ,lecesidaq impost.erga­
ble Que hay de remediar estas rleflclencias eco. 
nómicas debido a lo exiguo de sus sueldos v 10!-
nacias excesivas de trabajo dlarlo. . 

El señor BART.- ¿Me permite una lnterrup 
clón, Su Sefíoría? 

E! señor CARDENAS.- Antes me habia pedtllo 
una interru])Ción el Honorable s,eñor Ibáñez " ti 
nmtinuación será un verdadero agrado concc­
,c:.'rle t!'!l1bién otra interrupción a Su Señoría, 

El señor BART ,- En realidad, no se pcdrta 
tw{\ir una interrupción en otra interTlIP('fón. 
. El señor CARDENAS.- Después podrá haNal 
'Su Sefiona .. , 

El sefior BART.- Muy bien, 'Honorable colega. 
El señor IBAFl'EZ. - Quería hacer un alcance a 

ro Que ha dichO el Honorable sefior Cé.rdenaa 

-quien me ha cedido un minuto-, y decir algo 
en torno a la cuestión que Su Señoría ha aborda. 
do en relación con los trabajadores de la Bene· 
ficencia. 

Quiero decir al señor Ministro de Salubridad 
aqUl presente ----en quien advierto el prOPósIto de 
construir hospitales, que todo el pais necesita, 
porque todo nue§tro pa1s está enfermo- que de­
searíamo!l que nos trajera a continuación un pro­
yecto destinado a crear seguridad en el trabaja 
y bienestar para el personal que va a trabajar en 
estos hospitales, Y paralelo a esto. como 'Una 
tarea mucho má~ fundamental,. un programa que 
planifique nacionalmente las actividades del país, 
para terminar con las enfermedades, no a base de 
nuevos hospitales, sino a basl; de buena allmen_ 
~ación para lo!! trabajadores, de buen vestuario y 
de buena vivienda; es decir. de seguridad sociaL 

Quisiera que el señor Ministro, aquí presente, 
recogiera estM palabrM, que las digo con la me· 
jur buenu voluntad y sin el propósito de herir al 
señor Ministro ni al Gobierno, en la medida en 
que ellM encarnar. un deseo patriótico de la clase 
ubrera de nuestro país, 

Muchas graCias, Honorable colega. 
El señor CARDENAS,- Puede hacer uso de la 

interrupción que me ha sol1cHado. HonorablE:' se-
fiar Bart. ' 

El señor BART.- Sefior Presidente, al Hono-
,rabIe señor Cárdenas, en la última parte de su 
discurso, tuve la suerte de oírle plantear un pro_ 
blema que tiene íntima relación con la cuestiÓII 
c,ue estamos debatiendo. Su Señoría destacó Ul'l 
hecho: el escaso número de hospitales qUe tjE:'n~ 
el país se mantiene en un estado de indigel~cia 
vergonzoso. especialmente en lo qUe se refiere al 
personal que sirVe en ellos. ¿Cree Su Sefioria que 
aumentando el número de hospitales va a dism1. 
nuir el pauperismo y la. miseria de 1M personas' 
(JUE:' van a servirse de ellos? ¿No le da que pensar 
al H\Jnorable Diputado -y debe darle que pensaJ 
a la Honorable Cámara- el hecho que estoy pre. 

\ sentando? Estamos frente a una tremenda, t.rage­
dia. No somos caDace" de mantener en '~erviciü 
medianamente decente a los hosplt!lles que ya 
Existen; ¿cómo, entonces, puede c!ib~:c en t'abeza 
burr.sna que aumentando el número de ellos va 
mas a 'poder mantenerlos en buenas condiciones '1 
atender mejor 'a los enfermos? 

Hor..ot'able Cámara, en estos proyectos gigantes­
cos de construcciones escolares y hospitalarias. 
¿Qué veo en el fondo de todos ellos? No veo el 
lnterés del enfermo, ni veo tampoco el interl!<,s de 
los escolares-- y permitame la Honorable Cáma.ra 
Que sea un poco escéptico en esto, porque hace 
tIempo que estoy en esta Honorable Cámara­
só16 veo el interés de los contratlstM, de 108 pro~ 
Iesior,ales, de toda esa inmensa burocracia que 
está vinculada fuertemente y q!1e, como un vam. 
piro, succiona los escasos recursos del país. No 
se olvide la Honorable Cámara de QUe nuestra 
renta por cabeza, "per ca(Jita", no llega a 4 ml) 
pesos anuales, \ 

Por eso. dentro de esta situación de miseria, yo, 
Ministro de cualquiera calidad. no me atreveria a 
presf'ntar ningún plan monumental de recons_ 
trucción -para mejorar situaciones, porque me 
mer:tiría a mí mismo y mentiría al -país, No se 
r,uede, naturalmente con este aporte individual 
de $ 3,600 anuales, por ch11eno, hacer nada mE.'­
dianamente decente.,_ 
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El señor MORALES SAN MARTIN.- Señor 
Presidente, nos hemos salido de la materia El] 

debate. 
El señor BART. - No, Honorable Diputado; 

esta materia de que trato incide perfectamente 
bien en el debate y es cuestión fundamental. 

VARIOS SENOREB DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente) . 
Advierto a los Geñores Diputa,dos que hay varios 
Honorables Diputados inscritos que desean ha· 
ser uso de la palabrra. 

El señor CARDENAS. - Conozco el funda­
mento de las observaciones formuladas por el Ho­
norable colega en sus interrupciones. Las consi­
dero jUGtas y, en realidad, en cierto modo !¡;s 
comparto; peTo debo manifestar y a ItSO iba a 
referirme. que estas construcciones simultáneas 
de escuelas. y de otros establecimientos, además. 
de todas estas obras que tiene que hacer la Ca­
ja de la Habitación Barata, ¿no darán margen 
tlara que ese establecimiento industrial, que se 
está convirtiendo en un verdadero pulpo de nue3 
tras actividades: la Compañía de Cemento El 
Melón, alce el valor de sus productos? ¿No he· 
mos visto ya la pretensión con que hace publi· 
caciones en la prensa? ¿No hemOS visto la for­
ma despectiva como trata a los modestos contra· 
tistas y sub contratistas, a los cuales después de 
haberles indicado el precio de ese producto esen· 
cial para las construcciones como es el cemento, 
los hace someterse despUés a un alza que !os 
lleva, en muchos casos, a la ruina? ¿No hemos 
v¡"to cómo insensiblemente, a pesar de sus uti­
lidades, solicita autorización para aumentos su· 
cesivos en sus precios? Y estos aumentos de pre· 
cios se le conceden con gran benevolencIa. 

Consideren que en esto debe meditarse para que 
10.3 constructores no se perjUdiquen y las cons· 
trucciones todas, simultáneamente. para que ~¡., 
reserven actividades en la época de cesantía qm~ 
tiene que venir con la postguerra. Esta gente, 
no es' burócrata, como decía denantes el Hono· 
rabIe señor Bart, -yen ésto no estoy de acueI· 
do con Su Señoría cuando se refería como ele· 
mentos burócratas a lo., constructores- esa gen­
te, Honorable colega, no es burócrata; esa gen· 
te necesita resguardar su porvenir. Muchos de 
ellos no tienen ni previsión social que los ampa­
re, y, sin embargo, vemos que junto con el apor­
te de su modesto capital, ponen también su e.,. 
fuerzo personal en las labores que ejecutan ... 

El señor BART ¡Esas son las víctimas de la 
burocracia que está arriba! 

El señor CARDENAS.- ... para poder obte­
ner alsuna pequeña utilidad, en las rebajas que 
hacen con respecto a la., propuestas, para cuya 
presentación han tenido en vista precios por ar­
tículos muy. inferiores a los que deben ¡;>agar des­
pués, para poder adquirirlos, para pOder traba­
jar ... 

¿Qué deCía el Honorable Diputado? 
El señor BART.- Decía, Honorable colega ... 
El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). 

Está con la palabra el Honorable señor Cárde. 
nas, señor Diputado. 

El señor BART.- Es muy intere;;ante lo que 

está diciendo el Honorable colega, y desearía ... 
El señor CARDENAS.- 'Voy a terminar, fe­

ñor Presidente. 
El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente) . 

Si Su Señoría' quiere inscribirse, no tengo nin· 
gún inconveniente en hacerlo. 

El señor BART.- Me anota, entonces. 
El señor CARDENAS.- Observo, 02eñor Pre­

sidente. que en la enumeración de las inversIo· 
nes que aparece en el proyecto de la Honorable 
Comisión de Asistencia Médico Social e Hi,ie­
ne, se estab1,>ce, para Santiago. el siguiente ru­
bTo, entre otros: "Para el Hospital San Vicente de 
Paul, 35 millones de peGos". 

Entiendo que e¡;te último rubro se refiere al 
Hospital que está en construcción. 'Me refiero 
al nuevo ·Hospital Clínico San Vicente, que es un 
establecimiento llamado a darle perfección a los 
estudios medicas, con todas las comodidades ne. 
cesarias para formar los especiaIi~tas en diver-
sas enfermedades. . 

Este establecimiento considero que está llama· 
do a ser un motivo de legítimo orgullo para nues­
tro país, en lo que a la ciencia médica se re· 
fiere. 

Hoy día, señor PTesidente, e.3tá construida to­
da la parte fundamental de este hospital; mas,' 

. por negIi-Sencia de los Gobiernos, que no se han 
preocupado hasta ahora de obtener los fondos 
necesarios para su terminación, está afeando todo 
un sector importante de la ciudad, Debería es­
te gran e¿tablecimiento ser el complemento 001:· 
gado del perfeCCionamiento de la enseñanza de 
la 'medicina. de acuerdo con los más modernos 
adelantos científicos existentes actualmente. 

Yo desearía, Honorable señor Min:stro. que '~s­

tos 35 millones de pesos que aqul figuran, se in­
virtieran efecth'amente en darle término a la 
conHrucción de ese hospital, de una vez por 
todas. 

¿Podría el señor Ministro manifestarme sl en 
los estudios que sírvieron de base para esta di'-, 
tribuci(n. figura esta suma para destinarla a In 
terminación de este hosrital? 

El señor DEL RlO (Ministro de Salubrillad. 
Previsión V Asistencia Socia!).- Efectiva'llpnte. 
Honorable' Diputado, figura para poner término 
a la ejecución de la" obras [~e ese hospital. 

El señor CARDENAS.-· Muchas gracias seno! 
Ministro, 

Entonces, señor Presidente, este proyecto ten­
dría una' parte fundamental, que viene a rea lizaJ 
las aspiraciones de toda la ciudad. pri!1Cipalmen­
te del cuerpo médico, profesorado, estudiantes y 
del progresista barrio que circunda dicho hospi­
tal. 

Ahora, señor Presidente, Se decía que a los en .. 
fermos hay que alimentarlos bien. En esto estoy 
muy de acuerdo con los HH. Diputados que 10 
han dicho, señor Presidente Por eso. d0sde ha­
ce .1ños, he v€nido bregando-yen esta lucha he 
tenido lit honro~a compañía del Honorable cole­
!la señor Bart-porque se diera a las Sociedades 
Mutualistas una mayor ingerencia en la ley del 
Seguro Obrero Obligatorio. para que así estas Ina· 
tituciones puedan aliviar la lator hospitalaria, la 
labor médica, en lo qUe se refiere a los asegura­
dos. 

También es necesario qUe la Caja del Segufo 



8gB CAMARA. DE DIPUTADOS 

Ourero Obligatorio construya hospit:1les; para que 
sus asegurados no tengan que andar mendip.::m(\o 
por los hospitales una cama, qUe no encuentr!tn. 

¡La 'Caja de Seguro debe venderle a sus adqui­
rentes las poblaciones obreras que ha con.:,truído 
y con su importe construi¡- hospitales propios pa­
ra sus asegurados! 

El señor ~ART.- Muy bien. 
El señor SANTANDREU (Presidente) - 8ch' 

ctto el asentimiento de la Honorable Cámara pa 
ra prorrogar por una hora más la discusióll d€ 
este proyecto ... 

Varios señores DIPUTADOS.- No. señor Pfe 
sidente 

El señor SANTANDREU (Presidente)- y VtJ' 

tarIa a las siete de la tarde. 
El señor OJEDA.·- Con prr rroga de la HONl 

de Incidentes, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente) - }hg() 

presente a la Honorable Cámara que ha,' varlt.!1 
señores Diputados inscritos. que de~eRn partid, 
par en el deba te. . 

El señor Y Al'irEZ. - No, señor Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS.- Terminemos la 

d'iscusión, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (PresIdente). - No ha\' 

acuerdo. 
El señor MONTT. - No hay oroslci6rl. ~d'lo' 

Presidente. 
El señor BART.- Hay muchos intere~ado.<. p~ 

ro no interesan los enfermos. 
El señor OJEDA.- ¿Quién se opone seEOl 

Presidente? 
El señor SANTANDREU (Presidente) - Nue­

vamente manifiesto a la Honorable Cámara que 
hay varios señores Diputados que están tn ~cr' 
tos y que desean hacer uso de la palabra. 

El señor MARDONES.-No señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente).- Están 

inscritos los Honorables señores Ojeda. Bórquer 
l.'áñez. Montt. Olivares. Videla y Bart. . 

Varios señores DIPUTADOS.- No. sefior P~ 
sidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -En con. 
St;cuencia. me atrevo_ a solicitar nUl~vamer.te el 
asentimiento de la Honorable Cámara para qlH\ 
se prorrogue por una hora más la discusión dlt 
este proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS.- N'o, señor Pre· 
sidente. 

El señor OJEDA.- Con prérroga de la Hon. 
de Incidentes, señor Presidente. . 

El señor SANTANDREU (Presidente). --Nú ha, 
acuerdo. . 

El señor OJEDA .-¿Quién se opone. señor Pro: 
sidente? 

Un señor DIPUTADO.- Muchos nos oponemol! 
Honorable Diputado. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Vario~ 
señores Diputados se han opuesto. 

El señor BART.- Los médicos se oponen 
El señor BORQUEZ. - Aprobelnosen genéral 

el proyecto. 
El señor BART.- Esta es una presa gorda 

:;on cuatrocientos millones de pesos. 
El señor BA.RRUETO. - Hay que escuihar las 

opiniones. 
El señor BART .,-;" Los enfermos no lmportatt 

un comino en este país. 
El sef'lor SANTANDREU (Presidente) .-- Cerra­

do el debate. 
El señor GAETE.- Esta es una dictadt:ra, se. 

ñor Presid.;nte. Es lamentable' que ocurra esto. 
El sñor SANTANDREU <Presidente) .-He tra 

tacto de dar gusto a todos los Honorablf'1I Dipu' 
tados que estaban inscritos. 

El señor PIZARRO.-- Pueden hablar en sesión· 
secreta. 

El señor MONTT.- M:¡uí sólo han hablado e1 
señor Diputado Informante y el ,eñor Ministro. 
No encuentro serio que, cuando sólo hay uila ho· 
ra para discutir sobre un proyecto, la ocupen el­
Diputado Informant,e y el Ministro. Esto es la, 
mentable. I 

El señor SANTANDREU (Presidente, .-- Hono­
rable Diput.ado, la Mesa ha solicitado el asenti­
miento de la Honorable Cámartt para prorrogar 
la hora y no le ha obtenido La Mesa no puedE" 
hacer más. 

El señor Y rU'\lEZ. ~ Tiene toda la razól, la Me­
sa. 

El señor SANTANDREU (PresIdente I --En con­
seC'lencla. ha quedado cerrado el debate. 

Si le 'parece a la Honorable Cámara, se apro· 
bará en general el proyecto de ley. 

El señor BART.- Con mi voto Ln contra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). - Con el; 

voto en contra del Honorable señor Bart. 
Aprobado. 

5.-SUSPENRJON DE LA SESJON.-
El ,;-eñor SANTANDREV (Presidente). .- Se 

suspende la sesión por un cuarto de hora, para 
qUe el señor Secretario pueda ordenar las indica. 
cione" Que se han presentado. 

-SE. SUSPENDIO LA SESTON. 

G.-CREACION DE LA SOCIEDAD CONSTRUC 
TORA DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITA. 
LARIOS.- ¡ENVIO A COMISION DEL PRO­
"VEC'l'C) RESPECTIVO. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - ConU 
núa la sesión. 

La Mesa propone tomar como t...l.se para la vota. 
ción particular los informes de las Comisiones de 
Asistencia Médico-Sociar. e Higiene y c.'e Hacienda. 
Reglamentariamente, así corresponde hacerlo. ~ 

Por lo demás, todas las indica.ciones que se han 
hecho te han formulado a base de estos informes. 

El señor BERMAN.- ¿Me pprmite, señor Presi 
dente, Hay un contraproyecto que también hay 
que considerar. 

El svñor SANTANDREU (Presidente'). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, aSÍ se acordaría. 

El señor ABARCA.- No, señor Presidente. 
VarilJs señores DIPUTADOS.- No, señor Pre 

Eidente. 
El señor BERMAN. - Pido la, palabra sobrl.'­

('sta mater1:\. 
El señor SAN'lANDREU (Presidente). - SolicitG 

el asentimiento de la Honorable Cámara para con. 
ceder la palabra al Honorable señor Berman. 

El señor LOYOLA.~ Reglamentariamente co­
rresponde proceder en la forma que ha señalado el 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Hay 
oposición. 

El señor ABARCA.- El Honorable señor Berman. 
ha solicitado la palabra para aclarar el procedí. 
mhmto de la Mesa. 

El señor SANTANDREU (Pr3sidente). - Regla 
mentariamente no cabe hacer otra cosa. 

El sfñor MORALES SAN MARTIN.- ¿Se van, \ 
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a votar las irrdicaciones a b;u,e de los informes de 
las Comisiones de Higiene y de Hacienda? Porque 
entiendo que ellas se han hecho tomando como 
base ambos informes. 

El señol BERMAN.- ¿Me permite, señor Prest 
dente? Si hay un rontraproyecto ... 

El señor' MORALES SAN MARTIN.- Quiero re. 
ferirme, en pocas palabras, a un aspecto que se 
o,esprende de los informes de las Comisiones de 
Higiene y de Hacienda y que es aquella parte qUE! 
se refiere a la distribución d'e los fondos. 

Yo quiero deciJ;, a este respecto, que la Comisión 
de Hacienda se ha extralimitado, porque el artícu. 
lo 1 de nuei3tro Reglamento es muy claro sobre el 
particular. ' 

"Dice: "La Comisión de Hac'ienda deberá infor. 
mar, sin perjuicio cl'el trámite ordinario de la 
Comisión respectiva, JOS proyectos de ley que sigo 
nifiquen gastos no consultados en la Ley de Pre. 
SUPuestos, o los que establezcan nuevas contribucio_ 
nes, únicamente en la parte que se refieran al ma 
,lior gasto que irrogue o a la contribución que es. 
ta blezcan . " 

El señor SANTANDREU (Presidente) .. - Pero 
mítame, Honorable Diputado. 

En el momento oportuno, .al discutirse el artíclL 
lo correspondiente, pOdrá hacer S. S. las observa. 
ciones que procedan. . 

El señor",MORALES SAN MARTIN.- Perfecta. 
mente, señor Presidente. 

El señor BERMAN. - Pido la palabra. 
El señor MUI'l'OZ AYLING.- ¿No estamos en 

votación,. señor Presidente? 

. El señor SANTANDREU (Presidente). - Solic!. 
to el asentimiento de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra al Honorable señor Berman. 

Varios senores DIPUTADOS.- No hay acuerdo. 
El señor BERMAN.- Es solamente para'man!. 

festar a la Cámara que hay un contraproyecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Envo. 
taclón el articulo primero. 

Se le va a dar lectura. 
El señor SECRETARIO. - Dice el articulo 1. o. : 

"Artículo 1. o - Autorizase al Presidente de 
la República. para que suscriba acciones de la so. 
cIedad anónima que con el nombre de "Sociedad! 
Constructora de Establecimientos Hospitalarios" 
se constituirá con arreglO a las disposiciones de la 
presente ley. ' 

El domicilie de la Sociedad será la ciudad de 
Santiago, y su duración, de tre1nta afio1> •. 

El objeto será l<t construcción y transformación 
de edificios destinados a establecimientos hospita. 
larios, en terrenos de propiedad fiscal, de los Ser. 
vicios de Benefic!J.lcia y ASistencia Social. o de par 
ticulares ya adquiridos o que se adquieran con este 
fin; no pUdiendo destinarse a transformaciollf'!s 
más del veinte por ciento del presupuesto de inver. 
:;iones . totales de cada año. 

El Presidente de la República invertirá en la do. 
tación de los edificios hospitalarios construidos por 
la Sociedad los divjdendos que perciba el Fisco, 
correspondientes a las acciones de la serie F., por 
lIrtermedio de lo~ servicios de Beneficencia .y ASis. 
tencia Social." 

El señor COLOMA.- Si se rechaza este artícu­
leo, señor Presidente, se daría por aprobado el ar­
tículo correspondiente del contraproyecw. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BERMAN.- Propongo que se lea el 
artículo del contra proyecto. 

El señor GODOY.- Sería la manera de fer. 
marse criterio al respecto. 

El señu SECRETARIO.- El artículo 1.0 del 
contra proyecto dice: 

"Al'tíc,ulo 1.0- Autorizase al Presiliente de la 
República para contratar uno o más empréstito!'> 
que produzcan hasta la suma de cuatrociento3 
veinte millones de Desos ($ 420.000.000), con el 
fin de destinarlos a construccic-nes, reparaciones 
o habilitaciones 'de establecimientos de asisten­
cia y para atender a la lucha contra la tubercu­
losis. 

Esto;.; emprést-itos serán cplocados en un plStzo 
no superior' a siete años y tendrán un interés "! 
una amortización de no qJ.ás' de un siete pcT cier~ 
to (7 0;0) y un uno por ciento (I 0[0), anuales 
respectivamente" . 

El señor SANTANDREU (Pl'esidente).- Re, 
glamentariamente, no se pueaevotar 'el contra­
proyecto, porque no ha sido informado por la 
Comisión. Si se aceptara el procedimiento que 
sugiere el Honorable señor Coloma, los traba jo. 
de las Comisiones Estarían de más. 

El señor COLOMA.- Es que es una fórmula. 
que se tiene que adoptar en atención a que hoy 
vence el plazo. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Yo fO 

licitaria el asentimiento de la :aonorable Cáma 
ra para que todas las indicaciones, con los tn­
formes pasaran a Comisión por unos tres o CU&­

trc- días. 
El señor LOYOLA.- No, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presiá'ente).- De 
otra manera se votarian cosas contradictorias. 

Se fijaría un plazo corto a la Comisión para 
que informara. 

, El señor ABARCA.- Hasta el martes próxI. 
mo. 

E] señor SANTANDREU (Presidente).- Po­
driamc<s tratarlo en la sesión del miércoles pró­
ximo. 

El señor LOYOLA. -No, señor Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS.-No, señor Pré­

sidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Si k 
parece a la Honorable Cámara, se enviarían laa 
indicaciones a las Comisiones Unidas de Asisten­
cia Social e Higiene y. de Hacienda. 

El señor URIBE (don Damián).- Con pl!l.w 
hasta mañana a las 12 para presentar !ncücacio­
nes. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- In 
proyecto se trataria y votaria con o sin inform~ 
el miércoles próximo. 

El señor LOYOLA.- No, señor Presidente. 
E! señor SANl'ANDREU (Presidente).- QUt­

daría así aéordado, si a la Honorable Cámara le 
perece. 

Acordado. 
Se fijaría plazo hasta mañana a las seis de 1<\ 

tarde para prí'sentar indicaciones, si no hay opo­
sición. 

Acordado. 

I 
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" 
'.-I~EAVALUO DE ILOSBIENES RAICES DE 

LA COMUNA DE SANTIAGO.- PE'l'ICION 
DE OFICIO. 

1!a señor SANTANDREU (Presidente).- En­
trando a la Hora oe loo Incidentes, correspol:de 
el primer turno al Comité SOcialista. 

Ofrezco la pal" bra . 
El señor OLAVARRIA.- Pido la palabra, ~e. 

ñvl' Presidente. -.... 
El señor SANTANDREU (Presidente).- Tic­

n .. la palabra Su Señoría. 
El señor OLA V ARRIA. - Honorable Cámal':1' 

el lIcñor Ministro de Hacienda. por Decreto N o 
2,437 de 22 de .i11nio último. ha dispuesto el rea­
valúo de la Comuna de Santiago. El señor Mi. 
.nistro de Hacienda. con esta menida adopta una 
desacertada posición de Gobierno pn cuanto a fo­
mental la perniciosa política de inflación nací" .. 
nal,. provocada pür iniciativa del Gobierno m~s­
mo. Hoy día para nuestro país. es este uno de 
los premiosos problemas "mlCionales v con ten· 
¿encia a reagravar.~e. excediendo el terreno eco­
nómico en forma álgiaa y. trascendiendo al terrp­
no social. para tornarse peligroso respecto de la 
paz y la tranquilidad pública. 

Parece qUe el señor Ministro de Hacienda "l­
vida que nuestro país está afectado por las COél­
secuencias de la guerra mundial en la que nups· 
tra República ha t.enido que definir su posiciól1; 
parece que también ha olvidado el estacio de agiJ­
da crisis en que el país se encuentra por influel­
cías externas. Desde luego. la situación no es 
normaL 

Las medidas internas para contrarrestar ese 
estado de inf'luencias externas, son precisamente. 
~~ntrarias a la-s que trata de poner en práctica 
el actual Ministre de Hacienda. Al menos. y en 
contrario. así. lo aconsejan las más elementale.< 
Ilociones de Gobierno. 

El Decreto N.o 2,437 ordenancio el reavalúo de 
ia. propiedad urbana de Santiago. involucra un 
nuevo encarecimiento de la vida. Nc hay duda 
de que el Fisco pretende una mayor entrad~ per 
concepto de contribuciones; pero que es mSlg­
nificante en relación con el grave daño que apor­
tará por el aumento del costo de las subsi3ten­
cias en general, que ya para Santiago está eu un 
perk.cto agudo y clamoro~o. Y esto, bajo el aspec­
to de bien público, en ningún caso se justifiL'a 
como medida de Gobierno. 

Ese Decreto, en relación con las leyes vigente~, 
trata ahora de supeditar la doctrina de esas !e­
yes y las contraría. Está en contradicción con la 
Ley N. o 4,174 que versa sobre "Contnbucíones a 
k.s. Bienes Raíces". El Art. 6, inciso 2.0, de esa 
ley, dispone: "Entre cioo tasaciones consecutivas 
de una misma comuna, no mediará un período 
mayor de diez años ni menor de cinco". Aquí C[L­
be tener presente un deber de conciencia púb;i­
ca, ya que el legislador no fué más explíCito, pa­
ra tomar .en· cuenta como un caso de excepción. 
el que presenta el cataclismo mfindial, para qlW 

la prUdencia aconseje a toclo buen Ministro de 
Hacienda. qUe ese PLAZO debe comprenderse co­
m'O el máximo establecido por la ley. Más aun, 
cuando el avalúo anterior al actual se mantuvo 
en vigenci!!. durante Un período de DIEZ A:Ñ'OS, 
en época normal y de TODA PAZ exterior y no 

como el actual en que nuestro país, unido a la 
cansa de la;; Democracias, sufre también en car­
ne propia la aguda crisis oe la economía. 

Ei actual períO<'lo de avalúo de la ciudad de 
Santiago entró en vigencia el 1.0 de' enero de 
1939, de tal modo que sólo está corriel\do Ul~ pe_ 
ríodo de CINCO AÑOS Y MESES. 

Ahora. juzguemos el decrete N.o 2,437. respecto 
de la ley N.o 6,844, qUe prefine las "Normas rela­
tiva" a las rentas de arrendamiéntos', de fecha 
14 de febrero de 1941. Su artículo 3.0 establece 
Clue la Dirección General de, Impuestos Interno" 
está obligada a practicar reavalúos de la propie. 
dad una vez al año, siempre que 10 solicite la 
parte interesacia en ello, sea arrendador o arren­
datario. El N.O 5 del artículo 19 de psa ley ex. 
ceptuaba el reavalúo para "las casas o departa­
mentos cuyas rentas de arrendamientu excedi",'an 
de seiscientos cincuenta pesos mensuales" Per·) ja 
ley 7,747. de 24 de diciembre de 1943, moJi!icó 
en parte la ley 6,844. suprimiendo totalmelltp el 
N.o 5 del artícuio 19 antes citado, y dispuso que 
los svalúos vigentes al 30 de junio de 1943 no ]}O. 
árán ser modificados por iniciativa particular 
ante& de un año, contado desde la fecha de la 
promulgación de esta ley. Este plazo se cumple 
el 24 de diciembre venidero. Como se ve, el decre­
to N.o 2,437 vulnera el espíritu de la ·ley, porque 
si el legisladO! pone el límite a la inflación par. 
ticular, no es para dar al FISCO ESE MISMO 
PROPOSITO DE INFLACION. 

y hay más aún: ese plazo de un año que se 
cumple el 24 de diciembre próximo, respecto deo 
las causales que motivaron su postergación hftsta 
esa fecha siguen latentes obrando, y tendrá (n¡e 
Hegar el caso de que esa suspenSión sea prono­
gu.da p<Jr uno, dos o tres o más años, para evital' 
que los dueños de propiedades de renta, amiJara. 
áos II'lr una disposición legal, obtengan medicl'. 
para alzar el avalúo de sus predios y por coru:e:' 
cuencia, alzar las rentas de arrendamiento 

Como se ve, el reavalúo que pretende el dec:'eto 
2,437 para la comuna de Santiago, tuera de sel' 
ilegal, en el caso de que un, simple decreto vu!. 
nera una ley .. hay que dejar bien establecido que 
viene en el moment.o menos oportuno a influir 
en la vertiginosa carrera inflacionista de la pro~ 
piedad raíz. y junto con esto, a es' imular. en 
partIcular, la desvalorización de la moneda '1 a. 
~ument¡¡x el costo de la vida. 

La situación ficticia y desorganizadora de .. sta 
disposición es subversiva porque pretende e!evar 
el valor de la propiedad en más de un ciento PO! 
ciento con las consiguientes consecuencias. Esta 
funesta iniciativa del Gobierno, que elude tomar 
una linea política nacional para resolver los pro­
blemas de palpitante actualidad, asume. por el 
contrario, resp<Jnsabilidact culpable por no resol­
verlos, por agudizarlos y postergarlos. 

Los resultados de este decreto 2,437 serán fu_ 
nestos y se prO<'lucirán en forma manifiesta: a) 
por el alza inmedíata de ·los cánones de anenda­
miento de casas, departamentos y piezas desti­
nadas a la habitación; b) por el alza de cánones 
de las propiedades arrendadas al comercio, indus­
trias, fábricas u otros establecimientos; y e) por 
el aumento general de los precios de lo.s articulas 
comeEtibles, vestuario, manufacturados y demás 
de primera necesidad. 

La mayor entrada que este decreto inconsulto 
representará' para el Fisco o para la MunicipalL 
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dad, por concepto del REAVALUO, no guardará. 
proporción con el desconcierto y los trastornos 
destinados a producir en el· pai." ante el grave 
y angustioso problema del alza del costo de la 
vida, alza que en ningún caso será inferior al 
doble del actual, que ha sido provoCado por el 
propio Gobierno, que es el único llamado a evitar­
lo. 

La ciudad de Santiago consta de más o menos 
cuarenta mil propiedades con un valor aproxima­
do a nueVe mil millones de pesos. El mayor im­
puesto que al Fisco produzca el nuevo avalúo 
que se ha dispuesto ilegalmente por el citado de_ 
creto 2,437, es más gravoso aún por los resultados 
perturbadores de la vida que pone el interés fis­
cal en contraposición al interés pÚblico que debe 
p1"imar siempre, porque es, ése, el interés na­
cienal. 

El señor Ministro de Hacienda, que procede de 
familia de banqueros, accionistas y dirigentes de 
la muy conocida SOCIEDAD DE LA RENTA UR­
BANA, que posee cuantiosos bienes en propiedades 
destinadas al arriendo, desconoce la miseria y el 
pauperismo y desconoce también el colaboracio_ 
nismo que prestan a la vida estos sectores, cuando 
con el más alto de los patriotismos, resigna sUS 
sufrimientos a trueque de no proponer conflictos 
internos. . 

Yo propongo, Honorable Cámara, que por exi­
girlo asi el interés público, se envíe oficio al señor 
Ministro de Hacienda, a fin de que pro('eda cuan­
to antes a derogar el decreto N.O 2,437, de fecha 
22 de junio último, que dispuso el reavalúo de las 
propiedades de la ciudad de Santiago. 

Señor 'presidente, solicito que se envíe el ofi­
cio que he indiyado al señor Ministro de Hacien·· 
da a nombre de la Honorable Cámara. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD. 
La Honorable Cámara ha oído la petición for­
mulada 'por el Honorable señor Olava'rría, en el 
sentido de enviar oficio a nombre de la Cáma­
ra al señor Ministro de Hacienda. 

Hay OposiCIón, Honorable señor Olavarría. 
Se podría enviar a nombre de Su Señoría. 
El señor OLAVARRIA.- Que se envíe, seüol' 

Presidente, a nombre del Comité Socialista. 
El señor URZUA (Presicente AccidentaD. -­

Se enviará el oficio correspondiente a nombre 
del Comité Socialista. 

B.- -ACTVACION FUNCIONARIA DE UN OFI­
CIAL DE CARABINEROS EN QUILLOTA.­
PE'fICION DE OFICIO. 

El señor URZUA (Presidente Accidental). 
Le quedan cinco minutos al Comité Social!;;t". 
El señor VALDEBENTO.~ Pido la palabya, Sé­

ñor Presidente. 
El señor URZUA (Presidente Accidental). 

Tiene la palabra Su Señoria. 
~l señor VALDEBENITO.- Señor PresidenL\:, 

lamento tener que expresarme en este momento 
sobre al:5o que, en realidad, va dirigido al senU! 
Ministro del Interior. 

En una reunión pasada, señor Presidente, na­
bida en la Honorable Cámara y cuando estáb,,­
mas discutiendo lo relacionado con la acu3aclón 
constitucional contra el señor Hiliart, el senor 
Ministro del Interior se nos manifestó ajeno a 

• 
muchas cosas que, según él dijo, se hacen a sus 
espalda.> y de las cuales no asume la respon­
sabilidad. 

En la ocasión a que me voy a referir, procedió 
a la inversa de lo que lo hizo en la oportunidad 
anterior en que, desgraCiadamente, no aSUID10 
la responsabilidad que le correspondía en el 
asalto al diario "La Opinión". 

En el mes de marzo de este año, señor Presi­
dente, pedí al señor Gobernador del departamen­
to de Quillota, que tuviera a bien hace1 llegar 
hasta el señor Ministro del Interior la denuncia 
que yo había formulade en el sentido de que el 
capitán de Carabineros de Quillota. señor Au­
gusto Vicencio, tenhl muchas contemplaciones y 
simpatías para con otro miembro del Cuerpo de 
Carabineros, que estaba bajo sus órdenes en la 
,comuna de La Cruz. Tanto el subordinado co· 
mo el Capitán de Carabineros, ;señor Augusto VI­
cencio, demostraban a una especial simpatía po" 
las ídeas totalitarias, citándose el caso, en la de~ 
nunda formulada por escrito al señor Goberna­
dor de Quillota, de que uno de los carabineros 
del referido departamento se paseaba a diario 
con uno de los relegados nazh,tas en la comuna 
de La Cl"uz. 

La investigación' que debió ordenar el Gober­
nador y las conclusiones de .ella no llegaron nun­
ca, menos en la hora oportuna, al señor· Ministro 
del Interior. 

Posteriormente, me dirigí al señor Ministro 
del Interior; denunciándole otro hecho motiva­
do por una especie de, venganza de ese Capttán 
de Carabineros con ideas totalitarias, contra el 
secretario dc la MuniCipalidad de La Cruz, el señor 
Raúl Solovera Auda, quien fué detenIdo y ve­
jado en Carabineros el día 1.0 de mayo. Se le 
hizo pasar ,toda la noche en un calabozo. 

Estas cosas, todos estos h.echos, señor Presi­
dente, se los hice llegar al señor Ministro del 
Interior. 

He recibido, .con fecha de ayer, la respue.sta, 
o sea, me enVIó el señor MinistTo del Interiop 
el informe que emitió la Dirección General de 
Carabineros y ocurre una cosa curiosa,' señor 
Presidente: el informe que viene de este Ol'Q'a­

nismo, se ba .. ia en las informaciones dadas por 
uno de los propio.> afectados, el capitán sefior 
Vicenclo. y se atreve a decir este representan­
te del Cuerpo de Carabineros, que el Secret~rio 
de la Municipalidad de La Cruz se encontraba 
en estado de ebriedad, y, como llegara en estas 
condiciones, la persona que estaba a cargo de} 
retén de carabineros de la Comuna de La Cruz 
lo llevó en la noche del 1.0 de mayo. ' 

Yo pido, señor Presidente, que tenga a bien 
ordenar se inserte en la ver.>ión oficial de la pre­
sente sesión, .]a carta del señor Ministro del In­
terior y el informe que mandó el Cuerpo de Ca­
rabineros y que haga llegar, en mi nombre, a 
dicho Secretario de Estado, la' conveniencia que 
existe, en primer lugar pára el prestigio de esa 
Institución y también para el de su persona, que 
se sirva ordenar una nueva inve.>tigación, por:­
que, en realidad, en esta forma se está engañan­
do al señor Ministro del Interior, y sóbre todo, 
en 'circunstancias que últimamente han seguido 
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las actitudes parciales de este Capitán del c.a ~ 
rabineros en un molesto incIdente en qUe .:aro 
herido un vecinO de Qulllota. 

El señor URZUA (Presidente ACCidental). 
Ha oído la Honorable Cámara la petición elel 
Honorable señor Valdebenito para que se inserten 
en el Boletín de Sesiones los aocumentos a que 
lIa' aludido. 

Si no hubiera oposición, asi se acordaría. 
Acordado. 
-El texto de los documentos ,cuya inserción 

3cordó la Cámara, a.petición del Diputado se­
ñor ValdebenítO, es el "iguiente: 

"Santiago, 19 Qe junio' de' 1944. 
Sefior Diputado don Vasco Valdebenito.- Cá­

mara de Diputados.- Presente. 
Sefior Diputado: 
Con fecha 2 de mayo último, usted se ha dirl­

,BidO a este Departamento de Estado con el ob. 
tieto de formular una denuncia en contra del per­
sonal de Carabineros de Qumota y La Cruz, por 
procedimientos de los citados funcionarios que 
usted considera incorrectos. 

Al respe<:to, me permito acompañar a ustéd co­
pia del informe que, sobre el particular, ha emi­
tido la Dirección General de Carabineros, del 
cual se desprenden que no existen cargos en cOn· 
tra de la actuación funcionaria de los Carabine­
TOS de los pueblos nombrados. 

Saluda muy atentamente a usted - (Fdo.); 
() Hiriart. " 

;',Sobre reclamo del Diputado don Vasco Val. 
debenito en contra del perSOnal de Carabineros. 

N.O 5430.- Santiago, 15 de junio de 1944. 
Al sefior Ministro del Interior. - Presente. 
,Devuelvo a U. S. los antecedentes adjuntol! 

que han sido numerados hasta el tres y que, con 
su providencia N. o 4,255, de 16 de mayo pasado, 
se relacionan con la rec~amación interpuesta por 
el Diputado don Vasco valdebenito en contra del 
personal de Cara'bineros de Quillota y La Cruz, 
por procedimientos que considera incorrectos y 
que sefiala en su presentación. 

Para la debida investigación de los hechos de 
que se trata, se designó al Subprefecto de Viña 
del Mar, Mayor don Tulio Vidal Aguilar, lle. 
gándose a las siguientes conclusiones: 

1.0 Respecto a la denuncia que el señor Val­
debenito dice haber hecho, con fecha 16 de marzo 
de este afio,. al sefior GobernadOr de Quillota, so. 
bre actuaciones dudosas del Vicesargento 1.0 Juan 
Bobadilla Cubi1!os, pIdIendo que se hiciera una 
investigación, la Gobernación pasó los anteceden­
tes al Comisario de Quillota. capitán don Augus­
to Vicencio Oyarzún, quien practicó una investi. 
gación sumaria en forma amplia, en la cual se 
comprobó que los cargos eran infundados. La 
documentación reunida fué remitida por la Go­
bernación a ese Ministerio, qUe con oficio N. o 
2,796, de 10 de mayO de 1944. los devolvIó a esa 
autoridad administrativa para que notificara a 
los Interesados que se desestimaba su reclamo, en 
vista de lo informado por la Dirección General, 
en oficio N.o 3,202. de 11 de abril de 1944, por 
carecer el reclamo de fundamento. 

2.o-Efectivamente, e~ día 1.0 de mayo fué de­
tenido en el Retén La Cruz. el sefior Raúl Solo. 
vera Auda, secretario de la 1. Municipalidad de 
esa Comuna. por el Jefe de ese destacamento. sar 
gento Lo Kurokí Aravena Lira, por haberse pre-

sentado en manifies~ es tacto de ebriedad a so­
licitar la libertad de dos detenido!'! por pennen­
cia y ebriedad, y porque a pesar de que se ex· 
plicó que no era posible acceder a su petición, ge 
comP<lrtó en forma insolente y amenazó al Ca-, 
rablnero de guardia, Jullo Alberto Altamiran'), 
sIendo COnducido al calabozo. Al registrárse~e se 
le encontró un revólver, el que portaba sIn p) 

permiso correspondiente. 
El sefior Solo vera, al sefior interrogado por el 

Jefe Investigádor, manifestó q)le su detención ha~ 
bia sido arbitraria, pues andaba en estado norma.l 
y que su comportamiento en la Guardia habia 
sido correcto; pero no tenía como desvirtuar lo~ 
cargos con que se le puso a dispOSición del -Juz· 
gado de Subdelegación. y que, efectivamente. 
portaba un revólver sin contar con el permiso le­
gal. Esa persona, agregó, 'que el Tribunal de que 
se trata' lo había absuelto, por haber presentado 
t::-es testigos de que no estaba ebrio al ser de~ 
tenido. 

Sobre el particular, el Mayor sefior Vidal, se 
entrevistó con el Juez de SubdelegaCión de La 
Cruz, don Evaristo Arancibia, qUien le informó, 
en presencia del Capitán Vicencio, que había ab­
suelto al setior Solovera con el sólo objeto de ar­
monizar la situación entre éste y el personal de 
CaralJlneros, ya que lo conocen . como una per­
sona de carácter altanero e imponente, lo que le 
advirtIó personalmente; pero, que en su fuero in­
terno tenia el convencimiento de que el aludido 
andaba en estado de ebriedad, y que, en conse­
cuencia, su detención había sido justa, lo que de. 
dujO, además, de cIertos comentarios que hal:l!a. 
oído durante el ata. 

El señor Arancibia hizo presente, por últImo, 
al Mayor Vidal, que la actuaCión del Sargento-1.o 
Aravena y del resto del personal de su destacaml:!n 
t.o era muy correcta, y que no tenia ningún car­
go que hacerle, por, ser una garantia para los ha­
bitantes. 

3, o- Con referencia a que el discurso que pro_ 
nunció el Diputado sefior Valdebenito. el 26 de 
marzo últImo, en el Teatro de La Cruz, hubiese Si 
do tergIversado, haciéndolo aparecer como tll­
riente para el Capitán Vicencio y. ~icesargento ~.o 
Bobadilla el Oflclal aludido pldlÓ autorIza clan 
para dar' cuenta de esos hechos a la Justicia Mi­
lItar; pero la Jefatura de la II Zona, d~ acuerdo 
con el informe del Secretario Abogado de VaJpa. 
raíso, le expresó que correspondia conocer de ~se 
asunto a la Justicia Ordinaria, previa deducción 
de una querella criminal. temperamento que no 
fué aceptado por el Capitán VicencIo. Quien no 
eiprcitó la acción mencionada, 
. 4,o--En cuanto al mal estado de los SerViCIal! 

de CarablnerQs en Quillota y La Cruz, que de· 
nuncia el señor Valdebenito, ello se aparta de l!\ 

realidad, pues, en ambas guarniciones, el perso­
nal,es garantía de los ciudadanos y jamás se ha 
prestado para procedimientos torcidos o ven 
ganzas. , 

Estimo por lo tanto, que la denuncia del sef\or 
Váldeberlito debe ser desestimada. por carecer de 
fundamento y, aún más, el señor Parlamentario 
ha acogido denuncias sin cOnstarle su veracidad" 

(Fdo. ): Pedro Silva Calderón, General de Ca- / 
rablneros y Director." 

El señor VALDEBENITO,~ y también he so­
licitado que se envíe al señor Ministro del In. 
terior' un oficio. 
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El señor URZUA (Presidente Accidental). 
También ha solicitado el Honorable Diputado que 
:se oficie al señor Mini,stro del Interior. tra.sml-
tiéndole sus observaciones. ' 

¿A nombre d€ Su Señoría? 
El señor VALDEBENITO.- A nombre de la 

Cámara, sería mejor, señor Presidente. 
El señor URZUA (Presidente Accidental). 

Hay oposIción, Honorable Diputado. 
El señor VALDEBENITO.- Entonces, a ml 

nombre. 
El señor URZUA (PresIdente Accidental)_ 

Se envIará a nombre de Su Señoría. 
Ha terminado fl tiempo del Comité SOcialista. 

El señor VALDEBENITO.- Yo le pechi& se­
ñor Presidente, que tuviera a bien recabar el asen­
timiento de la Honorable Cámara para que se me 
concedieran cinco minutos más, ya que el pro­
yecto que crea la Sociedad Constructora de Estn­
blecimientos Hospitnlarios no se va a continuar 
tratando, 

El señor ~ZUA (Presidente Accidentall. - El 
Honorable Diputado ha pedido cinco millutos con 
prórroga de la Hora de Incidentes. 

Si no !1ubiem inconveniente. ~e acordarfa con­
o cedérselos. 

Acordado. 
,Puede continuar Su Señoria. 

'8.-1NCO.l\'IPATIBILIDAD ¡ENTRE EL CARGO 
DE JUEZ PE iPOLICIA iL()OA,L y EL DE 
ABOGADO DE UNA MUNICIPALIDAD. OFI­
CIO A NOMBRE DE LACAMARA. 

El señor VALDEBENITO.- Señor Presidente, 
voy a plantear un último punto qUe Se refiere 11 

la ley N.o 6,827, sobre Organización de la JustI­
cia de Policía Local. 

La ley N. o 6,827, sobre organizacié n de la JU5 
ticia de Policía Local, en su articulo 5 o dice \0 
siguiente: 

"El cargo de Juez de PoJi.cia Local es inC'omp~ 
" tibIe con cualquier otro cargo de la Mun1cipa­
<¡ lidad del territorio donde desempeña sus tun­
,.~ ciones" 

Además, el articulo 8 (} dE eota misma ley N II 

-6,827, est?~blece: 

"Los jueces de Policía Local serán ind'ependieIl­
"' tes de toda otra autoridad municipal en el des­
" empeño de sus funciones, 

"Son aplicables a les jueces de Policía Local, 
" las disposicicnes de 103 artículos 84 85 \ flG d~ 
"la COl1sÚturión Política; durarán: po; consl· 
" guiente indefinidamente en sus cargos y no po­
" dráh ser removidos ni separados por la MUlli 
" cipa lidad''' . 

Conozco el caso de una Municipalidad en la 
cual el iuez de Policía Local desempeña el ranw 
de abogado de la Corporacié:n Municipal, 

Luego. el artículo 85 de la Ley Orgánica de Mu­
nicipalidades establece: 

"Ni aun a pretexto de circnntancías extraor­
., dinarias podrán las Mu¡ú'i.n~,ljrlades lOS Akal' 
," des ni los funcional'lr)~ () pmnlf'ados munklpa' 
"les atribuirse otra autoridad o derechos quP los 
" que expresamente se le~ t18 Vn confiad0 rOl J;¡', 
. " leyes. Todo acto en 'co:lt,avención a e,te aro 
.. tículo es nulo". 

Por este análisis que he hecho brevemente, SE"­

fiar Presidente. me permito pedir a Su Señoría 
tenga a bien solicitar, a nombre de la Honorable 
Cámara o a nombre del Dipu~ado que habla, un 

informe del Departamento de Municipalidadell 
acerca de si, en realidad, está ajustado o no a la 
ley el hecho de que un juez de Policía Local pue' 
da ejercer los cargos a que me he referido. 

El señor URZUA (Presidente Accidental)- La 
Honorable Cámara ha oído la petición <'Ie1 Hono' 
rabIe señor Valdebenito 

Si a la Honorable Cámara le parece, se acor' 
dará el envío del oficio que se solicita, 

El señor MU'ÑOZ A YLING.- Debería enviarse 
el oficio a la Contraloría General de la Repúbli. 
ca, y no al Departamento de MuniCipalidades 
que depende del Ministerio del Interior s~ñoT 
Presidente. 

El señor VALDEBENITO.- Que se envie el 
oficio a la Contralol'ia, entonce¡" señor Presiden­
te .. 

El señor CA'ÑAS FLORES,- La Cámara nI) 
puede dirigirse dire<:tamente a la Contra!oria. se­
ñor Presidente; el oficio tend:ia que enviarse al 
señor Ministro de Hacienda. 

El señor V ALDEBENITO. - En todo caso ... 
El señor URZU A (Presidente AccIdental, SI 

no hay inconveniente, así se acordará. 
Acordado. 
El señor V ALDEBENITO. - Del saldo de mI 

tiempo va a hacer uw el Honorable señor Are­
vedo. señor Presidente. 

El se110r ACEVEDO.- Es un minuto no más, 
señor Presidente. ' 

El señor URZUA (Presidente Accidentall.- Le 
quedan dos rninutos al Comité Socialista. 

IO.-ACTUACION :FUNCIONARIA DE UN OFI­
CIAl. DE CARABINEROS EN PUEl'I/TE AL­
TO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor ACEVEDO.- Señor P~esidente: ha 
llegado a mi poder un memorial suscrito por los 
obreros de Puente Alto. en el cual se queJan de 
algunas actuaciones del capitán de Carabineros 
de e,p pueblo. !]l.üen no se encuadra dentw de los 
deberes e.specífiros que corresponden a "'stos fun­
cionarios 

Rogaría al señor Presidente que solIcitara el 
n.cuerdo de la Honorable Cámara para insertar 
este memorial y una carta en el Boletín de Se­
siones y en la versión oficial, y que se enVÍe of!­
cio al señOJ' Ministro del Interior, solicitándole 
a nombre dei Diputado que habla que se hagll 

~ma investigación en este sentido, porque no se 
puede permitir que el Cuerpo de Carabineros se 
desprestigie por la actuación inconsciente o mal 
intencionada de alguncs de los elementos que lo 
forman. 

El señol' ORZUA (PresIdente Accidental). 
Se enviará el oficio a nombre de Su Señoría, 

La Cámara ha oido la petición del Honoratlle 
Diputado' para que se inserten en el Boletín de 
Sesiones y en la versión oficial unos documentos 

Si no hay opcsición, así se acordará. 
Acordado 
--Los documentos que se acordó insertar, dicen, 
"Confederación de Trabajadores de Chile. Con-

sejo Local de Puente AltOr 
Puente Alto. julio 5 de 1!l44 
Camarada José A(~evedo Briones.- Presente . 
Estimado camarada Diputado: 
El Consejo Local de la CTCH, de esta ¡ocall­

dad, en su última reunión acordó hacer camos 
al señor Capitin de Carabineros de esta comU­
na, señor Arturo QueiroJo F., por los continuos 
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atropellos de que ha hecho víctima a los traba-' 
jadores. 

En efecto, ha formulado por escrito las denun·, 
cias correspondientes ante el 'señor Ministro del 
Interior, Director Genelal de Carabineros; y ve!-. 
balmente en sesión de la Honorable Corporación 
de la Ilustre Municipalidad de Puente Alto. 

Ha basado sus reclamos en hech~ concre10:> 
que ha comprobado oportunamente. como ser: 

1) Atentar contra lOS derechos de huelgas, en 
los conflictos· que se han ptesentado en esta lo­
calidad, permitiendo la salIda de productos. pro­
porcionando carabineros para el carguio de un 
camión, } atropellando a varias qbreras que ha­
cían respetar SUs derechos. 

2) Flage:adone" 'il los Cbl eros, ebtre JOS CUlllb~ 

podemos [¡Iwta) Jos nombres de. Gregorio Chá­
vez Paredes y Antonio Gutiérrez, arenero y cons­
trucción. respectivamente. 

3) Persecución al comercio de la comuna, ut]­
lizando medios legales en forma arbitraria. 

Estimado companero; El Consejo CTCH Lo· 
cal solicita de usted, que, como representante dI) 
los trabaJa,dores, hagll las presentaciones, o f(lr· 
mule las indicaciones que estime convenientes, a 
fin de terminar can estl! estado de cosas que tIe_ 
ne justamente alarmado al pueblo trabajador (!f! 

la corauna. 
Debemos hacer presente a . usted que en una 

concentración que orgamzo la CTCH en Puent~ 
Alto, el pueblo pIdió el alejamiento del Capitán 
Queirolo, de las actividades de esta región, poi: 
considerar que su presenCia está atentando con­
tra la clase trabajadora y el comercto en ge­
neral. 

Saluda a ust~ fraternalmente, Manuel Muño~ 
B., SecretarIo General", 

"Confederación de Trabajadores a" Ohi1e, Con­
Sf'jo Lecal de Puente Alto. 

MEMORIAL 

Que esta Celttral de TI abaja.doreil presenta Il. 

la consideración de la Superioridad de Cm'abí­
neros. y que 'CLntiene los puntos que fundamen­
tan una acusadól1 contra el Capitán señor Ar­
turo Queiro10 F., pOr 811 actuación parcial v de 
persecución a los (}brel'os de la región de 'l't.l'. 
Alto: 

1) HUELGA DE MOLINEROS 

En este movimiento, que Igual que todos I~ 
conIlictos que los diversos Sindicatos de la reglón 
han planteado, era perfectamente legal, el senor 
Queirolo tuvo una actuación que merece el repu­
dio de lOs obreros. En efectú, cuando el movi_ 
miento :e encontraba en su periodo álgido, el 
referido Capit~n autorizó la salida de prOductos 
de los diferentes molinos de la localidad. Con ello 
se Jntento -quebrar el movimiento que sostenían 
los obreros,' con razÓn y justicia, se atropellaba 
las leyet> d~ la Repúbllca y el derechu1e hup.lga. 
De haber resultado la medida adoptada por el 
señor Capitán, que implicaba una ofensiva, segu­
ramente se habrían producido hechos que ha­
blíamoll tenido que lamentar más tarde. Afortu­
nadilmente, la acción enérgica, pero discreta y 
correcta de los obreros en huelga, impidió que 
tal hecho se consumara, 

En esa oportunidád, los dirigentes del Sindica­
to y CTCH de Puente Alto advirtieron al señor 
Capitán, en el sentido que en el futuro debería. 
evitar el dar ordenes de tal naturaleza, para evi­
tar con ello choques vIolentos entre lo!! obreros, 
q:le estim ejercitando un derecho legal, y' las· 
fuerzas de carabineros, cuyo papel es solamen· 
te para resgt;ardar el orden. 

Pero el tíempo se ha encargado de demostrar­
nO/3 que el señor C~pítán no ha oido nuestras pe­
ticione-s, y, por el contrario, ha persistido en sus­
persecucione<, a las organizaciones ..,indicales y 
s llS dirigel1te~. 

2) FLAGELACION AL OBRERO ANTONIO 
GUTIERREZ 

Este obrero, que pertenece al Sindicato de la. 
Construcción "Vizcachas", el día domingo 18 de 
los corrientes, a las 23.30 horas, en circunstan­
cIas que se encontra;ba en el "ca~arote" de la. 
firma constructora, que, desde luego, es un re­
cinto phvado, fué sacado de allí a viva Iuerza 
pUl' el carabinero cabo 2. o, de apellido Orellana, ... 
y llevado al Retén de Carabineros de VízcachM, 
donde fué bárbaramente golpeado y se le deJÓ> 
en calidad de detenido "por ebriedad", según el 
referido cabo, cosa que está muy lejos de ser 1&. 
verdad ~ Actualmente, el obrero Gutiérrez se en­
cuentra impOSibilitado para trabajar, debido a la. 
dolencia que siente POr los golpes recibidos. 

Cabe dejar constancia que en ~ta ooaslón el­

carabinero Ore llana era el que se encontraba en 
completo estado de- ebriedad, 'cosa que pueden 
comprObar nUlllero~os V'€C!nos dé tise Sectol. 

3) CASO DEL OBRERO GREGORIO CRA VE2' 
PAREDES 

'-;'~I 

El mismo cabo de Vizcachas, nat:e má1:i o me, 
nos un mes, aplicó la corriente eléctrica en los. 
testículos y oreja izquleroa al übrero Mener" 
Gregorio Ohávez Paredes, domic1liado en las corn­
puprta.o del canal de la Cía. Chilena de Electri­
cidad (Las Perdices). 

De los puntos 2) y 3) se ha dado cuenta o!,,,r· 
tunamente al señor Capitán QueirolO', quien no· 
ha. tornado ninguna medida tendiente a esclare­
cer los hechos. Por el contrario pa;rece que esta 
actitua arbitraria del personal a su:> ordenes 
prOduce satisfacción en el señor Capita!>.. 

4) HeELGA FCA. DE TEJIDOS "VICTORIA", 
DE PUENTE AL'l'O 

Este movimiento, que según intorme del l)~­

partamento Jurídico de la DireCCIón General duJ 
Trabajo, eS legal desde todo punto de vista, ha. 
sufrido perturbaciones debidas a actuaciones equi­
vocadas del señor Capitán Queirolo y personal 
It sus ordenes. 

A continuación nes permitirnos hacer Uíla r~­
lación sucinta de los hechos ocurridos última­
mente: . 

En circunstancia que se encontraba apostada 
la Comisión de Vigilancia del Sindicato Industrial 
Fábrica de Tejidos "Victoria", en la puerta prin­
cipal de esa tndustr!~. el ca.mión de la Companía 
estaba siendo cargado con prDductoo' ela.borados-
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allí. En esta operación se encontraban empefia­
dOs algunos empleados de la fábrica :; un grupo 
de carabineros. Inmediatamente la Comisión pu­
so estos hechos en conocimiento de h DirecCI'Jlx 
del Sindicato, la que, acompañada de numerOSOll 
obrelOs, se trasladó al lugar denunciado. La pre. 
senda de les obreros prOVlJC0 ira ~il los cara 0\ 

.ñeros que se encontraban montados, protegiendo 
las faenas de carga del camión, los cuales las 
emprendieron a ,caballazos y golpes que produ~i€" 
ron lesiones entl'e 19.8 slguientt!s personas: 

Lastenia Miral1ña. 
Laura Peralta 
María Pino. 
Irma Pino." 
Guadalupe Astorglt. 
Eliana Astorga. 
Inés Moralel>. 
Elisa Ccntreras. 
Rosa Quezada. 

. SOfía Valenzuela. 
Inés Letelier, encinta en estado avanzad~ 
Guillermo Ureta. y 
Jorge Farías. 
Estos hechos también fueron denunciados "po,'­

tunamente, pero nada se ha hechu por investl. 
garlos. lo que' demuestra la copnivencla del setlOf 
Capitán. 

y la actitud del señor Queirolo es tanto ma.s 
grave cuanto tenemos como proba! que el ml~. 
mo día, a las 8 horas, estovo reunido en su casa 
particular, con lo!! lndustr!ales ~fi.orl"~ F1S{;her J' 
M'pillaga. Presidente y Gerente, respectivamente. 

Debemos hacer presente a Ud. que la Honora­
ble :Corporación de la 1 Municipalidad de Puen­
~ Alto, en vista de !ti gravedad que encierran 
estcs hechos, ha autorizado al señor Alcalde pa­
ra que los investigue y haga la presentaCión co­
rrespondiente a los organismos superiores de Ca­
-rabineros y del Estado. 

La actitud de Carabineros. que viene proGu­
ciéndose desde hace bastante tiemJ',&. y qu~ ha 
culminado con los hechos en la Fábrica de TeJi­
dos "Victoria". han producido efervescencia en 
toda la región, llegándose a t~et qUe el arder. 
y las 'idas de los ciudadanos no están debida-' 
mente resguardados por esa institución que os­
tenta el lema, "Orden y Patria". 

El C:nlsejo Local de la CTCH dI' Puente A no, 
en representación de los 66 Sindicato" afIliados 
ruega al señor Director General de Carabineros 
fé sirva ordenar la Investigación cOIrespondlen .. 
te, y tome las medidas adminiRtrativu.s que tien­
dan a rpstaurar la tranquilidad de los habitan­
tes de la región que se encuentra:l justamente 
alarmados.- Manuel Muñoz Bahamondes, Secre­
tario Genél'al.- Ramón Núñe~. A., Secretari'j Co­
!Tespondenc1a" . 

Al señor .Director General d~ Carabineros, 

ll.-NEIC:ESIDAD [lE :RES'I1ABLE,CER IEL SER­
VICIO DE CARABINEROS EN EL PUf:. 
BLO DE CATAUNA, DEI~ DEPAR'I'."­
MENTO DE TAI,TAL. - OFICIO A NO",l­
BRE DE L.<\ CAMARA. 

El señor URZUA (Presidente Accidental). _ 
Ha terminado el tiempo del Comité Socialista. 

El segundo turno corresponde al Partido De.' 
mocrático. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VENEGAS. - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor URZUA (presidente Accidental). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El seño:, VENEGAS.- Existe en el departamen­

to de TaIta!. un pueblo denominado Catalina, en 
el que hay concentrados más o menos 1.500 a 
2.000 habitantes, y que contaba, hasta hace poco,. 
con un Cuartel de Carabineros, cuyos miembros 
cuidaban de la Vigilancia del pueblo, y de la se­
guridad, tranquilidad y vida de sus habitantes. 
Desgraciadamente, por di.>¡)Osiciones de la Supe­
rioridad del Cuerpo de ca:abineros, y con ~­
tivo de la 1~:::aIiz2.ci6n de las faenas salitreraG en 
ese departamento, esta Comisaria o Subcomisa­
ría dasapareció. Este hecho, como es natural, ha 
l'epercutido hondamente en esa población . 

El Ferrocarril Longitudinal, cuya estación dis­
ta tres o cuatro cuadra" del pueblo, es una esta­
ción obligada, en donde se hace el servicio de 
porteo para la gente que debe ir a TaHal, ya sea 
desde el sur o desde el norte. Estos trenes, por 
regla general, llelan a altas horas de la noche. 
L{)s pasajeros. sobre todo la gente modesta que 
viaja en· tercera clase, además de sufrir las in­
comodidades de este pésimo servicio, se han en­
contrado ah(lra con otro hecho, que agrava aún 
más su situlición. Las especies que ellos nevan 
consigo les están siendo robadas por element03¡ 
que se han dedicado al pillaje, amparados por es­
ta ausencia de carabineros. 

Désde ese pueblo, me han escrito representan­
tes de mi Partido, del Partido Radical, del co­
mercio y de a15unas organizaciones .sociales y <te 
obtero~, solicitándome que haga presente en el 
seno de esta Corporación este hecho, a fin de 
que 121 Honorable Cámara se sirva ponerlo en 
conocimiento del señor Ministro del Interior. 
haciéndole presente la conveniencia de dotar a 
ese pueblo aunque sea de una pareja de carabi­
neros. 

Actualmente hay allí bastante trabajo, con m ..... 
Uva del de~arme de esas oficinas. Además, gran 
parte de la gente que ha quedado cesante. se nt\­
dedicado a otras actividades, como la extracción 
de leña. de la que hay abundancia, y la fabri­
cación de carbón de madera. 

Por los motivos que he expuesto, ruego a 1~ 
Honorable Cámal'a se sirva acompañarme en la 
pdición de que se envíe oficio, en su nombre, ",1 
"eúor Ministro del Interior, a fin de que este Se­
cretario de Estado arbitre los medios necei3ario~, 
ante las autoridades del Cuerpo de Carabiner •• ::¡ 
de Chile, para que se garantice la tranquilIdad, 
la se',mJ'id¡ j y la hacienda de los habitantes de 
Catalina, 

El señor 'URZUA (Presidente AccidentalJ. 
¿Su SeI10Yía solicita que se envíe el oficio a nom. 
brp de la Cámara? 

El, señur VENEGAS. - Si la Honorable Cáml\­
ra fuera tan benevolente para acompañarme ... 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD. _ 
La Honorable Cámara ha oído la petición for-" 
mulada P9r el Honorable señor Ve,negas. 
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Si no hay opo¿ición. se enviará el oficl0 ~oll­
citado, a nombre de ia Corporación. 

Acordado. • 

l~.-ABONO:DE A:ÑOS DE SERVICIOS A OBRE· 
ROS REINCORPORADOS A LA EMPRESA 
DE LOS' FERROCARRILES. - OFICIO l\ 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señal URZUA (Presidente Accidentall. 
Quedan 10 lIlinutos de su tiempo al Comité De­
mocráticu. 

El señor AGURTO.- Pido la palabra, Señ'JL 
Presidente 

El señor URZUA (Presidente Accidental). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AGURTO. - Señor Presidente y Ho .. 
norable Cámara: hace algún tiempo, llegué h!:ts· 
·ta el despacho del señor Ministro de Obras }Jú­
,bllcas y Vías de Comunicación, acompañanQú 11 

una comisión de obreros ferroviarios pertenec1en­
'te.:. al DepartameIlto de Revi¡:.ión de Materiale::ó, 
'uno de los departamentos matrices de la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado, con el fin '.1e 
obtener que a aquellas personas ya incorporadas 
a, est",' Empresa, hace tres o cuatro afias, se les 
abonaran 103 años de servlcios prestados a b 
misma Empresa, pero bajo la.> órdenes de particu­
lares, sean éstos contratistas o tratel'os. 

El señor Ministro de Obras Públicas y Vías (10 

·Comunicación, encontró muy justificada e.sta pe­
,tición. Quisiera, en esta oportunidad, reforzarla, 
señor presidente,' por lo que solicito que se en­
vie un oficio, en mi nombre o en nombre de la 
Honorable Cámara, si tiene la gentileza de acom­
pañarme. al señor Ministro de Obral! Públicas 
y Vías de Comunicación, en orden a so11clt3r 
·que se envíe a la Honorable Cámara el Mensa­
je por el que se abonan años de servicios a los 
{)breros' a 'que me he referido, por ser ésto 'le 
toda justicia. 

El señor URZUA (Presidente Accidentan 
Ha oído la Honorable Cámara la petición fl'(;mu­
lada por el Honorable señor AgUl'to en el 8ent1, 
do de que se envie oficIo al señor MInistro de 
'Obras Públicas v Vías de Comunicación en nom­
bre de la Hono;'able Cámara ... 

El señor MUl"l'OZ AYLING.- ¿Con qué ob­
jeto, señor Presidente? 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD.- CO~l 
el obJeto de solicitar del señOr Ministro de Obras 
Públicas .. Vías de Comunicación el envío de un 
Mens.¡je que favorece a determinado grupo ce 
obreru.s. ' 

El señor AGURTO.- Se trata de treinta 'J Gua. 
renta obreros. 

El Iseñor URZUA (Presidente Accidental). - 81 
no hay opOsición, se enviará el oficio en nO'\1 :'[,1 

de la Honorable Cámara . 
Aeordado. 
Puede continuar Su Señoría. 

. 13.-TERRENO PARA CONSTRUIR UNA POBLA­
CION DESTINADA A OBREROS FERRO 
VIARIOS. 

" El ~eñor AGURTO.- En aquella misma Jpor 
'turildad fe solicitó del señor Ministro. POI ínter 

medio de esta misma com,isión de obreros, q1..e 

con tanto interé~ ha secundado al señor MinIstro 
en sus latores de Vicepresidente de la Caja 1e la 
Habitación popular, que tratara de obtene~' uu 
terreno para construir una pOblación des",'nada 
exclUsivamente a los obreros ferroviarios, En "sce 
sentido ellos han colaborado en la búsque<~a ce 
a,lgunos terrenos. cuyos ar,tecedentes y plar:>,Js 103 

han hecho llegar a manos del sefior Minlstm, 
En esta, oportunidad, ratifico esta peticÍ¡,n cA 

urden a que el señor Ministro considere con el in_ 
terés e importancia que el caso merece est.a ~en­
tida aspiración de un sector importnnte 'j" la 
pOblación obrera de la capital. 

14.-NECESIhAD DE ESTABLEOER UNA PA­
REJA DE CARABINEROS EN LA PORLA. 
CION MANUEL MONTT, UBICADA EN EL 
SECTOR NORTE DE LA CAPITAL.- PE· 
TICION DE OFICIO. 

El señor AGURTO.- Quiero aprovechar "am­
bién esta oportunidad, señor Presidente, pa'a so­
iicitar que se envíe un oficio En mi nOml w' al 
señor Ministro del Interior, relacionado co!! I;m" 
petición qne se me ha hecho por una poolaClOII 
del sedar norte de la capital. 
, Me refiero a la población Maimel Mont,!. E:o 
una población, en ~uyas vecindades, con motivo 
del relleno del sedar ultra Mapocho, se han eB_ 
tablecido algunas vivlenda~ improvisadas 'dE ,:¡e'1-
te muy humilde, (~rüre la que ha llegada tan'b1~n 
--por Qué no decil 10-- gente de no muy buen vivir, 
que han llevado la intranqUilidad a esta trf.l,nq',U:l 
pOblación de mo<lestos obreros. 

según se me ha informado, 'este sectOr se n1\ 
poblado de gente de no muy buenos anteceder.tes. 
Para subsanar esta dificultad. una SoCiedad de 
Tranviarios ha tenido la feliz ocurrencia dI' ins. 
talar una caseta para una pareja de carab1llcr.os 
Por lo menos, E'sta ya Cs' una: contribución Pará 
que se h<lga realidad tan justa peti-:-ión' de es'3 
vec1n{lario. 

Solirito. en consecuencia, que se envie on,~tG a, 
señor Ministro del Interior a fin de que él :1.:1';<1. 

llegar estas sugerencias a la Superioridad res­
pl'ctiva. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD.- Se 
enviar:'! el oficio a nombre de Su Señoría. 

15,-POSICION POLITICA UEL 'PARTIDO DE­
MOCRATICO.- ALCANCE A CIF.hTA~ 
PUBLICACIONES DE PRENSA. 

El señor AGURTO.- Por último. creo d.- rn! 
debe.-, señor presidente. hacerme eco, de fl,q;Un3.'i 

publicacioncs de prensa relacionadas con la ")<,, 
c1ón del ?artido Democrático. 

Con motivo de las desgraCiadas incidencias nru, 
dycidas, en un partido de izquierda, cuyas di~en .. 
SlOnes mternas, lamentamos profundamente, SI:' 

ha dicho que ellas vienen a perturbar las 'll3tas 
aspiraciones de los que vienen reclamanf'lo un 
Gobinno que dé la sensación de interpretar los 
movimiento!! cfvicos de los aftas 1938 v 1942. 

Des<:¡,raciadamente, también se ha prOpalaC1() 
por cierta prensa qUe e.~tas incidencias int"l'uas 
de algunos partidos alejarán la posibilida(!,'1e 
ver rea.lizaclos. es:tos anh~los. ¡ 

Se d1Oe, aSImIsmo, senol preSIdente, que juntu 
a estas incidencias se agrega la posición "I)1Cun 
fortable y vacilante del Partidc. Democrático 10 
creo ce mi deber establecer y hacer llegar a 1<1. 
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epiniÓn pÚblic¡¡, que está~ muy lejos de la ve 'dad 
los que afirman que es ésta la posición df'J Pal .. 
tldo Democrático. 

Si b1en es cierto que nuestro Partido tient' al 
gunas situaciones planteadas dentro de la A.'.hn· 
Za Democrática. ellas están entregadas al '/ere 
(licto, al juicio y conciencia de los que la dirigen. 

Estamos ciertos y' se5Uros de que las' just ". (lC­

mandas del Partido Democrático serán equitatI­
vamente solucionadas. Y si así n.o fuera, quere­
mos, desdé: luego, establecer que no serán nue~t:a 
colectividad ni sus hombres responsables, ct~ no 
seguir cooiJerando can estas fuerzas, de las cuales 
mucho tiene qUe esperar la claSe trabajado! a 1d 
pais. 

En consecuencia, desmentimos termínanternent." 
que haya propósitos de cambios de posición (:>n 
nuestra colectividad. Ratificamos la imp~riosa 
nece~idad de que nuestras demandas sean equita­
tivamente solucionadas JXJl los que tienen <>(1 su~ 
manos la resolución de este asunto. 

Por 10 qUe a nosotros respe~ta, seguirernC15 e .. 
nuestra pos1ción, cumpliendo fielmente los PO:JSéU­
lado& de nuestro Partido y atendiendo al clamor 
de la clase trabajadora, de la cual nosotroi' Des 
sentlmos dignos representantes. 

Nada más, señor Presidente. 

li),-PETICIONES 'DE 'LOS OBREROS DEL SIN­
DICATO DE LA FABRICA NACIONAl .'«: 
SACOS.- PETICION DE OFICIO. 

El señor URZUA (Presidente Accidental;. 
·Queda un minuto al Comité Democrático, 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra 
El !leñor URZUA.- Pu€de usar de ella 8\ Se 

fioría. 
El señor CARDENAS.- Deseo solicitar la benl~. 

volencia de la Cámara para que se envíe ufido n 
nombre del Diputado que habla al señor Mi,l:r,po 
de Economía y Comercio, representá,ndole la 'Xlfi· 

veniP-Ilcia de atender las justas peticiones de los 
obreros del Sindicato de h Fábrica Nacional de 
~os. . 

Sou más de ochodentos obreros que están e:{, 
-¡mestos a quedar cesantes si no se les da las fa­
·cilidades necesarias para la venta de los produc_ 
tos que ellos están elaborando. 

La competencia de los sacos extranjeros, Que 
.ie están trayendo por diversas firmas, pone a los 
.obraros en difícil situación en cuapto a, proseguir 
·con la misma mtensidad su trabajo. 

Como dentro del minuto de que dispong(¡ no 
uuedo dar los detalles que yo deseaba, sol1cito 
qu(' se envie el oficio a qUe me he referido, 11, fin 
de que el señor Ministro de Economía y Come-r­
cío, oyendo a los dirigentes del Sindicato, pueda 
'!'oluclonar esta situación y atender SUs justas as­
lliraciones. 

El señor URZUA (Presidente Accidental)._ Se 
envÍárá el oficio a I1()mbre de Su Señoría, 

1I¡" terminado el tíempo del Comlté Democrá­
tico 

17,-RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS 1)E COMISIONES. 

El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 
"eñor Escob'ar Zamora renuncia a formar parte 
de la Comisión de QQbierno Interior y se propo­
ne en su reemplazo al Honorable señor Godoy 
Urrutia, 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD. 
Si le parece a la Honorable Cámara se darían 
por aprobados esta renuncia y este reemplazo. 

Aprobados, 
El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 

señor Campos renuncia a la Conüsión de Higiene 
y Asistencia SOcial. Se propone en SU reemplazo 
al Honorable señor Montt. 

El señor URZUA (presidente Accidental). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se darían 
por aprobados esta renuncia y este reemplazo. 

A}lrobados. 
El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 

señor Fuentealba renuncia a formar parte de la 
Comisión de Asistencia Médica Social e Higiene. 
Se propone en su reemplazo al Honorable señor. 
Venegas. 

El señor URZUA (Presidente Accidental). -
Si le parece a la' Honorable Cámara, se darían 
por aprobad-os esta renuncia y este reemplazo. 

Aprobad05. 
El señor PROSEORETARIO.- El Honorable 

señor Jara del Villar renuncia a formar parte da 
la Comisión de Asistencia Médica Social e Higie_ 
ne. Se propone en su reemplazo al Honorable be, 

fior Morales San Martín. 
El señor URZUA (Presidente Accidental!. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rían esta renuncia y este reemplazo. 

Acordado. 
El señor PHOSECRE¡TARIO.- El Honorab.e 

señor Del Canto renuncia a formar parte de la Co 
misión de Hacienda. Se propone en su reempla­
zo al' Honorable senor Opasu. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD.­
Si le parece a la Sala, se aceptarían esta renulÍ, 
cia y este reemplazo. 

Acordado. 
El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 

señor Pinto Riquelme renuncia a formar parte da 
la Comisión de Agricultura. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se­
ñor Brito. 

El señor URZU A (Presidente AccidentaD. 
Si le parece a la Cámara, se aceptarán esta re­
nuncia y este reemplazo. 

Aoordado. 
El señor PROSECRETARIO,- El Honorable 

señor Alessan<J.ri renuncia a formar parte de la 0'0 
misión de Hacienda . 

Se propone en su reemplazo al 'Honorable Sé' 

ñor Garcia de la Huerta. 
El señor URZUA (Presidente AccidentaD. -

Si le parece a la Cámara, se aceptarán esta re­
nuncia y este reemplazo. 

Acordado 
El señor PROSECRETARIO.- El Honorable se 

ñor Santandreu renuncia a la Comisión de Go­
bierno Interior. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se, 
ñor Uribe. 

El señor URZUA (PresIdente Accidental). _ 
Si le parece a la Cámara, se aceptarán esta re­
nuncia y este reemplazo. 

Acordado. 

18,-I'ROYECTOS nE ; IAlCUE,RDO OBVIOS y 
SENCILLOS. 

El señor PROSEC'RETARIO.- El Honorable 
señor Olavarría, apoyado' por el Comité Socia_ 
lista, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 
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"La Cámara acuerda: 
Designar de su seno una Comisión Investigado­

ra para que entre a conocer la denuncia hecha 
por la Contraloria General de la República sobre 
venta de planchas de acero del ex acorazado 
"Prat" e informe acerca de sus conclusiones y de 
las medidas que deben adoptarse para prevenlr 
la repetición de estos .hechos, asi como la legisll!l­
ción que deba dictarse sobre desguace de buquE;s 
de la Armada Nacional." 

El señor URZUA (Presidente Accidental). -
En votación si el proyecto se declara o no obVio 
v sencillo . 
. El señor VALDEBENITO.- Si se trata de nom 
brar una Comisión no más, señor Presidente. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 36 
votos; por la negativa, 6 votos. 

El señor URZUA (Presidente Accidental).­
Se declara obvio y senci~lo el proyecto de acuerdó 

.Si le parece a la Honorable Cámara, en vista 
del resultado de la votación anterior, se declara~ 
l'á aprobado el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
El señor VARGAS MOLINARE.- Dejo constall 

cia, señor Presidente, de que un voto similar pre· 
sentado por nosotros a raíz de la presentación que 
hiw el señor Rossetti, había quedado para se­
gunda discusión. 

El señor VALDEBENITO.- ¡Quiere decir que 
anduvo con más suerte este proyecto de acuerdo I 

¿Cuándo se designará la Comisión, señor Pre­
sidente? 

El señor URZUA (Presidente Accidental) .. _­
La Mesa la propondrá, Honorable Diputado. 

El señor MORALES SAN MARTIN.- Los Co­
mités propondrán" los nombres de los que inte­
grarán la Comisión. 

El señor PROSECRETARIO. El Honorable 
señor Labbé, apoyado por el Comité Conservador, 
presenta el siguiente proyecto de acueroo: 

"Considerando que se propende a la produc­
ción y en consecuencia a la reduccióll de los prr:­
cios de los artículos de consumo, habilitando V 
construyendo caminOs; y en atenCÍón a la impos. 
tergable necesidad que existe de. dotar de vías ele 
comunicación a las poblaciones de "El Rulo" v 
'·Millahue". de la Comuna de Coínco del Depar­
tamento de Calwolicán. la Honorable Cámara 
acuerda: 

"Oficiar al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vias de Comunicación para que disponga la in· 
mediata iniciación de los trabajos de constru1?­
ción del camino que parte desde el puente de 
Cochango a "El Rulo". cuyos estudios o planos 

. están terminados; y para que ordene el arreglO 
del. camino que une las localidades de "El Rulo" 
y "MUahue" que está intransitable." 

El señor URZUA (Presidente Accidenta)). -
Si a la Honorable Cámara le parece. se declara_ 
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable CámaiYa le parece, se dará 

po!' aprobadO, 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 

señor Marín Balmaceda, apoyado por el Comité 
Libera" presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara de Diputados: considerando 
. el crecido número de niñas en estado de recibir 

instrucción secundaria en el Puerto de Coquimbo 

v las dificultades y gastos de' movnización a La 
Sere'na de est.as alumnas que deben hacer cua.tro· 
viajes al díadesd€ Coquimbo al Liceo de La se­
rena; 

"Acuerda: 
Solicitar del señor Ministro de Educación· ten­

ga a bien dar preferencia a. la construcción de 
un Liceo Mixto en el Puerto de Coquimbo." 

El señor URZUA (Presidente Accidental). 
Si a la Honorable Cámara le parece, se declara~ 
rá obvio y sencillo ente proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cá'mara le parece, se dará' 

por aprObado. _ 
Aprobado. 
El señor PROSECR~-I'ARIO.- El señor Ruiz, 

apoyado por el Comité Socialista, presenta el si­
gUiente proyecto de acuerdo: 

CONSIDERANDO: 
1.0 - Que la Escuela Pública de Lago Ranoo 

funciona en un estrecho local, inadecuado para l~ 
enseñanza de 157 alumnos a ella; 

2.0 Que esta Escuela no cuenta ni con los mM 
modestos enseres para el desarrollo de su objettvo 
ed'ucaciona1 : 

3. o - Que la instrucción pública es obligaCión del 
Estado, debiendo proporcionarla en condiciones que 
hagan posible la elevación de la personalidad de 
los educandos y un efectivo aprovechamiento de 
los esfut:'rzos desarrollados en este sentido por pro_ 
fesores, padres de familia y autoridades respectivas; 

4. o Que ya el Estado ha invertido la cantidad de 
5 10.000 para la construcción de' una casa para la 
Escuela Pública de Población Ranco, casa que pero 
manece inconclusa c!esde hace más de un año; 

La Brigada Parlamentaria Socialistlt somete 8 

la consideración de la H. Cámara de Diputados, 
el sigmente . 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Dirigir oficio al señor Ministro de Educación 
I'olicitándole provea los medios necesarios para. 1& 
terminación de la casa que se construye para la 
Escuela Pública de Población Ranco." 

El señor URZUA (Presidente Accidental). - 8~ 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dar¡\ pOl" 

aprobado. . 
Aprobado. 

19.-SER'·ICIOS IDE ~STAURANTES y ROS. 
PEDERIAS FISCALES. - PETICION DE 
OFICIO.-

El ~eñor PROSECRETARIO.- Los Honorable.!' 
Diputados, señores Correa Larraín y Vargas Moli. 
nare, apoyados por el Comité Independiente presen 
tun el siguiente proyecto de" acuerdo: 

"HONORABLE CAMARA: 
Con fecha 10 de agosto de 1937 el Supremo Ge. 

bierno dictó un decreto del Ministerio del Interiol 
N. o 3 ,~01 por el cual Se crearon en el país los Res_ 
taurantes Popuhres. Posteriormente el 30 de agos.­
to de 1938 se modificó el Decreto N.O 3.201, por otro 
N. o 3.'56 para iniroducirle a dicho Servicio algu. 
Das modificaciones . 

El 30 de junio de 1939 por Decreto Supremo del 
mismo Ministerio N. o 3,283 se determinó que 105 
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Servicios de Restaurantes Populares dependerían 
de una Jefatura de Restaurantes y Hospederías 
Populares Fiscales, repartición pública que nacía 
al margen de toda ley por un simple Decreto Mi. 
nisterial. 

En la actualidad los Restaurantes Populares se 
rigen por el Decreto Supremo N o 63.7.119 del Mi. 
r;isterio del Interior. de fecha 30 de Diciembre de 
1942 y por el Decreto Supremo del mismo Ministerio 
N.o 4316 715 del mismo mes. 

Durante los años 1937. 1938, 1939, 1940 Y 1941 
los Servicios de Restaurantes Populares fueron fi. 
nanciados con una partida elle $ 1. 000 000 que por 
ley se concedían a la ex Dirección General d'e 02. 
santia. En la actualidad tiene un Presupuesto di' 
:'.634 970 de pesos (Partida dentro del presupues. 
to del Ministerio del Interior). que se d'ivide en das 
partes: a) Para sueldos fijos $ 941 700 Y b) Para 
gastos variables $ 2.693 270. 

Hasb el año 1940 o sea, dentro de un presupue~ 
to anl'al de $ 1. 000.000 se instalaron en el país 41. 
establecimientos de Restaurante~ Populares con la 
cooperación de algunas municipalidades y de em. 
presas industriales, quienes a;:¡ortaban locales il 

4ineros, tod'o lo cual estaba determinado en los 
Decretos N. o 3,201. 3,256 y 3.283. 

Los Servicios de Restaurantes Populares se ini. 
ciaron de 9.cuerdo con su finalidad con la mayor 
~conomía en los gastos de administración. Su pri 
mer Jefe el señor Anibal Alfara, Jefe de la Sección 
Municipalidades del Ministerio del Interior desempe 
ñó ese cargo en el carácter ad honorem. Recién en 
1::1 año 1938 se designó el primer Jefe rentado con 
1; 18. ~OO anuales. igualmente fueron designadoa, 
un Inspector con una renta ar.:.1al de $ 8.400 Y una 
dactilógrafa con $ 6.000 anuales, personal que des. 
empeñó sus cargos hasta el mes de noviembre ('e 
1938. Nombrado Jefe del Servicio el señor Víctor 
Celis Riveros con la misma renta anterior, mantu 
ve> é! en sus cargos al personal subalterno. 

Con fecha 23 de marzo de 1939, por Decreto Su. 
premo N o 1471 del Ministerio del Interior, se mo. 
dificó la planta dI' empleados que importaba un 
g:lsto al año de $ 32. -;100 para reemplazarla POr una 
superIor con un gasto anual de $ 101 000 mM una 
gratificación de 25 010 especificada en el mismo 
Dl'creto. LA DURACION DE ESTA PLANTA PUl!! 
DE TRES AÑOS, pues por medio de un DECRETO 
DE INSISTENCIA el Director de estos Servicios 
aumentó su renta a $ 60.000 anuales y así tuvieron 
igualmente aumento el personal antiguo creándose. 

. adRmás, nuevos cargos. 
Durante la actual administración, con fecha 30 

de diciembre de 1942, se fijó la "planta permanen. 
te" de empleados de la Dirección General de Res. 
taurantes y Hospederías Pcpulares Fiscales, aump.n 
tándose la renta del señor Director a $ 75.000 antia 
les, se fijó al Secretario Abogado una renta de 
$ 60.000 anuales y la misma suma al Contador Ge 
neral, además un Jefe del Personal con $ 48.000 
anuales, un Jefe de Control con igual renta; un 
Inspector con renta anual de $ 42.000, varios otros 
jefes y personal subalterno, llegand'o en esa fecha 
el presupuesto anual de gastos por sueldos a la. 
suma de $ .941. 700. 

Conviene destacar que en el año 1941 la planta. 
consultaba 9 empleadps Con $ 126.200 por gastos de 
sueldos al año y que en el año actual consulta 35 
t'mpleados con renta anual de $ 941.700. 

MAYOR AUMENTO DE EMPLEADOS: 26. 
MAYOR AUMENTO DE SUELDOS: $ 815.500. 

Es necesario destacar que en el año 1941 con {I 

empleados se atendían en el Servicio 41 RESTAU. 
RANTES y en la actualidad con 35· emPl~\ldos S6 
atienden 34 Restaurantes, debido a que durante la 
&ctual Administración se han suprimido fos si. 
guientes restaurantes: Uno en Valparaíso; uno en 
Concepción; los de Tomé, Coronel, Talca, Tala. 
gante y Parral. 

En conocimiento que el personal superior no deS'. 
empeñaba acertadamente su,s funciones a pesar do 
gozar de una renta muy subi~'a, que no se lleva en 
los servicios a sU cargo ESTADISTICA de ninguna 
naturaleza, que el cargo de Secretario.Abogado pa. 
recería innecesario. que tampoco existe un CON. 
TROL DE COSTOS. que . las INSPECCIONES no 
ctan el resultado que todo SERVICIO bien organL 
zado liebe realizar pasando los antecedentes de 
irregubridad'es comprobadas a la Contraloría Ge. 
n.eral de 1::\ República y a la Justicia Ordinaria pa. 
-ra su esclarecimiento, jUicio :, castigo, y existiendo 
irregularidades manifiestas en los establecimientos 
aue a continuación se enumeran: 1 CASINO EST A 
rno NACIONAL; 2) RESTAURANTE POPULAH 
DE SEWELL; 3) RESTAURANTE POPULAR DE 
QUINTA NORMAL; 4) RESTAURANTE POPlJ. 
LAR DE PUERTO MONTT: 5) RESTAURANTE 
POPULAR DE CHILLAN; 6) RESTAURANTE PO 
PULAR DE CORONEL:. y 7) RESTAURANTE PO. 
PULAR DE RANCAGUA. los Diputados firmantes 
venimos en someter a la consideración de la Hono 
rabIe Cámara ~l siguiente proyecto de acuerdo: 

1.0 La Cámara de Diputados acuerda oficiar al 
:oeñor Ministro del Interior a fin de que se sirva 
ordcnll.r un sumario administrativo en los servicios 
dependientes de !a Dirección General de Restau. 
rantes y Hospederías Populares Fiscales; 

2. o Solicitar del señor Ministro de Hacienda se 
~irva designar Inspectores de la Contraloría Gene 
raJ de la República que se aboquen al estudio de la 
contabilidad general. administración general de los 
servicios de restaurantes popUlares y hospederías 
fiscaleS y, en particular, en la labor d'e cada jefe 
dO! esos s'!rvicios y admlni¡;traciones de cada res. 
Umrantl' en particular; y . 

3.0 Que tanto el señor Ministro del Interior"co 
:no el señor Ministro de Hacienda se sirvan envial 
a la Cámara de Diputados todos los antecedente!! 
e]e1 sum?rio administrativo y les informes d'e la 
Con traloría. 

El señor ARIAS.- Ese proyecto es más large. 
que la Ley de Presupuestos . 

El señor URZUA (Presidente Accidental). 
quedará para segunda discusión. 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¿Por qué. se 
fíor Presidente? 

El señor URZUA(Presidente Accidental). 
Porque no es obvio nI sencillo, Honorable Diputado .. 

F.I ,:eño:!" VARGAS MOLINARE.- ¿Por qué no 
consulta a la Saja, con el mismo criterio que apli. 
có al proyecto anterior'! 

El feñor URZUA (Presidente Accid'ental). -
Quedará para Eegunda discusión, Honorable Dipu 
t;ado. . 

El SEñor VARGAS MOLINARE.- Entonces, se. 
ñor Presidente, solícito que se didja oficio al señor 
Ministro del Interior, en mi nombre y en el del 
Honorable señor Correa Larrain. 

-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A LA 
VE:?:. 

El señor CONCHA.- El Honorable Diputado ha 
pedido que se dirija oficio, a nombre suyo y c.Pe 

1 

. I 
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otro coleg:a, al señor iVIirristro del Interior, señor 
Presidente. 

El señor URZUA (Presidente Accidental). -
Se enviará el oficio a nombre de Sus Señorías 

Un sefior DIPUTADO.- Ha !legado 11> hora. se. 
ñor Presidente. ' 

El señor URZUA (Presidente Accidental). -
na terminado el tiempo destinado a los proyectos 
de acuerdo. 

20.-RETIRO DE iLAS FILAS DEL EJERCITO 
DEL GENERAL DE ADMINISTRACION D. 
JUAN GAJARDO MIRANDA. 

El señor URZUA (Presidente Accidental). 
El tercer turno corresponde al Comité. Indepen­
diente. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ECHAVARRI.- Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señor l.'RZUA (Presidente Accidental). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ECHAVARRI.- Voy a solícItar del 

s€ñor Secretario que dé lectura al documento 
con que el señor Ministro de Defensl;l Nacional 
~'spondió a un acuerdo de esta Honorable Cor­
poración, que le solicitaba la instrucción de un 
sumario para establecer la efectividad de los car­
gos que dieron lugar a que se llamara a retIro 
al general dor; Juan Gajardo Miranda. 

Dicha' contestación nada tiene de confi<1enclal, 
va que amba~ comunicaciones fueron incluidas en 
un follew que dió a la publicidad el general don 
Juan Gajardo Miranda, y en el cual explican 
las diversas incidencias que culminaron con su 
retiro del Ejérciw. 

Le ruego al señor Secretario que tenga la non­
cad de leer esa comunicación. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Se le oom~ 
i)litará el tien¡po que dure la lectura. a Su Se­
ñCría. 

J;:l señor SECRETARIO.- Dice la comumca­
ción confidencial: 

"Santiago, 30 de junio de 1944 ... 
El señor y AÑ'EZ.- Si es confidencial, ¿como 

se va a leer? 
El señor ECHAVARRI.- Se ha hecho publlca. 
El señor SECRETARIO.- "En contestación al 

oflcio N o 181 de 22 del presente de V. E. debo 
!Llanifestar a esa Honorab~e Cámara que el ge­
neral de Intendencia, don Juan Gajardo Miran­
da, presentó a 'S. E. el Presidente de l¡: Repú­
blica una solicitud pidiendo la formación de un 
sumario para establecer la correCCIón de sus pro­
cedimientos militares y personales. 

Hab\éndose pedido informe al subscrito sobre 
esa presentación, se emitió con fecha 2 de febre­
ro de 1944, el que copio lt continuación: . 

"A S. E. el Presidente de la República -Secr~­
.. tar1a General de Gobierno. 

"Se ha recibido en este Ministerio 1,. solicitud 
•. del General de Intendencia, don Juan GaJardo 
"Miranda en la que pide la instrucción de un 
.. sumario' para establecer la corrección de su 
.• conducta funcionar1a y personal. . 

"La presentacion se basa en que la Superrori­
.• ridad MUital que hiciera entrega de. ~u car~o 
.. de Jefe del Departamento de AdmmlstraClQD 
.. en forma intempestiva. 

"Concluye pidiendo que no se dé curso a sure­
.. tiro mi entra:: no se termine la investigaciÓll 
,. sumaria que solicita. 

"V. E. se ha servido disponer que se informe· 
" sobre esta presentación. 

"Dando cumplimiento a 10 ordenado, debo lIle.­
" nifestar que es efectivo que se puso término a 
.. las funcioll€;S del General de Intendencia, se­
" ñor Gajardo y que se le pidió iniciara su ex­
" pe diente de retiro. 

"Ambas resolucicnes fueron adoptadas Por el 
" señor COlTandante en Jefe del Ejército, por 
, considerarlaci de conveniencia para el serviclo, 

.. pn:vio conocimiento y aprobación del subscrito. 
"Estas mecidas no constituyen sanciones d15-

.. ciplinarias, sino el medio normal de PODer OOr­
" mmo a los servicios -de los Jefes u Oficíal~ 
.• cuando así 10 estima necesario u oportuno la 
" Superioridad. 

"No procedería, en' consecuencia, la instrucclor~. 

" de un sumario, pues, lio existe:'l hechos o car..; 
"gas que investigar. \ 

"Es cuanto puooo informar a Y. .E. en CUlll' 

plimienw a. la providencia N.o 239, de 26 de).> 
., presente. 

Saluda atte. a V. E. 
(No.): Osear Escudero O.", 
Con posterioridad el aOOgado del señor Gene­

ral Gajardo, insistió ante el subscrito en que su~­
pendieran los efeews del D. S. N.o 283 bis, que 
dispcnia el retiro del expresado general, para que 
alcanzara a cumplir 30 años efectivos de serVI­
ciOs. 

A la petición anterior, contestó con fecha 15 de 
marzo último el subscriw,10 siguiente:-. 

"Respondienao a su carta de 9 del presente, 
" relacicnada con la visita que usted me hizo pt¡r 
" encargo del General de Intendencia, don Juan 
" Gajardo, me es grato reiterarle lo manifesta­
" do en aquella oportunidao, en el sentido de que 
" la resolución adoptada a su respecw no con,,­
" tituye ¡;anción disciplinaria, sino que cae den­
" . tro de los procedimientos normales de poner 
" término a los servicios' de un Jefe u Oficial 
" cuando la SuperiOrIdad estima oportuno o ne­
"cesario hacerlo para ¡¡.atisfacción de las ex!­
" gencias generales del servicio. 

"El uso de. tales procedimientos no implican, 
" por lo tanw, cargos determinados contra la ca­
" pacidad o desempeño del afectado. 

"En cuanto a mantener en servicio al señol Ge­
"neral Gajardo por algunos meses más, ello 
" aparece inconveniente, considerado tanw desde 
" el punto de vista institucional como desde el 
" punw de vista personal del interesado: el alto 
" rango alcanzado por él dentro de la Jerarquía, 
" no permite expone.r ni a uno ni a otro a situa­
" ciones de' evidente desmedro e incompatibles 
" con normas ya tradicionales en las Fuerzas 
" Armadas. 

"Saluda atentamente a usted, (Fdo.): Osear 
E~cudero Otárola, General de División' y Minis­
" tro de Defensa Nacional" . 

Como V. E. ve, en el estado actual de este 
asunto no es dable satisfacer ~l deseo de formar 
un sumario desde que, como se ha dicho, no­
existe~ hechos o cargos que aconsejen tal inves- ' 
tigación . 

Saluda a V. E.- (Pdo.): Osear Escudero Otá­
rola" . 
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l<~l señor URZUA (Presidente AccidentaD -
Puede continuar Su Señoría. 

El señor ECHAVARRI·.- Acepto estas explica­
ciones dadas por el señor Ministro de Defensa 
Nacional en toao aquello que se refiere a dejar 
en el lugar que le corresponde la personalidad. 
prestigio y dignidad del Jefe en retiro; pere la­
mento estar filn desacuerde con dicho Secretario 
de Estado fn cuanto a que no ve interés ni co:n­
veniencia en la instrucción de un sumario que 
habría terminau(). seguramente. dando por resul­
tado la recuperación de la situación material q'.¡e 
el General don Juan Gajardo mantenía dfl,rW, 
del servicio de Administración. 

Volveré sobre rste asunto una vez que la COl). 
traloría haya emitido informe sobre la investig8-
ción que realiza en el Departamento de Adminis­
tración y AdqUisiciones, ocasión en que, con n,H'· 
vos antecedentes, áemostraré, come lo hice f'Jl 

mi discurso del 21 de junio' p'asado, el erT.or qc:e 
ha significado llamar a retiro a un General efi· 
cien te y plenamente responsable de su servicio 

Termino, señor Presidente. deplorando el h·!.­
cho de que El señor Ministro de Defensa Nacic. 
nal haya negado una vez más la justiCia Que as~~ 
tió a esta Cámara cuanQO pidió la vueltá al se!­

.yicio del General don Juan Gajardo, si no ha-
bía cargos en su cC<Iltra_ , 

El señorRIOS.- ¿Me permite una intcrru¡, 
ción, Honorable colega? 

El señor ECHAVARRI.- Con mucho guste. 
Honorable Diputado. 

El señor RIOS.- Con .el mayor agrado acor!!­
pañaremo~ a Su Señoría en esa oportunidad, por 
que nos consta la gravedad que encierran i,,~ 

observaciones que Su Señoría formulara, cuand'J 
denunció al país, a.esde este hemiciclo, los he· 
chos a que se viene refiriendo. 

Este funcionario. que del puesto m;i,s mcdest" 
tn el Ejército llegó hasta uno de los car¡:os má~ 
altos que pueda corresponderle a un funciona­
rio meritorio, por su honradez, por la forma eú. 
mo ha. actuado durante toda su vida, ha sidcl 
víctima de vejámen€5 que no por razones de nOI­
mas o costumbres se va a permitir que se dejelJ 
impunes, pues se trata de verdaderos atropellos 
que se relacionan con irregularidades manifh,s" 
taso ., 

El ~eñor ECHAV A R-RI. - De orden administra­
Uva .. , 

El señor RIOS .-'. .. dentro de la tramitación 
d~ propuestas. 

La forma como procedía el General Gajardu 
como funcionario era el inconveniente más gra!l­
o.e que tenían algunos' altos jefes, que pretendía,l 
hacer tabla rasa de las buenas costumbres y de 
los procedimientos correctos, en sus actuacionu>, 

Por tales razones, y c(lmo tenemos también en 
nuéstro poder algunos antecedent,es para acompa­
üarlos en su oportumdad. con el mayor gusto alx­
yaremos a Su Señoría en su acción respecto a 
este asunto. 

El señor ECHAVARRl.- Muchas gractas, He­
norable Diputado. 

En resumen, señor Presidente, el DepartamelJ 
tu de Administración y Adquisiciones pierde en la 
persona ¿el General Gaja,rdo a un correcto fun_ 
cionario, sin causa justificada, ya que del ofic;o 
recibido, y .cuya lectura han oído mis Honcrabl'~s 
e.olegas, no se desprende cargo alguno; y el Ge-

neral Gajardo se va en momentos en que se h'l­
cían muy necesarios sus servicios, como 10 proba­
re en uneo próxima op<>rtunidad. 

El señor URZUA <Presidente Accidental).-
Le quedan siete minutos al Comité Independien­
te. 

El señor BART,- Piuo la palabra, señor Pre 
sidentt::. 

2l -AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD' 
DE CURICO 'pARA CONTRATAR UN 'El\l 
PRESTITO.- PETICION PARA INCLUIR 
EL PROYECTO RESPECTIVO EN LA 
CUENTA DE I,A PRESENTE SESION. 

El s2ñor CABRERA.- ¿Me permite el Honor:t' 
ble Diputado, un segunáo? 

Acabo de hacer llegar a la Mesa un proyecw' 
qlle modifica la ley que autoriza a la Municipa­
lidad de Curicó para contratar un empréstik. 

Yo deseo que Su Señoría solicite el asentim!el,. 
to de la Honorable Cámara para incluírlo en la' 
Cuenta. de la pre,~ente sesión. 

Un s<,ñor DIPUTADO.- No hay número. 
El ~eñor URZUA (Presidente Accidental) ,-

No hay número en la Sala, Honorable Diputanc, 
de manera Que IV) se puede tomar acuerdo algu­
no. Se puede enviar el oficio a nombre de Su' 
Señoría, si así lo desea ... 

El sel10r CABRERA.,- Mi petición era part. 
'incluir en la Cuenta de la presente sesión un, 
proyecto dé' ley que he presentado hoy. 

El señor URZUA (President'e Accidental).--
No ~e puede tomar acuerdo, porque no hay nú­
mero en la Sala. Quedará para la Cuenta de' la.' 
sesión próxima. 

Pueo.e hacer uso de la palabra el Honorable 
señor Bart. 

22.-LABOR nE :LAS SOCIEDADES MUTUA­
LlSTAS.- PROYECTO DE LEY AL RES­
rECTO. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD .-_ 
Puede usar de la palabra el Honorable señor 
B2.l't. ~ 

El sel10r BART.- En la sesión de la tarde. 
Honorable Cámara, seguramente pudo haber lla­
mado la atención qUe el Diputado ~ue habla fué 
el único voto disidente en la materia de que se 
trataba: las construcciones hospitalarias. 

No lo hice por ningún capricho sino porque 
ten~o marcada mi línea, y bien fundamentada, 
cientro del Parlamento. Creo. por antecedentes 
que obran en mi poder, que la asistencia social 
en Chile va por mal camino. 

Hace tiempo, en compañía de varios Honora .. 
bIes Diputados de diferentes sectores de la Cáma­
ra, presentamos un proyecto de ley, respecto a una 
materia sobre' la cual la Cámara se había pro­
nunciado en períOdOS anteriores. Se basarba nues-­
tro proyecto en una cosa muy simple, que se ve 
y que nadie la puede negar: los serviclcl'l hos­
pitalarios son incapaces de dar satiSfacción a las 
enormes necesióades qu~, en este sentido, se ma­
nifiestan en el país. 

Creímos, e¡:,te grupo de Diputados, que era COll­

veniente buscarle ayuda o mejoramiento a estoS' 
servicios que son deficientes y para esto nos fi­
jamos en una institución que, en ferma modes--
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ta y celosa, llena ese r<>l dentro de la vida social 
de este país: me refiero a las sociedades mu­
tuales. Las sociedades mutualistas, como ya la 
expresé en aquella ocasión, sin hacer aspavien­
too, ni gastos suntuarios, ni eaificios fantásticos, 
sirven completamente las necesidades de los 140 
mil hombres que están afiliadc'S a ellas a 10 lar· 
go del país, Son 580 sociedades que se mantie­
nen con un admirable vigor y en las cuales 5e 
da el caso raro de que nunca se hayan robaao lITl 

centaveo. Sí, debía figurar en las páginas ci.e los dn 
r1os, bajo el rubro de "Increíble pero, cierto", ,es­
te caso, que las Scdedades Mutualista" chilena~ 
{)sttntan con tanto orgullO ... Son 140 mil hom­
bret: que, a pesar de estar obligados por la 1,;:,/ 
a cotizar en el Seguro Obrero, tienen, sin embar­
go, el interés, que no es platónico sino que 1''"3' 
pende al servicio que se les devuelve por sus 
cuotas, de cotizar también en estas institucio­
nes. 

Creo que, COI1 UI1 mejor criterio, los homb;'l°!'> 
de Estádo, un Gobierno celoso de servir al pu',-
010, r;o pueóe desentenderse de estas fuerzas vi­
vas, naturales. No debe mirarse a estas Soc:e­
dades CC'll un criterio político pequeño, sino CO;1 

un criterio de estadista, del hombre que mira a 
quince o veinte años más allá d~l momento que 
está viviendo. Sin embargo, a est, bloque magnJ­
fico, que revela pUjanza y vigor de espíritu lla­
ciollal, no se le apoya. 

Es por e50, señor Presidente que, acompaña::lo 
de algunos Honorables colegas de los PartiQcs 
Radical, Democrático y Conservador, hemos pp­
sentade un proyecto que tiende, en parte, a dar. 
le un pc-co de apoyo y de vigor a estas SocicdA.·· 
des Mutualistas y, al mismo tiempo, a liberar al 
obrero, que se ve constreñido, obligado a cotizar 
en el Seguro Obrero, a fin de que se le dé la li­
bertad "iqmcra, Honorable Cámara, de buscar el 
medio que a él le inspire más confianza. 

El sfoñor GAETE.- Hcnorable señor Barl .. 
El señcr BART.- Sólo me queda un minuto 

Honorable colega. 
. Por eso, Honorable Cámara, ruego a la Corpo­

ración se sirva dirigirse a la Honorable Comisión 
de Trabajo y Legislación Social rogándole que 
informe a la brevedad posible el proyecto a que 
me he referido, sobre las Sociedaáes Mutualistas. 

El señor DIAZ. - Eso sería destruír el princt­
. pio de la ayuda social. 

El señor URZUA (Presidente Accidental) .--
Se hará a la Comisisión a que Su Señoría s.,. re. 
fiere la recomendación pertinente, Honorahle 
Diputado. 

23.-CONVENIENCIA DE INSTALiAR UNA SU­
CURSAL DE LA CAJA NACIONAL DE 
AHORROS EN J.ONGAVI.-PETICION DE 
OFICIO. 

El señcr DEL PEDREGAL.- Voy a aprov~ 
chal' (j corto tiempo qUe nos queda, sefior Pré:­
sidente. 

El señor URZUA (Presidente Accidental).­
Tiene la palabra Su señoría. 

El señor DEL PEDREGAL.- Quiero aprO\c· 
char el tiempo que queda al Comité Indepenáie~l­
te, a fin de pedir que se envíe oficio al señl'r 
Ministro de Hacienda, a nombre de los Dipuw. 
dos agrarios, con el objeto de que consiga iri'te-

resar al Consejo de la Caja de Ahorros para que 
instale una sucursal en el pueblo de Longaví. 

Se trata de una comuna que es el centro .;¡e 
una rica zona agrícola y de un comercio tan In­
tenso qUe asciende a muchos millones de pesos 
~j mes. Además los productc'res y habitantes lIe 
ésa tÍl:nen que' hacer sus depósitos y demás op.'­
raciones bancarias en ciudades que se encuentran 
a mucho; kilómetros dr- distancia. PueO.p aseg;l­
r'lr por la gran pOblación y el enarme movimien­
to l:ompl'cial que el éxit-ú de esta sucursal está com­
pletamentf garantido. 

El señor URZUA.-(Presídente Accidentall.­
¿Su Señoría desea que se mande OfiClO? 

El señor del PEDREGAL.-Eu nuestro nombre 
señor Presidente. 

El señor URZU A.- (Presidente Accidental).­
Se mandará el oficio solicitado, en nombre de 
Sus Señorías. 

Ha terminado el qempo del Comité Ind~rl 
diente. 

24.-ESTADO RUINOSO DEL iEDIFICIO DEL LI· 
rCEO DE' INI~A:S DE LA SERlENA.- PETI­
CION DE OFICIO. 

El señor URZUA.-(PTesidente Accidental).-. 
El CÚa'I"to turno de la Hora de Incidentes corres, 
ponde al Comité Radical. 

El señor SALAMANCA.-Pi'd.o la- palabra, se 
flor Presidente. 

El señor u;RZUA.-(Presidente Accidental).­
Tiene la palabra el Honorable señor Salama,nca 

El señor SALAMANCA.-Voy a referinne, se 
ñor Presidente a un problema regional que ya 
fue tratado en esta Honorable Cámara por mI 
estimado colega de representación el Honorable 
:leñar Pinto. Me refiero al estado ruinoso en que 
se encue'lltra el Liceo de Niña~ de La I:;erena J 
a la necesidad urgente de proceder a arrendar 
otro local adecuado para trasladar el establec!· 
cimiento. 
y~ el Honorable señor Pinto manifestó anv 

esta Honorable Cámara cuál era el estauu de ese 
establecimiento educacional y pidi-í que se dirigiera, 
oficio al señor Ministro de Edv.eación PúbllCa !I 

fin de que consultara los fondos necesllinos para 
construir un nuevo edificio En el plan de obraa 
pIlblieas, señor Presidente, se consulta efectiva 
mente 'la suma de cuatro millones de pe.,os para 
construir un nuevo Liceo de Niñas en La Serena. 

Pero resulta que, con posterio:rtdad ¡¡. las pI> 
labras del Honorable señor Pinto y cumplién~ 
dose lo que él vaticinaba en esa ses:: ()n, han 
empezado Ya los der:rumbes del edifieio del L1 
ceo .de Niña.s de La Serena. 

En mi última visita ao esa ciudad, me tocó pI\!> 

senciar parte de esos derrumbes y ver cómo se 
está reparando el edificio en forma proviso:ria 
Toda la ciUdad, seño:r Presidente, se ha sentido 
alarmada por el pellg:ro que corren las ed~lca<ndas. 
pues el estado del edificio es tan ruinose qUf, 
seguramente. si. no se p:rocede a trasladar el LI· 
ceo a otro local, en muy breVe plazo tendlelho~ 
que lamentar hechos desgra<clados 

El señor GAEIE.-¿Me permite una interrup' 
eión, Honorable colega? 

El señor SALAMANCA.---Con el mayor agrado. 
El señor GAETE.-Es tan cierto lo qUe dice Su 

Señoría que, día-s altrá.s, euando metoeó en suero 
te ir a presidir un CongTeso Regional del Partido 
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Sociali'sta a La Serena, no solamente puc:e im 
ponerme en la prensa locs,] del proh¡e:>n8 que 
plantea Su Señoría, sino que el CongreSC' Socia 
lista, por unanimidad, acordó solicitar a la re 
presentaCiün pR'rlamentaria de esa j)"ovincla -
especialmente al que habla-, que patrocine Wi 
proyecto de acuerdo o un proyecto rie ley que 
venga a remediar la situación por que atraviesa 
~l Liceo a que se ha referido el Honora-ble D, 
putado. -

Yo confirmo. en todas .sus parte,. la:, aspira 
cioDes del pueblo de La Serena sobre este par 
ticular, porque hace algunos días estuve en esa 
ciudad y pUde comprobar que es totalmente efee 
tivo lo que dice Su Señoría. 

El señor SALAMANCA.- Me fe:icitu de que el 
H. señor Gaete haya podido también c'mocer e:e 
cerca este problema qUe afecta a la ci-lldad tic 
La Serena y agradezco también la confirmación 
que ha hecho el Honorable Diputado d!' mis \prt 

labra;5. 
Debido a esta situación de alarma que se h2t 

producido en La Serena·, hac.e pocos dJas se reu· 
rueron los padres de familia de las tducand;-¡,~ 
de ese establecimiento, para solicitar del Supre 
mo Gobierno y de los parlamentarios el prontú 
remedio a e3e mal por medio del trasla(io, como 
he dicho, de ese establecimiento educJ,cionaJ Il 

otro edificio. 
Paora que la Honorable Cámara pued~ tormar~~ 

una ide~ de la gravedad de este probéma va,' 
a leer parte de algunas publicacioD€'s dC13 prensa 
locaL , 

E11 "El Día", del 29 de Junio últ¡ruc ,aparece 
un artículo del doctor don Tomás Echi1:Jouru, pres­
ttgioso vecino de La Serena, el que. en una de 
6US partes, dice lo siguiente: 

"La mente hipersen.nbilizada con los acontecL 
mientas bélicos, induce a pensar qUe el L:ceo ha 
sufrido los efectos de una bomba: muralloo agrie. 
tadEt!3, partidas y desplomadas: puertas inútile~ 

cargadas, con :rus marcos descentrados: patio" 
llenos deescomb>ros, tierra y maderamen con 
()breros qUe hacen dudar si están demoliendo el 
edificio o tratando de sostener lo insosteniblp: 
salas que parao una escuela sO'l1 e3tJ-echas, mal 
alumbradas y peor ventiladas: servicios hjgiénico~ 
insuficientes, que bastarían por Sl solos para ds 
cretar una clausura, por insaluoridad Esta es 
la Íffi3!gen que ha quedado en mis retinas, des 
pués de visitar el Liceo de Niñas 

Es en este' edific.!o donde recib€!D instrucciórJ 
-casi seiscientas de nuestras hija., y pupilas." 

otro diario, en su editoría'l del 28 de Julio. 
dice: 

"Muralas partidas e inc.linadas prontat, a de.;· 
ploma'l'se tan luego nos azote un temblor de me. 
diana intensidad; puerta.> descentradll6 patios v 
salas estrechos donde deben apretujan" Quinien 
tas niñas,. que tienen derecho a disponer de un 
edIficio que por su disposición j capacidad sea 
una lección viv~ de orden, de alegría. de confort. 
que les facilite el estudio y le" inspire honda 
gratitud para un gObierno que sabe qu<, la preo 
CUpaciól'.l preferente suya es atender a la instruc­
eión en~ todos sus aspectos" 

Yo no qurero, señor' presidente. preocupar e:ro 
forma más extensa la atención de est.:¡ Hono 
rabIe COl'poración: pero debo hacer prE'sente a 
ella que otms instituciones. como el Rotarv ClUb 
de La Serena, se han dirigido también a los par 
lamentarios en notfb de fecha 30 de Junio, ro 

gándoles que quieran interesarse por ql,E' el Go 
bierno :mlucione pronto este gravísimo problema 

Yo; "eñor Presidente. haJ:¡lo a U'>mbrp de 10« 
demás parlamentarios de la zona, especialmente. 
de los colegas de representación radical, y pido 
que se dirijá. oficto, a nombre nuestro, al Supre.. 
mo Gobierno, solicitándole se tomen la.> medldas 
nocesarias, a la mayor brevedad posible. a fin dA 
que :,e arrienden uno o más edificios adecua<:o~ 
y se instale, desde luego: el Liceo de !l.jñas en 
esos edifi'Cios. 

El sefior URZ UA.- (PTesidente Accidental) , __ 
Se enviará el oficio a nombre de Su 'sEñoría. 

El señor SALAMAN'CA.-Voy a terminál --y de 
t'sto quiero que quede constancia en ~l ofkio---, 
advirtiendo que no es excusa suficiente. en est<l 
ca:m, la. falta de medios económicos pw.a tomar 
en arrendamiento esos nuevos edificios porque 
atJtualmente se e~tán dilapidando fondes -'ara re 
Uttl'flCl';mes imposibles en el vetusto ediflcic l1C 

tu a!. 
Así es que, can estos mismos foncos, podrían me_ 

jor arrendar Se nuevos edificios y 'esperar dE' e;;te 
modo la construc16n del nuevo Liceo. QUe se ha. 
rá con cargo a lo~ tondos del plan de uI»"!t~ 
publicas. 

He terminado. 

215 -EST.A{::.10N IEXPERIM.ENTAL y HEMOS­
TRATIVA DE FRUTICULTURA DE ELQUI 
-PETICION DE OFICIO. 

El señor URZUA.-(P:residentE> Accidelltau ,-' 
Le quedan .nete minutos al Comité Radlcal. 

El señor PINTO.-Pido la palabra. 
El señor URZUA.-rpresident.€ AccirkntalJ.-· 

Puede usar de elI~ Su Señoría. 
El se110r PINTO.-Honorable Cámara el' m8.~ 

de una oportunidad he debido prE'ocuparme de" 
de esta alta tribuna, desde l~ pren:l3 y en la" 
esferas gubeTnativas, de un problema- qUe t1enl~ 
e&tre~ha relación con el progreso de los valles 
frutícolas de la provincia de Coqulmbo y espe 
cialmente del valle de Elqui, mí tierre¡ r,dt~l 

Esta constante preocupación nO ha tenico 1..1. 
suerte de conseg'uir los resultado/' POSitivN qUIl 
perseguía y de aquí la nece:rldad en que !TIfO veo. 
muy a mi pesar. de insIstir sobre el particular 
una vez ml'ts. 

Durante la administración Ibáí¡ez .v d"-'fldo re« 
Jización a una vieja aspiración largament<€ acar1.. 
ciada, por los habitantes de aquella región, se 
fundó en las cercanías de la ciUdad de Vicuf\.a. 
capital del departamento de Elqu1. unfl E.~taci,~li 
Experimental y Demostrativa- de FruticlllturA-­
tal rué el pompo¡l'O nombre con que se le dE'signó--, 
con el 10ahJe fin de extil}lar las plagas que en­
tonces empezalban a diezmar los huertos fruta­
les de la zona e iniciar una era de cultivos cien­
tíficos, orientados, espeCialmente, hacia una pro­
duceión de .:elección y stan da,¡il'lación de la fr J­

ta seca, cuycs mercadc-s en los paises del Atlán­
tico se hacían cada vez má", exigentes 

Se hicieron allí plantaciones de dU"aznos en 
gran escala, cultiválldolos de acuerdo con 10s úl 
timos progresos de la ciencia; se con.'5t'1lyeron pa. 
bellones espaciosos y espléndidos, dotadOS de m,,­
quinarias de deshidratación, selección y empaque. 
y .,e dotó a dicho establecimiento de todo CJanto 
era necesario para implantar una industria mó 
derna, que se explotaba en forma rutinaria des-
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de tiempos inmemoriales por los fruticu:tores de~ 
Talle. 

y como su propio nombre lo indica --Estació,' 
Experimental y Demostrativa-, su func,aci('l, 
organización tuvieron 'Por objeto primOl dial ex. 
pedmentar nuevos sistemas de cultivo." y de 
producción; introducir nuevas variedades de á¡ 
boles frutales aproplaclos para la zon'l y má3 
resistentes o refradario,s a las plagalS remante' 
y demmtrar las ventajas de estas nuevaE forma~~ 
de cultivos, de e3'tas nuevas vR'riedades de árbO. 
les frutales· y de la conveniencia de lo>' rr.étodos 
de profilaxis vegetal que se iniciaron 

Han pasado por aquella estación una serie de 
funcionarios, idóneo., unos, incapaces onos, S¡n 

que hast~ hoy se haya podido implantar unfl ad 
ministración y un sistema de trabaje Heipcuado.o 

porque la jefatura correspondiente no ha podid') 
o no ha sabido sintonizar con las fi!Jalidade~ 
pR'ra las cuales ene servicio fué creado ni taro 
poco con las aspiraciones de los fruticü ltOl es de 
la región. 

Hasta hoy aquella Estación Frutícola 3ólo oC 
ha explotado como un fundo cU81quierG' cen fl 
nes meramente comerciales, sin preoculoane en 
absoluto. de orientar científicamente su~ acttvl 
dades y' mucho menos de fomentar \' c1iYulga~ 
métodos de cultivos, de saneamientos y de Intrl" 
ducir variedades nuevas que,e adapten mejOJ 
a las condiciones especiales de suelos ,v de el,. 
ma. • 

Hace años que la prens~ de aque.na regi".!" 
sin distinción de colores politicos, 3'e ha venté'· 
preocupando de este problema y pidiendo, en 
todos los trolos, una reforma sustancial en la 
orientación y finalidades de este servicio E;xpre"'J 
e.>to para dejar clatl'amente establecido que est'\ 
campaña de mejoramiento de un servi.do fisca; 
no tiene carácter político; ella no persigue otru 
fin que el de obtener que la Dirección General 
de los Servicios Agricolas se resuelva alguna ve., 
a inlIlovR'r rad1calmente en la política inconv.:· 
niente que .se ha seguido hasta hoy 

No voy a detallar los innumera-bles fact,ores que 
han originado el actual estado de cosas~ arado:; 
en sus procedimIentos inútiles en 3U dEwrrollo. 
sin ventu'jas de ninguna es'pecie para la frut~ 
cultura de la zona, nulos en sus resultados 

Pero si quiero expresar en forma c1ma ji se 
rena, asumiendo toda la responsabili<'lad por;" 
declaración que voy a< hacer, que el úIllco respm;: 
sable y verdadero culpable de este resultado neo 
gativo de lo que en aquella Esta('ión Frutíco~a Sé 

palpa, es el Jefe del Departamento de fuooricul 
tura y Tecnología Frutwl de los Sen-iclos Agrl 
colas. Este funcionario, cuya capacidad técnica 
no enoy en condiciones de calífiear PS demm­
trado una incapacidad ¡:tjbsoluta de organización 
y orientación conveniente en el servicie a su car-

go, pretendiendo que éste se financie Si11 tmpor 
tarle el fomento y la divulgación de lo~ mode!" 
nos procedímlentOB de oultivo:!!, 

A ,la carencia manifiesta pa'ra dirigiI con en. 
cacia un servicio de tanta impÓrtancia une est.e 
funcionario un carácter déspota e int,"an~igente 
y una testarudez taol, qUe lo hacen lnaoordablc 
a toda sugerencia, o a c;)nsideral las tnnovacio 
nes que pueden y deben introduca-se en los ser 
vicos a su cargo. Ah! están, para con' oDOrar ml 
aserto, el fracaso totll'l de la ya tanta, vece~ 
nombrada Estación Experimental y Demostrati V8. 

de Fruticultura, de Vicuña y la Planta Deshidra 
tadora de PllIíhuano, cuya constJ'Gción d€.bió pa 
l"alizarse después de haber invertido más de UD 
millón de· pesos, por la intromisión desatinada y 
de.3'COntrolada de este funcionano 

Me he visto en la penosa necesidad de -.:¡iteral 
este denuncio ante l~ H Cémara, pOroue naéa 
he consegUido en mis peticiones privilóas ant? 
el señor Ministro de Agricultura y el seflor Di 
rector General de los Servicios Agrícolas.. ant" 
quiene.:; he planteado este problema en ~a forro:!> 
clara y precisa con que aqui lo ha¡go, ,9 quienes. 
reconociendo la efectividad de mi,; denuncios, 
prometieron al Diputado que habla adoptar la~ 
medidas necesarias para corregir estas deficiel1 
cías y estas anomaUas. 

Termino, :;eñor Presidente, solicitand(' de be 
Mesa tenga a bien transcribir ml.s observacIones 
al señor Ministro de Agricultura para que, de 
una vez por todas, se dé satisfacción' fI lal" re! " 
teradas solicitaciones de loo fruticultorell de El. 
qui de reorganIzar aquella Estación Experimental, 
encauzándola en las finalidades para la>¡; cual~s­
rué creada. 

El señor URZUA.-(Presidente Accidental).­
Se enviarán al señor Ministro del ra1nlü las 01:}: 

servaciones que ha .formulado Su Sefioria 
El señor URZUA.-(Presidente AccidentaD­

Queda un minuto al Comité Radical 
El :reñor MELEJ.-Pido la pa<labra :;efiOl Pl'e;, 

sic.ente, 
El serto:r URZUA.-(PresIdente Accidentall--. 

Tiene la palabra Su Sefioría, 
El señor MELEJ.-En realidad, señol Presl 

dente, yo queria abordar dos materias, p(';J'(J COffi0 

queda un minuto de tiempo y no hay el quor~ 
necesario para acordar la prórroga dE la hora. 
siquiera por unos cinco minutos más rn~ voo 
en la imposibilidad de abordar estos aS'.iuto.' Me 
referiré a ellos en una sesión próxÍlP.a. 

El señor URZUA.- (Presidente Accidental) .­
Se levanta la sesión, 

Se levantó ht sesión a la6 19 horas y 4~ mt 
nutos. 

ENRIQUE DARROUl' 1'. 
.Jefe de la Redación. 


